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 Decretos

FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ARGENTINO
Decreto 122/2021

DECNU-2021-122-APN-PTE - Decreto N° 606/2014. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-10632188-APN-DGD#MDP, la Ley N° 26.122, los Decretos Nros. 606 del 28 de 
abril de 2014 y sus modificatorios y 260 del 12 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N°  606/14 se creó el FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado “Fondo para el 
Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), con el objetivo de facilitar el acceso al financiamiento para proyectos 
que promuevan la inversión o contribuyan al desarrollo de las cadenas de valor en sectores estratégicos para el 
desarrollo económico y social del país, la puesta en marcha de actividades con elevado contenido tecnológico o 
la generación de mayor valor agregado en las economías regionales.

Que mediante el artículo 56 de la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2018 se sustituyó la denominación del Fondo para el Desarrollo Económico Argentino (FONDEAR) por 
Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP).

Que el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) es un vehículo eficaz, transparente y esencial para 
el financiamiento de empresas y en particular, las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, ya que cuenta con 
la posibilidad de atender con agilidad y efectividad, con distintos instrumentos, a sectores que por la coyuntura 
económica o circunstancias puntuales de la economía local o internacional así lo requieren, inclusive articulando 
con distintos actores de la economía como, por ejemplo, entidades financieras.

Que por medio de la Ley Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de 
la Pandemia por COVID-19, declarada el 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS), en relación con el nuevo “coronavirus” Covid -19.

Que en ese contexto de carácter excepcional y extraordinario, con efectos directos en la actividad económico 
productiva del país, y en el marco de las medidas dictadas en consecuencia por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
para contener y mitigar los efectos de dicha situación, resulta indispensable adoptar las medidas necesarias 
tendientes a sostener, desarrollar y reactivar el entramado productivo de la Nación.

Que, a tal fin, deviene necesario adecuar y agilizar las herramientas de financiamiento del Fondo Nacional de 
Desarrollo Productivo (FONDEP), así como ampliar sus objetivos, alcances e instrumentos, de modo de influir más 
eficazmente en el desarrollo y sostenimiento de las actividades alcanzadas por el mismo.

Que se advierte que la reactivación productiva requiere actualmente no solo de inversiones y desarrollo de 
actividades, sino, previamente, del aumento de los niveles de consumo y del volumen de ventas, para así sostener 
a emprendedores o emprendedoras, pequeñas, medianas y grandes empresas, en la superación de la crisis 
económica.

Que, a tal fin, se estima conveniente disponer que, a través de los instrumentos de financiamiento del Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP), se pueda contribuir al aumento del consumo de bienes o servicios 
de origen nacional o con componentes nacionales, siempre que ello implique un impulso a los productores o las 
productoras de bienes o prestadores o prestadoras de servicios nacionales.

Que, por otra parte, se advierte que tanto el desarrollo de las cadenas de valor como el impulso a las actividades 
de alto contenido tecnológico y la generación de mayor valor agregado requieren no solo de recursos económicos 
sino también de nuevos conocimientos específicos.

Que durante el transcurso de la emergencia se han ampliado los efectos de la articulación público-privada en 
las distintas áreas de la actividad productiva, especialmente con la intervención de la Administración Pública 
Nacional, Provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Municipal, las Sociedades del Estado -o 

#I6258463I#
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con Participación Estatal Mayoritaria- y las Universidades Públicas, no solo en la atención de la urgencia, sino en 
el desarrollo e impulso de actividades que coadyuven al alcance de los objetivos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Productivo (FONDEP).

Que de los informes técnicos producidos por las áreas competentes surge la necesidad de efectuar las adecuaciones 
propiciadas, sustentadas en las consideraciones allí vertidas.

Que, en este sentido, la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha puesto de manifiesto la necesidad de actualizar el marco 
normativo del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) con el objetivo de que sus recursos puedan 
ser utilizados no solo para el financiamiento sino también para la capacitación y puedan no solo ser aplicados a 
proyectos que promuevan la inversión, tecnología, cadenas de valor o economías regionales sino también a los 
que impulsen el consumo de bienes o servicios de origen nacional o con componentes nacionales.

Que la incorporación del consumo constituye un motor expansivo de la economía interna, que a su vez se traduce 
en los eslabones necesarios para la reactivación productiva en la coyuntura anteriormente descripta que implicó 
una parálisis parcial de la economía nacional y mundial, limitando en gran medida el consumo de bienes y servicios 
y, como consecuencia de ello, el debilitamiento del sector productivo.

Que, asimismo, se propone ampliar el espectro de posibles destinatarios de los instrumentos del Fondo Nacional 
de Desarrollo Productivo (FONDEP), incorporando a las jurisdicciones y/o entidades de la Administración Pública 
Nacional, Provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o Municipal, las Sociedades del Estado o 
con Participación Estatal Mayoritaria y las Universidades Públicas, adicionando también un nuevo instrumento de 
aplicación de los fondos, como lo son “Aportes Reembolsables”, en aquellos casos en los que, por la naturaleza 
jurídica pública nacional, provincial, municipal del destinatario, resulte más conveniente su otorgamiento a los fines 
del cumplimiento.

Que la inclusión mencionada en el considerando precedente halla su fundamento en la necesidad de reforzar la 
articulación público-privada a través de mecanismos acordes y permitir que los entes públicos o estatales, que 
han demostrado ser pujantes e innovadores, puedan ser parte también de la reactivación productiva que precisa 
el país.

Que para el cumplimiento de los nuevos objetivos el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) requerirá 
de un nivel de actividad y de asistencia mayor al mantenido en el último quinquenio, y aún superador de la notable 
actividad desplegada durante todo el año 2020, para impulsar así la deseada recuperación de la economía y la 
producción nacional.

Que, a tales fines, se propone adecuar el instrumento “Aportes No Reembolsables” con el fin de que, en casos 
debidamente justificados, el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) esté facultado para conceder 
fondos sin requisito de devolución, entre otros casos, tales como devolución de cuotas de préstamos oportunamente 
otorgados por el FONDEP o una entidad bancaria, a afrontar gastos destinados al fomento de las exportaciones 
o al inicio de una nueva actividad productiva, indicando que la evaluación del proyecto deberá hacer hincapié en 
los elementos considerados al momento de corroborar que el destinatario solicitante disponga de las capacidades 
técnicas para llevar adelante el proyecto.

Que también se propone readecuar el instrumento de aplicación “Aportes de Capital” con el fin de posibilitar el 
financiamiento y/o sostenimiento de empresas comerciales consideradas estratégicas para el desarrollo nacional, 
en la forma, términos y condiciones que la Autoridad de Aplicación del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo 
(FONDEP) lo determine.

Que entre los nuevos instrumentos a adoptar acordes a la coyuntura existente, resulta necesario implementar 
nuevas y mejores herramientas que ayuden a sostener a las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas 
nacionales.

Que las modificaciones propiciadas a los fines de atender las necesidades señaladas requieren de una 
implementación expedita para satisfacer adecuada y oportunamente la coyuntura económico-financiera de las 
empresas y/o emprendimientos que constituyen el objeto de la presente norma.

Que la naturaleza excepcional de la situación planteada hace imposible seguir los trámites ordinarios previstos en 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.



 Boletín Oficial Nº 34.591 - Primera Sección 5 Lunes 22 de febrero de 2021

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1º del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Objeto. Establécese un Fondo de alcance nacional con el objetivo de: (i) permitir un mayor acceso 
al financiamiento; (ii) promover la inversión y/o el consumo; (iii) contribuir al desarrollo de las cadenas de valor en 
sectores estratégicos para el desarrollo económico y social del país; (iv) contribuir a la puesta en marcha y/o el 
sostenimiento de actividades y/o empresas con elevado contenido tecnológico, estratégicas para el desarrollo 
nacional o importantes para la generación de mayor valor agregado en las economías regionales”.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyense los incisos b), f) y g) del artículo 3º del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios por los 
siguientes:

“b) “FIDUCIARIO: es BICE FIDEICOMISOS S.A. (continuadora de NACIÓN FIDEICOMISOS S.A.), el cual administrará 
el Fondo e instrumentará las medidas a adoptarse en cada caso de acuerdo a los lineamientos generales que 
apruebe el COMITÉ EJECUTIVO y/o las instrucciones impartidas por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN en el marco 
del Contrato de Fideicomiso, según corresponda”.

“f) COMITÉ EJECUTIVO: estará compuesto por los representantes mencionados en el artículo 13 quienes, en 
el marco del Contrato de Fideicomiso, aprobarán o rechazarán los criterios generales aplicables a las líneas de 
financiamiento que le fueren remitidas por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Asimismo, y de conformidad con el 
artículo 5°, inciso d) establecerá cuándo una empresa califica como “Empresa en Reestructuración” y definirá la 
medida y/o instrumento aplicable a la misma”.

“g) DESTINATARIOS: son las personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, constituidas en la REPÚBLICA 
ARGENTINA -o que se encuentren habilitadas para actuar dentro de su territorio con ajuste a su régimen 
jurídico-, a las que se les aprueben medidas y/o instrumentos vinculados a los destinos definidos en el presente 
decreto, incluyendo las originadas a instancia de los mismos y que cumplan con lo establecido por las normas 
complementarias que al efecto se dicten y les resulten aplicables. Las personas jurídicas Destinatarias podrán 
ser, asimismo, jurisdicciones y /o entidades de la Administración Pública Nacional, Provincial, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o Municipal, las Sociedades del Estado o con Participación Estatal Mayoritaria, 
las Universidades Públicas y aquellos Fideicomisos cuyos fiduciantes sean jurisdicciones o entidades de la 
Administración Pública Nacional, Gobiernos Provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o 
Municipales con el límite y alcance que determine la reglamentación”.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el inciso f) del artículo 4º del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios por el siguiente:

“f) Los ingresos obtenidos por emisión de VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA que emita el FIDUCIARIO, 
con o sin aval del TESORO NACIONAL y en los términos establecidos en el contrato y/o prospecto respectivo”.

ARTÍCULO 4º.- Incorpóranse los incisos h), i) y j) al artículo 5º del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios, en los 
siguientes términos:

“h) Promoción de la capacitación de los o las integrantes y/o dependientes de los Destinatarios (y/o de aquellos 
que forman parte de su cadena de valor), en las materias necesarias para el desarrollo de las actividades referidas 
en el artículo 1° del presente decreto.

i) Actividades de capacitación incluidas en cualquiera de los destinos mencionados en los incisos a) a g) del 
presente artículo.

j) Fomento del consumo de bienes o servicios de origen nacional o con componentes nacionales, siempre que ello 
implique un impulso a productores o productoras de bienes o prestadores o prestadoras de servicios nacionales”.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el inciso c) del artículo 7º del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios por el siguiente:

“c) Aportes No Reembolsables (ANR). En casos debidamente justificados el FONDEP podrá conceder fondos sin 
requisito de devolución. Dichos fondos podrán ser destinados, sin que la presente enumeración resulte taxativa, 
a la devolución de cuotas de préstamos que otorgue el FONDEP o una entidad bancaria o financiera en aquellos 
casos en que la reglamentación así lo determine; a afrontar gastos destinados al fomento de las exportaciones; 
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o al inicio de una nueva actividad productiva. La evaluación del proyecto deberá hacer especial hincapié en los 
elementos considerados al momento de corroborar que el destinatario disponga de las capacidades técnicas para 
llevar adelante el proyecto”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 7º del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios por el siguiente:

“d) Aportes de Capital en Sociedades: FONDEP podrá efectuar aportes de capital en sociedades comerciales 
consideradas estratégicas para el desarrollo nacional, en la forma, términos y condiciones que establezca la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

La instrumentación de estos aportes implicará la emisión de acciones por parte del destinatario para su suscripción 
e integración”.

ARTÍCULO 7°.- Incorpórase como inciso h) del artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios el siguiente 
texto:

“h) Aportes Reembolsables: El FONDEP podrá efectuar aportes reembolsables en aquellos casos en los que, por 
la naturaleza jurídica pública nacional, provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y/o municipal 
del destinatario resulte más conveniente su otorgamiento a los fines del cumplimiento y diligencia del proyecto”.

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 8° del Decreto Nº 606/14 y sus modificatorios por el siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- Los montos máximos y mínimos de cada instrumento, así como las condiciones correspondientes, 
serán definidos por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Los beneficios serán otorgados y en caso de corresponder, 
devueltos en Pesos. Los créditos de financiación de exportaciones podrán ser otorgados en Dólares Estadounidenses 
y su liquidación al destinatario local se efectuará en Pesos equivalente al monto en Dólares Estadounidenses 
aprobado”.

ARTÍCULO 9º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 10.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi - 
Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis 
- Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás 
A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens 
- Jorge Horacio Ferraresi - Carla Vizzotti

e. 22/02/2021 N° 9112/21 v. 22/02/2021

CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE 
DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS

Decreto 123/2021

DCTO-2021-123-APN-PTE - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-13323117-APN-SSGA#MMGYD, las Leyes Nros. 23.179, 24.059, 24.632, 26.485, 
26.743, 26.791, 27.363, 27.452 y 27.499, los Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019 y 734 del 8 de septiembre 
de 2020, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SEGURIDAD, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 3 del 12 de agosto de 2020, las 
Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 1515 del 28 de diciembre de 2012, 408 del 5 de noviembre 
de 2020 y 471 del 9 de diciembre de 2020 y del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 48 
del 11 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 23.179 y 24.632 se aprobaron, respectivamente, la CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER aprobada por la Resolución N° 34/180 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y la CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ”, las que establecen, 
dentro de los deberes de los Estados parte, los de adoptar políticas encaminadas a eliminar la discriminación 

#F6258463F#

#I6258462I#
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contra la mujer y orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las nombradas e incluir en su 
legislación interna las normas que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia.

Que por su parte, el Comité de la CONVENCIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER en su Recomendación General N° 19 del 29 de enero de 1992 declaró que 
la violencia contra la mujer es una forma de discriminación, y los Estados Parte tienen el deber de adoptar medidas 
positivas para eliminar todos los aspectos de la violencia contra la mujer.

Que, asimismo, el citado Comité en su Recomendación General N° 35 del 26 de julio de 2017 complementó y 
actualizó la mencionada Recomendación General N° 19 e indico´ que el concepto “violencia contra la mujer” debe 
ser entendido como “violencia por razón de género contra la mujer”, por entender que es un término más preciso 
que pone de manifiesto las causas y los efectos relacionados con el género, reforzando la noción de violencia 
como problema social más que individual que exige respuestas integrales.

Que, por su parte, la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS preciso´ que la CONVENCIÓN 
DE BELÉM DO PARÁ es un instrumento vivo por lo que considera que cuando el artículo 9 de dicha Convención 
se refiere a la obligación del Estado de tener especialmente en cuenta la situación de la violencia que pueda sufrir 
la mujer en razón de varios factores, estos necesariamente incluyen la orientación sexual y la identidad de género.

Que el estándar de prevención de las muertes violentas por razones de género ha sido profundizado por la CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS a partir de la sentencia dictada el 16 de noviembre de 2009 en el 
Caso “González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México”, al señalar que los Estados deben adoptar medidas 
integrales para cumplir con la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres y, en particular, deben 
contar con un adecuado marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva y con políticas de prevención 
y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias, la estrategia de prevención debe ser 
integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan 
proporcionar una respuesta efectiva a los casos de violencia contra la mujer.

Que, por su parte, el Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ 
aprobó la “Declaración sobre el Femicidio” el 15 de agosto de 2008, en la que consideró al femicidio como “la 
muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica 
o en cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada 
o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión” y recomendó a los Estados Parte que cuenten con 
bancos de datos, investigaciones y estadísticas que permitan conocer la magnitud de la problemática de femicidio 
en sus países, que realicen el monitoreo de los avances y retrocesos del Estado en esa materia.

Que los Principios sobre la Aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la 
Orientación Sexual y la Identidad de Género, “Principios de Yogyakarta” consagran el derecho a la vida y señalan 
que los Estados asegurarán que todos los ataques a la vida cometidos por motivos de orientación sexual o identidad 
de género sean investigados vigorosamente y en aquellos casos en que se encuentren pruebas apropiadas, se 
presenten formalmente cargos contra las personas responsables, se las lleve a juicio y se las castigue debidamente.

Que la Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos con el apoyo de la Oficina Regional para las Américas y el Caribe de la Entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres) en el marco de la Campaña del 
Secretario General de las Naciones Unidas ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres elaboró el 
“Modelo de Protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género 
(femicidio/feminicidio)”, el que constituye una contribución para el abordaje judicial de la violencia letal contra las 
mujeres, en el que se señala que los Estados deben adoptar medidas integrales destinadas a prevenir los factores 
de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva en materia 
de violencia contra las mujeres.

Que en consonancia con los estándares internacionales señalados en los considerandos precedentes, la 
REPÚBLICA ARGENTINA sancionó la Ley Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, la que tiene 
entre sus objetivos los de promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en 
todos los órdenes de la vida; condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación 
y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos y la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres.

Que, asimismo, la citada ley garantiza una vida sin violencia y sin discriminación como así también de gozar de 
medidas integrales de asistencia, protección y seguridad.

Que, por su parte, la Ley Nº 26.743 estableció que toda persona tiene el derecho al reconocimiento de su identidad 
de género y a ser tratada de acuerdo con su identidad de género, y al libre desarrollo de su persona conforme a 
ella.
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Que en dicho contexto normativo se sancionó la Ley Nº 26.791 por la que se modificó el artículo 80 del Código 
Penal en cuatro supuestos: por un lado, se amplió la figura del homicidio calificado por el vínculo; se incorporó 
al concepto de crímenes de odio aquellos cometidos por odio de género o a la orientación sexual, identidad de 
género o su expresión; asimismo se incorporó el agravante cuando el homicidio sea perpetrado por un hombre a 
una mujer y mediare violencia de género, denominado doctrinariamente como “femicidio”. Por último, también se 
incorporó como agravante que el homicidio fuera cometido con el propósito de causar sufrimiento a una persona 
con la que se mantiene o ha mantenido una relación.

Que por la Ley Nº 27.363 se incorporó el artículo 700 bis al Código Civil y Comercial de la Nación por el que se 
dispuso la privación de la responsabilidad parental al progenitor condenado como autor, coautor, instigador o 
cómplice del delito de homicidio agravado por el vínculo o mediando violencia de género, y por la Ley N° 27.452 se 
creó el Régimen de Reparación Económica para las niñas, niños y adolescentes cuando su progenitor y progenitor 
afín hubiese sido procesado y/o condenado como autor, coautor, instigador o cómplice del delito de homicidio de 
su progenitora.

Que en esa misma línea se sancionó la Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para Todas las Personas 
que Integran los Tres Poderes del Estado N° 27.499.

Que no obstante el amplio marco jurídico nacional e internacional de protección descripto en los considerandos 
precedentes, acorde con el último Informe del Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina que elaboró 
la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, durante el año 2019 se contabilizaron DOSCIENTAS SESENTA 
Y OCHO (268) víctimas letales de violencia de género en la REPÚBLICA ARGENTINA, de las cuales DOSCIENTAS 
CINCUENTA Y DOS (252) fueron víctimas directas de femicidio las que incluyen CINCO (5) travesticidios/ 
transfemicidios y DIECISÉIS (16) víctimas de femicidio vinculado. Asimismo, en dicho informe se concluyó que al 
menos DIECISÉIS (16) de los sujetos activos de femicidio directo pertenecían a las fuerzas de seguridad/armada.

Que para el año 2020, aún sin contar con el informe del Registro de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, se estima que los casos de violencia extrema por motivos de género habrían aumentado debido a 
las condiciones propiciadas por el contexto de aislamiento preventivo que requería enfrentar en forma eficaz la 
pandemia declarada en relación con la COVID-19.

Que dada la gravedad y complejidad del fenómeno de los femicidios, travesticidios y transfemicidios y otros tipos 
de violencias extremas por motivos de género se exige para su prevención, como para su abordaje, la adopción 
de medidas coordinadas, articuladas e integrales entre el Estado Nacional y las provincias.

Que la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, mediante el dictado del Decreto 
N° 7/19 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificaciones) de la Ley de Ministerios, 
respondió al compromiso asumido con los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de 
discriminación y violencia, y en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía 
integral de todas las personas, sin establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o 
expresiones de género.

Que entre las competencias asignadas al citado Ministerio se encuentra la de entender en el diseño, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas nacionales para prevenir, erradicar y reparar la violencia por razones de género 
y para asistir integralmente a las víctimas en todos los ámbitos en que se desarrollan las relaciones interpersonales.

Que, por lo tanto, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD es el organismo responsable, 
conforme las competencias otorgadas, de articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la Ley 
Nº 26.485 con las distintas áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal y con los ámbitos universitarios, 
sindicales, empresariales, religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de la 
sociedad civil con competencia en la materia.

Que entre las medidas adoptadas por el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD se encuentran 
las acciones establecidas en el “Plan Nacional de Acción contra las Violencias por Motivos de Género 2020-
2022”, formulado tras un proceso participativo y federal, bajo una perspectiva multiagencial, transversal, integral e 
interseccional de esas violencias con el propósito de modificar las condiciones estructurales de desigualdad que 
afectan a las personas en situaciones de violencia por motivos de género.

Que mediante el Decreto Nº 734/20 se creó el “PROGRAMA DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE RIESGO POR VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GÉNERO” (ACOMPAÑAR) con el objetivo de 
promover la autonomía de las mujeres y personas LGBTI+ que se encuentran en riesgo acreditado por situación de 
violencia por motivos de género mediante el otorgamiento de una prestación económica y del fortalecimiento de 
redes de acompañamiento, destinado a cubrir los gastos esenciales de organización y desarrollo de un proyecto 
de vida autónomo y libre de violencias.

Que mediante la Resolución N°  80/20 y como parte del citado Plan Nacional de Acción, el MINISTERIO DE 
LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD creó el PROGRAMA PARA EL APOYO URGENTE Y LA ASISTENCIA 
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INTEGRAL INMEDIATA ANTE CASOS DE FEMICIDIO, TRAVESTICIDIO Y TRANSFEMICIDIO con el objetivo de 
asistir integralmente a aquellas personas del grupo familiar o allegados o allegadas de víctimas de femicidio, 
travesticidio y transfemicidio.

Que, por su parte, compete al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, conforme a lo establecido 
por el Decreto N°  7/19 modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus 
modificaciones entender en la determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para 
su aplicación, así como en la prevención del delito.

Que, asimismo, la Ley N° 26.485 dispuso que el entonces MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS a través de la SECRETARÍA DE JUSTICIA promoviera la unificación de criterios para la elaboración 
de los informes judiciales sobre la situación de peligro de las mujeres que padecen violencia; la articulación y 
cooperación entre las distintas instancias judiciales involucradas con el fin de mejorar la eficacia de las medidas 
judiciales; fomentara las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de 
la violencia contra las mujeres, así como de la eficacia de las medidas aplicadas para impedirlas y reparar sus 
efectos, difundiendo periódicamente los resultados.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS brinda a las provincias herramientas de protección 
para las personas en situación de violencia por motivos de género, consistentes en dispositivos georreferenciados, 
que tienen por función el control y monitoreo garantizando el cumplimiento de medidas cautelares, con el objetivo 
de detectar la violación de las restricciones de acercamiento e intervenir, en consecuencia, para resguardar la 
seguridad de la persona en situación de violencia por motivos de género.

Que compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD, conforme a lo establecido por el Decreto N° 7/19 modificatorio de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y por la Ley N° 24.059 resguardar 
la libertad, la vida y el patrimonio de los y las habitantes, sus derechos y garantías y entender en la determinación 
de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su aplicación, así como en la prevención del 
delito, y en virtud de las previsiones de la Ley N° 26.485 debe promover la articulación de las fuerzas policiales y de 
seguridad que intervengan en la atención de la violencia contra las mujeres con las instituciones gubernamentales 
y las organizaciones de la sociedad civil.

Que por la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SEGURIDAD, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N°  3/20 se creó el “PROGRAMA 
INTERMINISTERIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EXTREMAS POR MOTIVOS DE GÉNERO” 
con el objetivo de implementar políticas públicas interministeriales específicas para abordar de manera integral 
todo tipo de violencias extremas por motivos de género.

Que, entre las medidas dispuestas en el marco del citado Programa, el MINISTERIO DE SEGURIDAD creó el 
Sistema Único de Registro de Denuncias por Violencia de Género (URGE) a través de la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 408/20, con el objetivo de unificar y homogeneizar la actuación del personal de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad para la toma de denuncias de personas en situación de violencia por motivos de género, 
a partir de un sistema que unifica los criterios para la recepción de denuncias, cuenta con indicadores de riesgo 
y asegura la contención y la atención profesional para evitar la revictimización de las personas denunciantes, y se 
ha invitado a las provincias a adherir a ese sistema.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD ha creado mediante la Resolución N° 407/20 la Mesa Federal de Seguridad, 
Género y Diversidad cuyo objeto es establecer un espacio de diálogo e intercambio entre esa Cartera Ministerial 
y las Carteras de Seguridad de las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en torno al diseño, 
ejecución y promoción de políticas públicas en materia de derechos, género y diversidades orientadas a garantizar 
el respeto por los derechos humanos en el accionar de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y 
Provinciales, como así también promover relaciones laborales libres de violencia y respetuosas de los derechos al 
interior de las instituciones, desde una mirada federal, integral e interjurisdiccional.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 1515/12 y su modificatoria Nº 471/20 se establecieron 
los procedimientos y modalidades de restricción del uso de armas de fuego de dotación al personal de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad Federales, ante la configuración de supuestos vinculados a violencia de género, familiar, 
licencias psiquiátricas y/o uso ilegítimo de la fuerza.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 48/21 se creó el Sistema 
Integrado de Casos de Violencia por Motivos de Género (SICVG), con el objetivo de sistematizar la información 
disponible sobre casos de violencia por motivos de género, constituir una herramienta de consulta y seguimiento 
que permita el diseño de políticas públicas sobre un sustento empírico de la violencia por motivos de género a 
nivel nacional, determinar el nivel de riesgo en cada caso y establecer cuáles son los contextos en los que es 
más probable que la violencia se incremente y ponga en riesgo la vida o la integridad física y psicológica de las 
personas que denuncian o hacen consultas.
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Que, no obstante las políticas públicas desarrolladas para prevenir, sancionar y erradicar las violencias por razones 
de género y en particular los femicidios, travesticidios y transfemicidios, no bastan las medidas adoptadas por el 
Estado Nacional para enfrentar la gravedad de estos hechos.

Que la prevención de estas violencias extremas, así como la asistencia a las personas en situación de violencias por 
motivos de género, dependen de los dispositivos, recursos, metodologías, definiciones, normativa y procedimientos 
que cada provincia adopta en el marco de sus competencias y las intervenciones de las fuerzas de seguridad y de 
la administración de justicia en materia de prevención, investigación, persecución, sanción y reparación respecto 
de estos delitos varían conforme las prácticas, metodologías y normativa procesal de cada jurisdicción.

Que resulta necesario implementar lineamientos rectores a nivel federal que unifiquen las intervenciones en materia 
de prevención, asistencia, investigación, sanción y reparación, que sean acordes a la complejidad y gravedad 
que presentan los femicidios, travesticidios, transfemicidios y otros tipos de violencias extremas por motivos de 
género.

Que la labor conjunta, coordinada y articulada del gobierno nacional con los gobiernos provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES es fundamental para dar cumplimiento a los compromisos internacionales 
asumidos, a la normativa nacional y dar respuesta a la ciudadanía.

Que, en consecuencia, resulta conveniente crear, en el ámbito del PROGRAMA INTERMINISTERIAL DE ABORDAJE 
INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EXTREMAS POR MOTIVOS DE GÉNERO, el CONSEJO FEDERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Creación. Créase el CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, 
TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS en el ámbito del PROGRAMA INTERMINISTERIAL DE ABORDAJE 
INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EXTREMAS POR MOTIVOS DE GÉNERO creado por la Resolución Conjunta 
de los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, de JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD N° 3/20.

ARTÍCULO 2°.- Misión. El Consejo se crea con el fin de establecer un ámbito de trabajo interinstitucional que 
garantice un abordaje integral, eficaz y articulado por parte de los distintos organismos involucrados del Estado 
Nacional, de las provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES en materia de prevención, investigación, 
sanción, asistencia y reparación de los femicidios, travesticidios y transfemicidios y de otras violencias extremas.

ARTÍCULO 3°.- Integración. El Consejo se integrará, inicialmente, con las titulares de los MINISTERIOS DE 
SEGURIDAD, DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, quienes 
dictarán el Reglamento interno de funcionamiento. Posteriormente, a medida que las jurisdicciones acepten la 
invitación dispuesta en el párrafo siguiente, se incorporarán los y las titulares de los Ministerios análogos de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Invítase a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a incorporarse al Consejo creado en 
el artículo 1° del presente decreto, a cuyo fin comunicarán al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD su voluntad de adhesión y los y las ministras que las representarán en el mismo.

ARTÍCULO 4°.- Funciones. Serán funciones del CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE 
FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS:

a. elaborar en forma conjunta los lineamientos para una política federal integral y unificada de prevención, 
investigación, sanción, asistencia y reparación de los femicidios, travesticidios y transfemicidios;

b. elaborar estándares, herramientas de gestión, protocolos, guías y criterios rectores generales de actuación 
teniendo en cuenta las particularidades de cada territorio;

c. unificar los sistemas de registro y gestión de la información;

d. promover mecanismos y circuitos de trabajo que aseguren una rápida, coordinada y especializada gestión de 
los casos de violencias por motivos de género promoviendo la coordinación de acciones entre los organismos 
judiciales, de seguridad y las áreas de género con competencia en la materia a nivel nacional y local;

e. recomendar la elaboración y aprobación de normas que contribuyan con los objetivos propuestos;
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f. promover el fortalecimiento de los dispositivos locales de asistencia integral de situaciones de violencia por 
motivos de género;

g. promover, en cada jurisdicción, la organización de mesas de trabajo locales con participación de los gobiernos 
locales, integrantes del poder judicial y ministerios públicos con competencia en cada jurisdicción, referentes de la 
sociedad civil, asociaciones de apoyo a las personas en situación de violencia y expertos y expertas en la materia;

h. redactar y elevar un informe anual de las acciones que se tomaron en las distintas provincias y en el ámbito 
nacional en el marco del presente Consejo, el que deberá ser enviado al Congreso de la Nación.

ARTÍCULO 5°.- Carácter ad honorem. Establécese que los y las representantes que integren el CONSEJO 
FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS y 
su Coordinación Ejecutiva ejercerán sus tareas con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 6°.- Funcionamiento. Establécese que el CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE 
DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS tendrá una Coordinación Ejecutiva a cargo de las o los 
titulares de los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD. La Coordinación Ejecutiva convocará al Consejo, como mínimo, una vez cada SEIS 
(6) meses y, como modalidad de funcionamiento, adoptará un esquema de trabajo por regiones que facilite el 
intercambio entre sus integrantes y permita elaborar estrategias acordes a las características de las distintas 
provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 7°.- Articulación con otros Poderes. El CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE 
DE FEMICIDIOS, TRAVESTICIDIOS Y TRANSFEMICIDIOS podrá invitar a participar de las distintas reuniones, 
tanto regionales como plenarias, a las autoridades de los ministerios públicos, de los poderes judiciales y del 
PODER LEGISLATIVO, del ámbito nacional o de las distintas jurisdicciones, a fin de promover y potenciar el trabajo 
conjunto.

ARTÍCULO 8°.- Adhesiones. Invítase a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir al 
SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO DE DENUNCIAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO (URGE), creado por la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 408/20; a adherir al SISTEMA INTEGRADO DE CASOS DE VIOLENCIA POR 
MOTIVOS DE GÉNERO (SICVG), creado por la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD N° 48/21, y a adoptar medidas de capacitación e implementación de sistemas de medición del riesgo 
en casos de violencias por motivos de género.

El PROGRAMA INTERMINISTERIAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS EXTREMAS POR MOTIVOS 
DE GÉNERO pondrá a disposición de las provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES un sistema 
de indicadores de riesgo unificado y materiales de consulta y capacitación técnica en la materia.

ARTÍCULO 9°.- Medidas dependientes de los ámbitos judiciales provinciales.- Invítase a las máximas autoridades 
de los órganos que componen los Poderes Judiciales provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES a adoptar medidas tendientes a establecer mecanismos y circuitos de trabajo que aseguren una rápida, 
coordinada y especializada gestión de los casos de violencias por motivos de género en el ámbito de sus 
respectivas incumbencias y en especial, a notificar a los poderes ejecutivos provinciales de las medidas de 
protección dictadas en procesos judiciales. Asimismo se invita a las autoridades competentes de las distintas 
jurisdicciones a promover la creación de sistemas de alerta y procedimientos de comunicación ágiles en los casos 
de incumplimiento de estas medidas y de otros mecanismos de prevención que puedan articularse con las fuerzas 
de seguridad y los dispositivos de asistencia dependientes de los poderes ejecutivos provinciales en los casos de 
alto riesgo.

ARTÍCULO 10.- Medidas dependientes de los ámbitos ejecutivos provinciales. Invítase a las Provincias y a la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adoptar las siguientes medidas:

a. jerarquizar y fortalecer las áreas de género provinciales y promover el fortalecimiento de las áreas de género 
municipales responsables de la asistencia y protección integral a las personas en situación de violencia por motivos 
de género; mejorar los mecanismos de coordinación y criterios de actuación conjunta entre las provincias y los 
municipios, en especial en casos de alto riesgo, e informar de manera regular al MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD sobre los recursos y lugares existentes en cada jurisdicción destinados a la asistencia 
y protección a personas en situación de violencia por motivos de género;

b. generar mecanismos que faciliten la realización de denuncias administrativas ante casos de violencias por 
motivos de género que involucren a miembros de las fuerzas de seguridad, a arbitrar todos los medios necesarios 
para la protección de las personas en situación de violencia por motivos de género en dichos casos y a adherir 
a los procedimientos y modalidades de restricción del uso de armas de fuego de dotación al personal de las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad aprobados por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 1515/12 y su 
modificatoria Nº 471/20;
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c. garantizar que en los establecimientos de salud se cuente con equipos interdisciplinarios que aseguren un 
adecuado abordaje de los casos de violencia por motivos de género, incluyendo el registro de las intervenciones 
sanitarias vinculadas a estas situaciones, en articulación con los organismos competentes en la materia.

ARTÍCULO 11. La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 12. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta - Sabina Andrea Frederic - Marcela Miriam 
Losardo

e. 22/02/2021 N° 9111/21 v. 22/02/2021

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
Decreto 124/2021

DCTO-2021-124-APN-PTE - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-11965037- -APN-UGA#SAE, las Leyes Nros. 12.838 y 24.309, los Decretos Nros. 
23.847 del 25 de agosto de 1944, 2.098 del 1 de julio de 1946, 23.209 del 19 de diciembre de 1946, 2.446 del 24 de 
diciembre de 1985, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 970 del 1° de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario ampliar los mecanismos de participación de los y las múltiples actores y actoras que 
contribuyen al desarrollo nacional y dotar a dicha participación de un marco institucional adecuado.

Que los más diversos sectores políticos y sociales han expresado su predisposición favorable a instituir una 
entidad capaz de facilitar el diálogo intersectorial y fortalecer el horizonte de planeamiento estratégico del país.

Que existen antecedentes de organismos internacionales que desarrollaron diseños institucionales adecuados 
para tales fines.

Que, en tal sentido, en 1945 la Carta de las Naciones Unidas, cuya ratificación fue aprobada por la REPÚBLICA 
ARGENTINA en virtud de la Ley N° 12.838, estableció dentro de los órganos principales de las Naciones Unidad 
al Consejo Económico y Social, el que fue concebido para acordar y materializar acuerdos multisectoriales claves 
para el desarrollo sostenible (económico, social y ambiental) de todos los países que integran la ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS.

Que la Organización de los Estados Americanos (OEA) se creó con la suscripción de la Carta OEA el 30 de abril de 
1948 y la REPÚBLICA ARGENTINA la ratificó el 19 de enero de 1956.

Que, por su parte, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) es un órgano de la citada Organización 
de los Estados Americanos con capacidad decisoria en materia de cooperación solidaria entre los Estados 
miembros como forma de apoyo al desarrollo integral de los mismos.

Que, por su parte, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) impulsa una iniciativa denominada “Acuerdo 
Global” que tiene como objetivo alentar a los gobiernos, las empresas, los sindicatos y otras organizaciones, a que 
se comprometan a mejorar el diálogo sobre cuestiones de interés común relacionadas con la política económica 
y social.

Que, en el ámbito de la Unión Europea, se creó en el año 1957 el Comité Económico y Social Europeo (CESE) 
como un órgano consultivo conformado por representantes de las organizaciones de trabajadores y trabajadoras, 
empresarios y empresarias y otros grupos de interés, y actúa como un nexo entre las instituciones con capacidad 
decisoria de la Unión Europea y los ciudadanos europeos y las ciudadanas europeas.

Que también en etapas de agudos problemas económicos muchos Estados elaboraron diseños institucionales 
propios con el objetivo común de favorecer el diálogo y forjar una visión consensuada para el desarrollo nacional, 
y obtuvieron resultados muy positivos, tal como aconteció en los Países Bajos en 1950, en Irlanda en 1973, en 
Francia en 1958, y en Italia y en Brasil en 2004.

Que, a nivel nacional, por la Ley Nº 24.309 se declaró en el año 1993 la necesidad de una reforma constitucional y 
se habilitó el debate por parte de la Convención Constituyente de la creación de un Consejo Económico y Social 
con carácter consultivo.

#F6258462F#

#I6258461I#
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Que la vocación de instituir una entidad de dicha naturaleza se manifestó a lo largo de la historia argentina a 
través de experiencias tales como el Consejo Nacional de Postguerra creado por el Decreto N°  23.847/44; el 
Consejo Económico y Social creado por el Decreto N°  2098/46 y cuyas funciones fueron establecidas por el 
Decreto N° 23.209/46; la Concertación Política, Social y Económica impulsada en el año 1973; el Consejo para 
la Consolidación de la Democracia institucionalizado por el Decreto N° 2446/85 y la Mesa de Diálogo Argentino 
constituida en el año 2002.

Que en el ámbito del Honorable Congreso de la Nación se han presentado numerosas iniciativas de estas 
características.

Que, asimismo, a nivel provincial se crearon Consejos Económicos y Sociales en las provincias de Catamarca, 
Chaco, Chubut, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, La 
Rioja, Mendoza, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Fe, Santiago del Estero y Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur.

Que dichos antecedentes evidencian que el Consejo Económico y Social es la institución adecuada para debatir 
y diseñar los grandes pilares institucionales y productivos de mediano y largo plazo para el desarrollo de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, ante el crítico contexto sanitario, social y económico producido por la pandemia de la COVID-19, es necesaria 
la inmediata puesta en marcha del citado Consejo a nivel nacional.

Que su funcionamiento permitirá generar consensos intersectoriales y brindar asesoramiento al Poder Ejecutivo 
Nacional en el diseño e instrumentación de las políticas públicas en la etapa de reconstrucción económica y 
comunitaria.

Que, a su vez, de esta primera experiencia podrán extraerse valiosas lecciones que serán tenidas en cuenta 
para la elaboración de un anteproyecto de ley en un plazo no mayor a 1000 (MIL) días, tendiente a fortalecer la 
institucionalización y mejorar la configuración organizacional del Consejo.

Que el Decreto N° 50/19 estableció entre los objetivos de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el de entender en la determinación de prioridades estratégicas para el desarrollo 
del CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, con el objeto de generar consensos 
entre los distintos actores y las distintas actoras, por lo que corresponde que sea el o la titular de dicha Secretaría 
quien presida dicho Consejo.

Que han manifestado su voluntad de ofrecer su apoyo al Consejo que se crea por el presente decreto, diversos 
organismos de cooperación multilateral y bilateral para el desarrollo, tales como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU); la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL); la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT); el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID); el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF); el Banco de Desarrollo FONPLATA y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE).

Que, asimismo, contribuirán al desempeño del Consejo, en sus respectivos ámbitos de competencia, las áreas 
técnicas especializadas de los diferentes ministerios, universidades y demás organismos del Estado nacional.

Que un grupo asesor internacional conformado por expertos y expertas reconocidos y reconocidas a nivel global 
serán invitados e invitadas con el fin de brindar apoyo al funcionamiento del Consejo y para que lo asesore en 
temas estratégicos.

Que también se invitará a representantes de diversos credos con el objetivo de contar con su valiosa mirada 
respecto de los temas convocantes.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Creación. Créase el Consejo Económico y Social como un órgano colegiado y de participación 
ciudadana para el debate y la búsqueda de consensos sobre prioridades estratégicas para el desarrollo del país 
que serán definidas y sometidas a su consideración por el Presidente o la Presidenta de la Nación.

ARTÍCULO 2°. - Objetivos. El Consejo Económico y Social tiene por objetivos:

a) Brindar, en el ámbito de su competencia, apoyo al Presidente o a la Presidenta de la Nación efectuando el análisis 
y las recomendaciones que se le requieran sobre programas de gobierno y proyectos de leyes estratégicos.

b) Abrir un espacio de diálogo y cooperación entre los diversos sectores económicos y sociales del país.
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c) Generar consensos amplios sobre prioridades estratégicas para el desarrollo nacional inclusivo.

d) Establecer mecanismos de participación ciudadana que, ajustándose a las disposiciones de la Constitución 
Nacional y a los principios del sistema republicano y federal, permitan procesar las diferencias entre sectores de 
la vida económica y social.

e) Colaborar en la implementación de las políticas públicas que se diseñen para la efectiva consecución de los 
acuerdos estratégicos.

f) Estimular un debate informado donde el diálogo entre las diferentes visiones sectoriales se enriquezca por el 
soporte de información técnica y científica rigurosa.

ARTÍCULO 3°. - Funciones. Son funciones del Consejo Económico y Social:

a) Elaborar y actualizar una agenda de trabajo sobre una lista de asuntos prioritarios que el Poder Ejecutivo 
Nacional remita a su consideración.

b) Reunirse en sesiones para tratar los temas de la agenda.

c) Adoptar acuerdos y recomendaciones con relación a los temas de su incumbencia, en el marco de su competencia.

d) Emitir informes que revelen los consensos alcanzados así como las observaciones o diferencias al despacho 
mayoritario, si las hubiere.

e) Promover estudios, debates públicos, encuestas de opinión u otros mecanismos de participación y consulta, 
tanto presenciales como virtuales, que permitan captar la opinión de sectores amplios de la población sobre los 
temas en tratamiento.

f) A pedido del Presidente o de la Presidenta de la Nación, convocar a sectores que se encuentren especialmente 
afectados por decisiones políticas, con el fin de buscar, mediante el diálogo, propuestas que faciliten un abordaje 
consensuado de esos asuntos.

g) Elaborar y elevar anualmente al Jefe o a la Jefa de Gabinete de Ministros, dentro del primer trimestre de cada 
año, una memoria sintética sobre la tarea desarrollada.

h) Desplegar sus sesiones y las reuniones de los equipos de trabajo a lo largo de todo el territorio nacional.

i) Convocar a los Consejos Económicos y Sociales u órganos similares de participación provincial o municipal de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, con el fin de coordinar y enriquecer el trabajo.

j) Elaborar y elevar al Presidente o a la Presidenta de la Nación un anteproyecto de ley para la creación de un 
Consejo Económico y Social para el Desarrollo.

ARTÍCULO 4º.- Competencias. Son competencias del Consejo Económico y Social:

a) Conformar equipos de trabajo multisectoriales para facilitar el cumplimiento de sus fines.

b) Solicitar antecedentes, datos e informes técnicos a los distintos órganos que conforman la Administración 
Pública Nacional, los que deberán ser atendidos en forma prioritaria dentro de los plazos establecidos por la 
legislación vigente en materia de acceso a la información pública.

c) Invitar a funcionarios o funcionarias, expertos o expertas y/o representantes de instituciones privadas para que 
expongan en las sesiones o equipos de trabajo, o solicitarles informes que faciliten la discusión de temas dentro 
del Consejo.

d) Desarrollar encuentros de debate, tanto regulares como extraordinarios, en el ejercicio de sus funciones, los 
cuales serán abiertos al conjunto de la ciudadanía por vía presencial o virtual.

e) Impulsar acuerdos de cooperación para el cumplimiento de sus fines con organismos internacionales y/o con 
áreas de la administración pública Nacional, Provincial y/o Municipal, u otros organismos públicos o privados.

f) Proponer al Presidente o a la Presidenta del Consejo Económico y Social, en los casos que estime necesario, el 
dictado de normas reglamentarias que faciliten su funcionamiento.

ARTÍCULO 5°.- Funcionamiento. El Consejo Económico y Social funcionará en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la que colaborará con su personal y recursos 
presupuestarios con el fin de cumplir con su cometido.

ARTÍCULO 6º.- Composición. El Consejo Económico y Social será presidido por el Secretario o la Secretaria 
de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y estará conformado por representantes de los 
sectores de los trabajadores y las trabajadoras, los empresarios y las empresarias y referentes de organizaciones 
científicas, académicas y de la sociedad civil.
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La selección de los miembros se hará considerando criterios de pluralidad, diversidad, visión federal y equidad de 
género.

ARTÍCULO 7°.- Funciones del Presidente o de la Presidenta del Consejo. Son funciones del Presidente o de la 
Presidenta del Consejo Económico y Social:

a) Ejercer la representación y dirección del Consejo, velando por la concertación y la búsqueda de acuerdos.

b) Convocar las sesiones del Consejo, presidirlas y moderarlas, y fijar el orden del día.

c) Propiciar el orden en las sesiones del Consejo.

d) Visar las actas de las sesiones, ordenar la publicación de las recomendaciones y de los acuerdos y disponer las 
acciones y medidas necesarias para su cumplimiento.

e) Representar al Consejo ante las autoridades públicas, otros consejos que cumplan similares funciones, 
organismos internacionales e instituciones privadas y de la sociedad civil.

f) Designar al personal de apoyo del Consejo.

g) Suscribir acuerdos de cooperación para el cumplimiento de sus fines con organismos internacionales y/o con 
organismos de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal, u otros organismos públicos o privados.

h) Dictar, en los casos que sea necesario, normas reglamentarias que faciliten el funcionamiento del Consejo.

i) Actualizar, si fuere necesario, el Anexo del presente decreto.

k) Ejercer las demás funciones que se le otorguen en el presente decreto.

ARTÍCULO 8º.- Integración con carácter ad-honorem y gastos. Los y las integrantes del Consejo desarrollarán 
sus tareas con carácter ad- honorem. La SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN atenderá los gastos necesarios de traslado, movilidad y hospedaje de sus integrantes, en caso de 
resultar necesario.

ARTÍCULO 9º.- Nombramiento y duración del mandato. Los miembros iniciales del Consejo serán designados 
por el Presidente o la Presidenta de la Nación, en consulta con las organizaciones de los sectores que integran 
el Consejo. Su mandato concluirá a los 1000 (MIL) días corridos contados desde sus respectivas designaciones. 
Facúltase al Presidente o a la Presidenta del Consejo a designar reemplazantes y/o a modificar su integración.

ARTÍCULO 10.- Agenda de trabajo. El Consejo desarrollará, en un plazo de 1000 (MIL) días, una agenda de trabajo 
sobre las “misiones país” que se enuncian a continuación:

1. Comunidad del Cuidado y Seguridad Alimentaria.

2. Educación y Trabajos del Futuro.

3. Productividad con Cohesión Social.

4. Ecología Integral y Desarrollo Sustentable.

5. Democracia Innovadora.

Los temas que se abordarán dentro de cada “misión país” están detallados en el Anexo I (IF-2021-14910660-APN-
SAE) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 11.- Grupo ampliado. El Consejo conformará equipos de trabajo específicos para abordar sus funciones. 
Para ello convocará a instituciones de sectores vinculados a cada uno de los temas particulares en tratamiento, 
garantizando la más amplia participación tripartita y federal en cada uno de ellos. Las distintas organizaciones 
deberán atender a la equidad de género y territorial entre los y las representantes que envíen a participar de tales 
equipos.

ARTÍCULO 12.- Apoyos externos. Se invitará a expertos y expertas reconocidos y reconocidas a nivel mundial, 
para que presten soporte al Consejo en el abordaje de su agenda estratégica, con carácter ad honorem. Asimismo, 
representantes de diversos credos, con carácter ad-honorem, podrán ser invitados o invitadas a participar en 
reuniones del Consejo con el objetivo de fortalecer los bienes relacionales y construir una cultura de encuentro.

ARTÍCULO 13.- Enlaces de la Administración Pública Nacional. El Jefe o la Jefa de Gabinete de Ministros y la 
máxima autoridad de cada Ministerio, Secretaría de la Presidencia de la Nación, empresa y ente autárquico de la 
Administración Pública Nacional, asignará el rol de enlace con el Consejo a DOS (2) funcionarios o funcionarias 
de su gabinete, UNO o UNA (1) en calidad de titular y otro u otra en calidad de suplente. Dichas funciones serán 
ejercidas con carácter ad honorem.

Los enlaces serán referencia de contacto para solicitar datos, información, cursar invitaciones e interactuar de 
cualquier otra forma con los organismos correspondientes.
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Dichos funcionarios y dichas funcionarias podrán sustituir al enlace designado en cualquier momento y, en su 
caso, deberán notificarlo al Presidente o a la Presidenta del Consejo para que la sustitución produzca efectos.

ARTÍCULO 14.- Enlaces provinciales. El Poder Ejecutivo Nacional invitará a los Gobernadores y las Gobernadoras 
y al Jefe o a la Jefa de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que cada uno o una de ellos o ellas 
designe DOS (2) funcionarios o funcionarias que oficiarán de enlace entre su Jurisdicción local y el Consejo, en 
calidad de titular y de suplente.

Los citados enlaces serán los referentes de contacto para solicitar datos, información, cursar invitaciones o 
interactuar con las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Los gobernadores, las gobernadoras y el Jefe o la Jefa de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán sustituir los enlaces designados en cualquier momento y, en su caso, deberán notificarlo al Presidente o a 
la Presidenta del Consejo para que la sustitución produzca efectos.

ARTÍCULO 15.- Sesiones y toma de decisiones. El Consejo celebrará una sesión ordinaria al menos UNA (1) vez 
cada TREINTA (30) días. A su vez, podrán celebrarse sesiones extraordinarias por decisión del Presidente o de la 
Presidenta o a solicitud de más del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las y los miembros del Consejo.

Para que el Consejo pueda sesionar será necesaria la presencia del Presidente o de la Presidenta, más un quórum 
de la mayoría del total de sus miembros.

Los acuerdos del Consejo se adoptarán por consenso y serán remitidos al Poder Ejecutivo Nacional para su 
consideración.

En los casos en que no se alcance un consenso, se remitirá al Presidente o a la Presidenta de la Nación el acuerdo 
mayoritario acompañado de las posiciones minoritarias.

ARTÍCULO 16.- Recursos. El Jefe o la Jefa de Gabinete de Ministros realizará la reasignación de partidas 
presupuestarias correspondientes para la implementación del presente decreto. Dicha reasignación no implicará 
un incremento de las erogaciones del presupuesto nacional.

Para brindar el apoyo necesario para el adecuado cumplimiento de las misiones, la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS pondrá a disposición del Consejo asistencia técnica y operativa, el Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales y del personal especializado en cooperación internacional para el desarrollo que presta funciones 
en la Secretaría a su cargo.

ARTÍCULO 17.- Dentro de los 1000 (MIL) días corridos contados a partir del dictado del presente decreto, el Consejo 
formulará y elevará al Poder Ejecutivo Nacional un anteproyecto de ley que deberá proponer la estructuración 
jurídica y presupuestaria definitiva del Consejo, a cuyo efecto se tendrán en consideración los proyectos de ley 
presentados en el Congreso de la Nación, la experiencia internacional comparada y las lecciones aprendidas 
durante su funcionamiento.

ARTÍCULO 18.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 22/02/2021 N° 9110/21 v. 22/02/2021

INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO 
Y TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA

Decreto 107/2021

DCTO-2021-107-APN-PTE - Autorización provisoria, creación y funcionamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2017-22410335-APN-DNGU#ME, la Ley Nº 24.521 y sus modificatorias y su Decreto 
reglamentario Nº 576 del 30 de mayo de 1996 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la FUNDACIÓN INSTITUTO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA, con domicilio legal en la calle Perú Nº 590 - Piso 4° de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicita autorización provisoria para crear y poner en funcionamiento 
el INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA 
ARGENTINA en los términos del artículo 62 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521.

#F6258461F#

#I6257598I#
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Que la propuesta referida, que acredita el respaldo económico y patrocinio de la entidad peticionante, se adecua a 
lo establecido por el artículo 27 de la mencionada ley, cumple con los criterios determinados por el artículo 63 de 
dicha norma y se ajusta a las pautas y requisitos exigidos por los artículos 3º y 4° del Decreto Nº 576/96.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), en su dictamen 
previsto por los artículos 62 y 63 de la Ley Nº 24.521 y 6º del Decreto Nº 576/96, recomienda otorgar la autorización 
provisoria para el funcionamiento del INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA atento a que, entre otras cuestiones, la solicitud de creación 
de dicho INSTITUTO UNIVERSITARIO ha sido presentada por la FUNDACIÓN INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA y la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME), en tanto entidad auspiciante, actúa como facilitadora de los requerimientos 
económico-financieros que surjan del funcionamiento de la nueva Institución Universitaria, particularmente en los 
primeros años de funcionamiento, lo que constituye un reaseguro a su viabilidad; a que la entidad peticionante 
ha cumplimentado la presentación establecida en los seis incisos que se señalan en el artículo 63 de la Ley de 
Educación Superior N° 24.521 y ha introducido los ajustes requeridos en los informes de la entonces DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), dando cuenta de la 
consistencia del proyecto y permitiendo anticipar el desarrollo de las funciones universitarias básicas con recursos 
humanos capacitados y una estructura de gestión académica y administrativa adecuada; y a que el proyecto 
contempla el cumplimiento de los requerimientos formulados en la mencionada Ley de Educación Superior en lo 
concerniente a los fines y objetivos de la educación superior universitaria, la autonomía académica del Instituto 
Universitario proyectado y la evaluación institucional.

Que conforme al perfil de la Institución Universitaria propuesta, la oferta académica proyectada para los primeros 
SEIS (6) años de funcionamiento que fuera presentada con planes de estudio completos abarca las carreras 
de TECNICATURA UNIVERSITARIA EN BIOTECNOLOGÍA, TECNICATURA UNIVERSITARIA EN BIOINGENIERÍA, 
LICENCIATURA EN BIOTECNOLOGÍA, BIOINGENIERÍA, ESPECIALIZACIÓN EN BIOINFORMÁTICA, MAESTRÍA 
EN BIOECONOMÍA y MAESTRÍA EN MICROBIOLOGÍA AMBIENTAL, conducentes respectivamente a los títulos 
de pregrado de TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN BIOTECNOLOGÍA y TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN 
BIOINGENIERÍA; de grado de LICENCIADO/A EN BIOTECNOLOGÍA y de BIOINGENIERO/A; y de posgrado de 
ESPECIALISTA EN BIOINFORMÁTICA, MAGÍSTER EN BIOECONOMÍA y MAGÍSTER EN MICROBIOLOGÍA 
AMBIENTAL.

Que, en tal sentido, respecto de toda otra oferta educativa que no figure en la nómina de carreras precitadas 
deberá evaluarse de conformidad con lo normado por el artículo 16 del Decreto Nº 576/96.

Que sobre la base de los antecedentes expuestos y en virtud de haberse cumplido los requisitos establecidos por 
el mencionado Decreto Nº 576/96, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN aconseja conceder la autorización provisoria 
para la creación y el funcionamiento del INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA, dentro del régimen de la Ley Nº 24.521.

Que concedida a la Institución Universitaria la autorización provisoria, antes de iniciar las actividades académicas 
deberá contar con la aprobación, por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, del Estatuto, de las carreras y de 
los planes de estudio correspondientes, así como también con la acreditación del cumplimiento de todas las 
exigencias y compromisos asumidos y con la habilitación de los edificios por los organismos pertinentes, todo lo 
cual deberá ser verificado por el citado Ministerio conforme a lo establecido por los artículos 4º y 8º del Decreto 
Nº 576/96.

Que, asimismo, y con anterioridad al inicio de las actividades académicas el INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA deberá obtener, en los casos 
en que ello corresponda, y con los alcances de la normativa aplicable en la materia, la previa acreditación de las 
carreras por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).

Que ha tomado la intervención que le compete la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha emitido el dictamen 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 62 de la Ley Nº 24.521.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase en forma provisoria la creación y el funcionamiento del INSTITUTO UNIVERSITARIO 
PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA, con sede principal 
en la calle Sánchez de Loria N° 2364/68 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en la que se desarrollarán, 
si fueran aprobadas y acreditadas según lo dispuesto por el artículo 2° del presente, las carreras de TECNICATURA 
UNIVERSITARIA EN BIOTECNOLOGÍA, TECNICATURA UNIVERSITARIA EN BIOINGENIERÍA, LICENCIATURA EN 
BIOTECNOLOGÍA, BIOINGENIERÍA, ESPECIALIZACIÓN EN BIOINFORMÁTICA, MAESTRÍA EN BIOECONOMÍA 
y MAESTRÍA EN MICROBIOLOGÍA AMBIENTAL, conducentes respectivamente a los títulos de pregrado de 
TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN BIOTECNOLOGÍA y TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN BIOINGENIERÍA; de 
grado de LICENCIADO/A EN BIOTECNOLOGÍA y de BIOINGENIERO/A; y de posgrado de ESPECIALISTA EN 
BIOINFORMÁTICA, MAGÍSTER EN BIOECONOMÍA y MAGÍSTER EN MICROBIOLOGÍA AMBIENTAL.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que antes de dar comienzo a las actividades académicas correspondientes a las 
carreras indicadas por el artículo anterior el INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA deberá obtener la aprobación de su Estatuto y de las carreras 
y de los planes de estudio respectivos por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, conforme a la propuesta del 
proyecto institucional, objetivos y plan de acción para su desarrollo por SEIS (6) años previa acreditación de las 
mismas por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) en 
los casos en que ello corresponda; así como la verificación por parte del citado Ministerio de haberse acreditado el 
cumplimiento de todas las exigencias, compromisos asumidos y la habilitación de los edificios por los organismos 
pertinentes conforme a lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 576/96.

ARTÍCULO 3º.- Toda otra oferta educativa propuesta por el INSTITUTO UNIVERSITARIO PARA EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y TECNOLÓGICO EMPRESARIAL DE LA ARGENTINA que no figure en la nómina de carreras citada 
en el artículo 1º deberá ser autorizada por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en los términos previstos por el artículo 
16 del Decreto Nº 576/96.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 22/02/2021 N° 9072/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 108/2021

DCTO-2021-108-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-51555271-APN-DPM#EA, la Ley Nº 19.101 y sus modificatorias, lo informado por 
el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Capitán de Artillería Mateo Sebastián ALANCAY fue considerado para su ascenso por la JUNTA DE 
CALIFICACIÓN DE OFICIALES - Año 2019.

Que en dicha oportunidad fue clasificado “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, con la observación 
“EN SUSPENSO” por encontrarse bajo Actuaciones por Razones de Salud.

Que finalizadas dichas actuaciones, y a los efectos de regularizar su carrera profesional, el mencionado Oficial 
Subalterno fue considerado por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su sesión de fecha 18 
de mayo del año 2020, la que propuso dejar sin efecto la observación “EN SUSPENSO” y ratificar la clasificación 
de “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2019.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO y 
del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

#F6257598F#

#I6257599I#
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Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con el artículo 99, inciso 
12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar 
N° 19.101.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Capitán de Artillería Mateo Sebastián ALANCAY (D.N.I. Nº 28.233.481) al grado 
inmediato superior, al 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 22/02/2021 N° 9073/21 v. 22/02/2021

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY
Decreto 110/2021

DCTO-2021-110-APN-PTE - Desígnase Delegado Argentino.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-04083601-APN-DGD#MRE y el ESTATUTO DEL RÍO URUGUAY, aprobado por la 
Ley N° 21.413, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 49 del “ESTATUTO DEL RÍO URUGUAY”, aprobado por la citada Ley N°  21.413, suscripto 
entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y el Gobierno de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, con 
fecha 26 de febrero de 1975, se creó la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY, compuesta por igual 
número de delegados y delegadas de ambos países signatarios.

Que resulta necesario designar al ingeniero Hernán Darío ORDUNA como Delegado argentino ante la COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al ingeniero Hernán Darío ORDUNA (D.N.I. N°  7.992.633) Delegado Argentino ante 
la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 22/02/2021 N° 9075/21 v. 22/02/2021

#F6257599F#

#I6257601I#

#F6257601F#
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COMISIÓN CONSULTIVA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES
Decreto 112/2021

DCTO-2021-112-APN-PTE - Dase por designado Secretario Ejecutivo.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-06012375-APN-DGRH#MI, el Decreto N° 1126 del 26 de octubre de 2016 y su 
modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° del mencionado Decreto N°  1126/16 se creó la COMISIÓN CONSULTIVA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (CO.C.A.M.B.A.) en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la que tiene por objeto la elaboración de proyectos de innovación institucional 
para el Área Metropolitana de Buenos Aires.

Que, asimismo, por el artículo 6° del decreto citado precedentemente se creó el cargo extraescalafonario de 
Secretario Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva de la COMISIÓN CONSULTIVA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
BUENOS AIRES (CO.C.A.M.B.A.), con rango y jerarquía de Secretario o Secretaria, cuya función es coordinar las 
acciones, con el fin de llevar a cabo las funciones de la referida Comisión Consultiva.

Que en esta instancia, encontrándose vacante el cargo aludido, el MINISTERIO DEL INTERIOR propicia su 
cobertura.

Que el doctor Marcos SCHIAVI reúne las condiciones necesarias para desempeñar el cargo de Secretario Ejecutivo 
de la COMISIÓN CONSULTIVA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (CO.C.A.M.B.A.).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 4 de enero de 2021, en el cargo de Secretario Ejecutivo de la 
COMISIÓN CONSULTIVA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (CO.C.A.M.B.A.) del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, al doctor Marcos SCHIAVI (D.N.I. N° 27.589.465).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 22/02/2021 N° 9077/21 v. 22/02/2021

PERSONAL MILITAR
Decreto 109/2021

DCTO-2021-109-APN-PTE - Nómbrase en misión permanente 
Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aeronáutico.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-54574229-APN-DGI#EA, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus 
modificatorias, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército y lo propuesto por el señor 
Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL podrá designar agregados especializados o agregadas especializadas en diferentes 
áreas, entre ellas la de Defensa, por iniciativa propia o a propuesta de los distintos Ministerios, con afectación a 
sus respectivos presupuestos.

#I6257603I#

#F6257603F#

#I6257600I#
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Que, asimismo, establece que este servicio de agregados especializados o agregadas especializadas dependerá 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, salvo en los asuntos 
específicos de su especialidad y función, en los que mantendrán dependencia directa con el Ministerio de origen, 
formarán parte de la misión diplomática en que actúen y estarán subordinados o subordinadas al jefe o a la jefa de 
la misma, a quien deberán enterar de las instrucciones que reciban y de los informes que remitan a sus respectivos 
Ministerios.

Que es de interés para el ESTADO NACIONAL y el EJÉRCITO ARGENTINO mantener las Agregadurías de Defensa 
en el exterior a efectos de sostener la cooperación y vínculo institucional entre las Fuerzas Armadas de los distintos 
países.

Que es necesario proceder al relevo del Personal Militar Superior de las FUERZAS ARMADAS que cumple con 
funciones en el exterior como Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aeronáutico.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA seleccionó al Coronel Julio Orlando MORILLAS para que desempeñe dichas 
funciones en la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA ante la FEDERACIÓN DE RUSIA.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, del MINISTERIO DE DEFENSA y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 12 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nómbrase en “Misión Permanente” y por el término de SETECIENTOS SESENTA (760) días, 
dentro de los SESENTA (60) días de la firma del presente decreto, al Coronel Julio Orlando MORILLAS (D.N.I. 
Nº 20.296.218) para desempeñarse como Agregado de Defensa, Militar, Naval y Aeronáutico a la Embajada de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la FEDERACIÓN DE RUSIA.

ARTÍCULO 2º.- El ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO (DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS) procederá a liquidar y abonar los montos correspondientes, conforme a las normas y reglamentaciones 
en vigencia, a efectos de cumplir con la designación establecida.

ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán imputados a las partidas del 
Presupuesto General de la Administración Nacional del Ejercicio 2021 y a los créditos que a tal efecto se prevean 
para los años sucesivos - SUBJURISDICCIÓN 4521 - ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO otorgará el pasaporte correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi - Felipe Carlos Solá

e. 22/02/2021 N° 9074/21 v. 22/02/2021

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 111/2021

DCTO-2021-111-APN-PTE - Dase por designado Director de Prioridades Estratégicas.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-02011643-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 802 del 14 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

#F6257600F#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaria y sus respectivos objetivos entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 802/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Prioridades Estratégicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO de la SUBSECRETARÍA DEL 
CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Francisco JURE (D.N.I. N° 38.179.360) en el cargo de Director de 
Prioridades Estratégicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO de la SUBSECRETARÍA DEL 
CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado JURE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 4 de enero de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 22/02/2021 N° 9076/21 v. 22/02/2021
#F6257602F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 688/2021

RESOL-2021-688-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2021 

VISTO los Expedientes EX-2021-12406348- -APN-SSGA#MS y EX-2020-73620641-APN-SSGA#MS, las Leyes 
N° 27.491 y N° 27.573, el Decreto N° 260/2020, la Decisión Administrativa 1721/2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.491 entiende a la vacunación como una estrategia de salud pública preventiva y altamente 
efectiva y la considera como bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés colectivo, disponibilidad y amplia 
participación, declarándola de interés nacional.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 dispuso ampliar la Emergencia Pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que el artículo 2° del citado Decreto estableció, en el marco de la emergencia declarada, las facultades de este 
MINISTERIO DE SALUD como autoridad de aplicación.

Que la pandemia de COVID-19 producida por el coronavirus SARS-Cov-2 ha causado la pérdida de cientos de 
miles de vidas en el mundo.

Que el desarrollo y despliegue de una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es determinante para 
lograr controlar el desarrollo de la enfermedad, ya sea disminuyendo la morbimortalidad o bien la transmisión del 
virus.

Por ello, contar con una vacuna no solo permitirá mejorar sustancialmente el cuidado de la vida y la salud de los y 
las habitantes del país, sino también permitirá ir restableciendo en plenitud las actividades económicas y sociales.

Que la Ley N°  27.573 declaró de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y adquisición de las 
vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 en el marco de la emergencia sanitaria 
con el objetivo de asegurar la cobertura de la población con vacunas seguras y eficaces contra esta enfermedad.

Que la ley citada precedentemente en su artículo 8° establece que el adquirente de vacunas destinadas a generar 
inmunidad adquirida contra el COVID-19 debe presentarlas a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) a los efectos de la intervención de su competencia y deben ser 
autorizadas por el MINISTERIO DE SALUD con anterioridad a su uso en la población objetivo.

Que asimismo el artículo 9º de la Ley N° 25.573 autoriza, por la excepcionalidad del contexto pandémico, a los 
organismos competentes a realizar la aprobación de emergencia de las vacunas con el debido respaldo de la 
evidencia científica y bioética que permita comprobar su seguridad y eficacia.

Que esta última norma faculta y autoriza al MINISTERIO DE SALUD a tomar las medidas para alcanzar el objetivo 
de asegurar la inmunización de la población mientras dure la emergencia sanitaria declarada por la Ley N° 27.541 
y ampliada por el Decreto N° 260/2020, o aquella normativa que la prorrogue.

Que conforme las actuaciones que tramitan por el EX-2020-73620641-APN-SSGA#MS, el MINISTERIO DE 
SALUD ha iniciado el trámite para de adquirir la vacuna SARS COV-2 (células vero) inactivada, desarrollada por el 
Laboratorio Beijing Institute of Biological Products CP, Ltd. (Laboratorio Beijing Institute of Biological Products de 
la República Popular China).

Que el Laboratorio Beijing Institute of Biological Products de la República Popular China, ha desarrollado la 
vacuna SARS COV-2 (células vero) inactivada, la cual posee la licencia correspondiente emitida por la Autoridad 
Regulatoria de ese país.

Que la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE BIOLÓGICOS Y RADIOFÁRMACOS de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA realizó la evaluación de todo el proceso de 
elaboración del producto, el análisis de la información relacionada al control de calidad del Ingrediente Farmacéutico 
Activo (IFA), así como del producto terminado, cuyos resultados muestran seguridad, inmunogenicidad y eficacia
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Que conjuntamente con la COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD EN VACUNAS, creada por Resolución de este 
Ministerio N° 259/2013, se ha desarrollado un sistema de vigilancia que permite detectar los eventos supuestamente 
atribuidos a vacunas e inmunizaciones (ESAVI) y realizar un correcto análisis y clasificación de los mismos, a fin 
de poder contar con una herramienta que garantice la seguridad de las vacunas utilizadas y permita su adecuada 
vigilancia.

Que en el marco del CONSEJO FEDERAL DE SALUD (CO.FE.SA.) se ha realizado de manera mancomunada con 
todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un trabajo constante y sostenido de elaboración de 
una estrategia federal de inmunización que contemple la situación epidemiológica y las capacidades del sistema 
sanitario y los planes provinciales de implementación correspondientes.

Que la referida Administración ha recibido de manera secuencial la información correspondiente, según lo 
establecido por el procedimiento para la autorización de emergencia, en relación con el cumplimiento de los 
estándares requeridos por la autoridad regulatoria de las plantas elaboradoras, el desarrollo y la elaboración de 
los productos, su certificación en el país de origen y el cumplimiento de los estándares de calidad, accediendo a 
información sobre su seguridad y eficacia, así como a la que indica que no se han presentado eventos adversos 
graves, ni se han identificado diferencias significativas en la eficacia observada en los diferentes grupos etarios 
que participaron de los ensayos clínicos.

Que en este contexto y dada las características de los procesos de desarrollos de las vacunas en situaciones de 
pandemia, se ha establecido un Plan de Gestión de Riesgos por parte del MINISTERIO DE SALUD en su calidad 
de adquirente, que permite el monitoreo y la recolección de información relacionada a la seguridad y eficacia del 
producto y el registro de posibles efectos adversos o clínicamente significativos, acorde a los establecido en los 
esquemas vigentes.

Que, adicionalmente, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA a través del Sistema Nacional de Farmacovigilancia, acredita sólida experiencia en la vigilancia de la 
seguridad de medicamentos en general y de vacunas en particular ha dispuesto un plan específico para la vigilancia 
de la vacunación contra el COVID-19.

Que por lo antes dicho y teniendo en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria, el contexto internacional 
que limita el acceso a otras alternativas por la disputa global de vacunas y en la medida en que los beneficios 
conocidos y potenciales son superiores a los riesgos conocidos y potenciales para la salud de la población, la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, a través de IF-2021-
14629725-APN-ANMAT#MS, recomienda al Ministerio de Salud de la Nación realizar la autorización de emergencia 
prevista en la ley 27.573 “Ley de Vacunas”, para la vacuna SARS COV-2 (células vero) inactivada.

Que la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, han prestado 
conformidad a la presente medida en el marco de sus competencias.

Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27.573, la Ley Nº 27.541 y el 
Decreto Nº 260/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase con carácter de emergencia la vacuna SARS COV-2 (células vero) inactivada, desarrollada 
por el Laboratorio Beijing Institute of Biological Products de la República Popular China en virtud de lo establecido 
por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 27.573 y de conformidad con las recomendaciones de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente resolución a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 22/02/2021 N° 9101/21 v. 22/02/2021
#F6258452F#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD
Resolución 7/2021

RESOL-2021-7-APN-SAS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-91322831- -APN-DCYC#MS, la Ley N° 27.541, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio N° 287 del 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa 
Nº 409 del 18 de marzo de 2020 y la Disposición ONC N° 48 del 19 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
Marco de la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la citada Ley, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 409/20, el Jefe de Gabinete de Ministros establece los principios 
generales y pautas que regirán los procedimientos de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de 
la emergencia decretada y, a su vez, establece que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dictará las 
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten pertinentes.

Que, en el marco de dicha competencia, la referida Oficina Nacional mediante la Disposición N° 48/20 aprobó 
el procedimiento complementario al establecido en la mencionada Decisión Administrativa Nº 409/20, para las 
contrataciones de bienes y servicios en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria, en virtud de la 
pandemia COVID 19, a fin de facilitar la gestión por parte del personal de las Unidades Operativas de Contrataciones 
y de todos los actores involucrados en la tramitación de dichos procesos.

Que, con posterioridad, con fecha 23 de abril del 2020 entraron en vigencia los cambios introducidos a la 
mencionada Disposición N°  48/20 por su similar Disposición Nº  55/20, de fecha 22 de abril del 2020, con el 
objeto de facilitar a las jurisdicciones y entidades del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la utilización del Sistema 
Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, en cuanto concierne al envío de invitaciones, recepción de ofertas 
y elaboración del cuadro comparativo de las mismas, en tanto esa herramienta tiende a promover una mayor 
afluencia de ofertas, para contribuir, de este modo, a afianzar el principio general de promoción de la concurrencia.

Que con el objeto de implementar la estrategia de vacunación destinada a generar inmunidad adquirida contra 
el COVID-19 y contar con un documento personal e intransferible que permita certificar la vacunación y que 
verifique que se ha completado el esquema adecuado, colaborando en la disminución de errores programáticos 
y facilitando el registro, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES impulsó la 
adquisición de VEINTE MILLONES (20.000.000) de carnets de vacunación por un monto total de PESOS TREINTA 
Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL ($ 31.460.000,00).

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS ha prestado conformidad a la tramitación de la presente 
contratación, y a su vez, la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado intervención en la misma.

Que, por lo expuesto, se encuadró el procedimiento en una Contratación por emergencia COVID-19 Nº 10/2020, 
en los términos del artículo 3 de la Decisión Administrativa Nº 409 del 18 de marzo de 2020 y el artículo 1° de la 
Disposición ONC N° 48 del 19 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias.

Que el 18 de enero del 2021, a la hora límite de la presentación de las ofertas, a través de la plataforma COMPR.AR 
se confirmaron DIEZ (10) ofertas, pertenecientes a las firmas GRÁFICA LATINA S.A., MELENZANE S.A., PAPIRO 
COLOR S.A., ARCÁNGEL MAGGIO S.A., JAVIER HERNÁN PÉREZ ROMERO, BALBI S.A., GRUPO GALLERIES 
REVIEW S.R.L., INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADÍSTICAS S.A., LATIN GRÁFICA S.R.L. y RAMÓN 
CHOZAS S.A.

Que la presente contratación no se encuentra alcanzada por el “Control de Precios Testigo” dado que el monto 
estimado de la compra es inferior a la suma de DOCE MIL MÓDULOS (12.000 M), conforme lo establecido en el 
artículo 2 de la Resolución SIGEN N° 248/2020.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES elaboró el correspondiente 
Informe Técnico referido a las ofertas presentadas, del cual surge que las ofertas de las firmas MELENZANE 
S.A., ARCÁNGEL MAGGIO S.A., PAPIRO COLOR S.A., JAVIER HERNÁN PÉREZ ROMERO y GRÁFICA LATINA 
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S.A., se ajustan a las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
mientras que las ofertas de las firmas LATIN GRÁFICA S.R.L., y BALBI S.A., GRUPO GALLERIES REVIEW S.R.L., 
RAMÓN CHOZAS S.A., e INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADÍSTICAS S.A., no se ajustan a las condiciones 
requeridas en el pliego.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, en función de los informes técnicos y formales y la 
documentación obrante en el expediente respectivo, recomienda la adjudicación de las ofertas de las firmas 
JAVIER HERNÁN PÉREZ ROMERO (parcial), y GRÁFICA LATINA S.A. (parcial), por ser válidas y convenientes.

Que, asimismo, la citada Dirección recomienda desestimar las ofertas de las firmas LATIN GRÁFICA S.R.L., 
BALBI S.A., GRUPO GALLERIES REVIEW S.R.L., RAMÓN CHOZAS S.A. e INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y 
ESTADÍSTICAS S.A., por no ajustarse técnicamente a lo solicitado en el pliego y las ofertas de las firmas MELENZANE 
S.A., ARCÁNGEL MAGGIO S.A. y PAPIRO COLOR S.A., por no resultar económicamente convenientes.

Que corresponde proceder a la adjudicación de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que el presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 6 de la Decisión Administrativa N° 409 
de fecha 18 de marzo de 2020, y el numeral 5 del Anexo de la Disposición N° 48 de fecha 19 de marzo de 2020 de 
la Oficina Nacional de Contrataciones, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Contratación por emergencia COVID-19 Nº 10/2020, encuadrada en los términos 
del artículo 3 de la Decisión Administrativa Nº 409 del 18 de marzo de 2020 y el artículo 1 de la Disposición ONC 
N° 48 del 19 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias, -en el marco de la estrategia 
de vacunación destinada a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19-, para la adquisición de carnets 
destinados a certificar la vacunación y que se ha completado el esquema adecuado, colaborando en la disminución 
de errores programáticos y facilitando el registro de las personas vacunadas, así como también el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares que como Anexo PLIEG-2021-01940212-APN-DCYC#MS forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas MELENZANE S.A; PAPIRO COLOR S.A., ARCÁNGEL 
MAGGIO S.A., BALBI S.A., GRUPO GALLERIES REVIEW S.R.L., INSTITUTO DE PUBLICACIONES Y ESTADÍSTICAS 
S.A., LATIN GRÁFICA S.R.L. y RAMÓN CHOZAS S.A., por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase la presente Contratación por emergencia COVID-19 Nº 10/2020, a favor de las firmas, 
por las cantidades y sumas, que a continuación se detallan:

JAVIER HERNÁN PÉREZ ROMERO (CUIT N° 20-18513250-2)

Renglón 1 por un total de 2.000.000,00 unidades: $ 3.040.000,00.-

GRÁFICA LATINA S.A. (CUIT N° 30-62911492-7)

Renglón 1 por un total de 18.000.000,00 unidades: $ 27.900.000,00.-

TOTAL A ADJUDICAR: $ 30.940.000,00.-

ARTÍCULO 4°.- La suma de PESOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($ 30.940.000,00) deberá 
ser afectada con cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN a suscribir las pertinentes órdenes de compra.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, publíquese en la página de la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC), dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por un día y pase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES a sus efectos.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8981/21 v. 22/02/2021
#F6257507F#
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 20/2021

RESOL-2021-20-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/02/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-84306364-APN-MEG#AGP, iniciado en la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nº  RESOL-2020-28-APN-AGP#MTR, se estableció una bonificación del CIEN POR 
CIENTO (100%) aplicable a los pasajeros mínimos a liquidar, en concepto de TASAS GENERAL POR USO DE PUERTO 
- TASAS A LOS PASAJEROS Y VEHÍCULOS FERRYS - Resolución AGPSE Nº 100-1995, para los permisionarios 
“Naviera HM S.R.L.”, “Sturla y CIA S.A.” y para la señora Adriana Orlando, establecidos por Autorización Provisoria 
N° 9-2017, Providencia AGPSE Nº 612-2010 y Autorización Provisoria N° ACTA-2019-110227551-APN-GG#AGP 
respectivamente; y sobre el importe mínimo en concepto de Pasajero y Vehículo Embarcado (Cf., Resolución 
Nº  RESOL-2017-33- APN-AGP#MTR) respecto del permisionario “Ocean Export S.A.”, para los conceptos 
devengados en los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año 2020.

Que, posteriormente mediante Resolución Nº RESOL-2020-90-APN-AGP#MTR se extendieron las mencionadas 
bonificaciones, en las mismas condiciones, para los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2020.

Que, en este marco, el Gobierno Nacional estableció por Decreto Nacional Nº 297-2020, el “aislamiento social, 
preventivo, obligatorio” para los y las habitantes del país y para las personas que se encontraran transitoriamente 
en él, ha sido sucesivamente prorrogado mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº  325/2020 (B.O. 
31-03.2020 – Suplemento), 355/2020 (B.O. 11-04-2020), 408/2020 (B.O. 26-04-2020) 459/2020 (B.O. 11-05-2020), 
493/2020 (B.O. 24-05-2020), 520/2020 (B.O. 08-06-2020) y 576/2020 (B.O. 29-06-2020) hasta el día 30 de junio de 
2020 inclusive.

Que, posteriormente, el Decreto Nº 576/2020 en sus artículos 11º y 12º prorrogó desde el día 1° de julio hasta el día 
17 de julio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, exclusivamente para las personas que residan o 
se encuentren en el aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA), plazo 
prorrogado por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 605/20 (B.O. 18/07/2020), 641/2020 (B.O. 02-08-2020), 
677/2020 (B.O. 16/08/2020), 714/2020 (B.O. 30/08/2020), 754/2020 (B.O. 20/09/2020), 792/2020 (B.O. 11/10/2020) y 
814/2020 (B.O. 26/10/2020) hasta el día 8 de noviembre inclusive.

Que, a su vencimiento, por Decreto Nº 875/2020 (B.O. 08/11/2020) en sus artículos 2º y 3º se estableció el aglomerado 
urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) alcanzado por la medida de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” la cual regirá desde el día 9 de noviembre hasta el día 29 de noviembre de 2020 
inclusive; plazo prorrogado por el Decreto Nº  956/20 (B.O. 29/11/2020) hasta el día 20 de diciembre de 2020 
inclusive, y por el Decreto Nº 1033/20 (B.O. 20/12/2020) hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive.

Que, durante el plazo de duración de la medida de “aislamiento social, preventivo, obligatorio” los habitantes del 
AMBA debieron permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se encuentren, debiendo 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo sin poder desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que, a raíz de la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” los habitantes del AMBA deberán 
acogerse a las disposiciones del artículo 4º de los Decretos Nº 875/2020 y 956/20 el cual establece los límites de 
circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación del virus 
COVID-19.

Que, en función de las medidas establecidas en los mencionados Decretos, las cuales resultan imprescindibles, 
razonables y proporcionadas con el fin de mitigar la propagación del virus y evitar una potencial crisis sanitaria y 
social sin precedentes en nuestro país, se están estableciendo distintas opciones de protocolos de seguridad y 
aislamiento social que siguen provocando la caída de diversas actividades de comercio, no quedando ajena a esta 
realidad la actividad portuaria, entre las que se encuentran los permisionarios que operan en el Puerto Buenos 
Aires.

Que, entre los permisionarios de esta Administración del Estado que se encuentran notoriamente damnificados 
a causa de la pandemia, se destacan aquellas firmas que tienen como actividad principal el transporte fluvial de 
pasajeros y vehículos, como las firmas Naviera HM S.R.L, Sturla y CIA S.A. y la señora Adriana Orlando, las cuales 
se encuentran reguladas por la Resolución AGPSE Nº 100-1995, en la cual se estableció la Tasa a los Pasajeros 
con destino a Puertos Naciones con un importe de U$S 0,50 por cada pasajero embarcado.

#I6256471I#
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Que, para las firmas mencionadas, se establecieron promedios mensuales de pasajeros mínimos a liquidar, los 
cuales surgen de cada una de las normativas que los vinculan con esta Administración.

Que, en tal sentido, mediante Autorización Provisoria N° 9-2017, para la firma “Naviera HM S.R.L.” se estableció 
un promedio mínimo de NOVECIENTOS VEINTE (920) pasajeros mensuales, alcanzando la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS SESENTA (USD 460.-) liquidados por mes.

Que mediante Providencia AGPSE Nº  612-2010, para la firma “Sturla y CIA S.A.”, se estableció un promedio 
mínimo de TRES MIL CIEN (3.100) pasajeros mensuales, alcanzando la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA (USD 1.550.-) liquidados por mes.

Que a través de la Autorización Provisoria N°  ACTA-2019-110227551-APN-GG#AGP, para la señora Adriana 
Orlando, se estableció un promedio mínimo de MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS (1.836) pasajeros mensuales, 
alcanzando la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS DIECIOCHO (USD 918.-) liquidados por 
mes.

Que, por su parte, mediante Resolución Nº RESOL-2017-33-APN-AGP#MTR se estableció que la permisionaria 
Ocean Export S.A., abone un canon por cada pasajero y vehículo embarcado de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
UNO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 1,75.-) y DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS CON 00/100 (USD 
2,00.-) respectivamente, asegurando un importe mínimo por estos dos conceptos, en conjunto, de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TREINTA Y OCHO MIL (USD 38.000.-) mensuales y DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL (USD 456.000.-) anuales.

Que, con respecto a la firma de OCEAN EXPORT SOCIEDAD ANONIMA, se informa que mediante Resolución 
Nº RESOL-2017-33-APN-AGP#MTR se estableció que la permisionaria abonará un Canon por cada pasajero y 
vehículo embarcado de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 1,75.-) 
y DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS (USD 2,00.-) respectivamente, asegurando un importe mínimo por estos 
dos conceptos en conjunto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y OCHO MIL (USD 38.000.-) mensuales 
y DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL (USD 456.000.-) anuales.

Que, de acuerdo a los datos estadísticos relevados en el Puerto Buenos Aires, se observa, que desde el mes de 
abril del año 2020, la actividad de transporte fluvial de pasajeros y vehículos continúa siendo nula, por lo que se 
entiende que, de persistir esta situación, se replicaría esta merma en los meses subsiguientes.

Que, en orden a ello, es menester de esta Administración extender la bonificación de la Resolución Nº RESOL-
2020-90-APN-AGP#MTR, para los conceptos devengados en los meses del año 2021 hasta que la situación 
sanitaria permita ejercer la actividad de manera plena, con el objetivo de atenuar la pérdida de actividad.

Que las medidas propuestas por el presente se encuentran previstas en el artículo 23 del Reglamento para el 
otorgamiento de Permisos de Uso, Resolución AGPSE N° 71/1991, el cuál reza: “La Administración General de 
Puertos podrá determinar, en forma permanente o temporaria, la eximición de pago o la aplicación de tarifas 
superiores o inferiores a las que con carácter general, rijan la ocupación de inmuebles, cuando concurran para ello 
fundadas razones de índole económico-financiera, comerciales-operativas, de fomento o promoción, o atendiendo 
circunstancias propias de la actividad a realizar, o que en atención a su emplazamiento y/o conflictividad de su 
entorno hagan aconsejable mantener su ocupación a resguardo de intrusos aún mediante la aplicación de tasas 
inferiores a las vigentes. Esta norma será aplicable a situaciones generales o particulares.”

Que las presentes medidas son tomadas en forma excepcional procurando contribuir con el Gobierno Nacional, 
en pos de lograr morigerar los efectos a los que nos somete como sociedad una pandemia como la existente, 
enfocándonos principalmente, como es de nuestra injerencia, en la comunidad portuaria y con especial orientación 
a garantizar la conservación de los puestos de trabajo existentes, circunstancia que se torna fundamental para el 
funcionamiento armónico del sistema portuario.

Que tomaron la intervención de sus respectivas competencias, la GERENCIA COMERCIAL, la GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente Resolución, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 2º y 3º de la Ley Nº 23.696, en el Art. 12 in fine de la Ley de Actividades Portuarias N° 24.093, en el 
Estatuto Social de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, aprobado por el 
Decreto Nº 1456 de fecha 4 de septiembre de 1987 y en los Decretos Nros. 19 de fecha 3 enero de 2003 y 501 de 
fecha 29 de mayo de 2020.
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Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Extiéndase la bonificación establecida en la Resolución Nº RESOL-2020-90-APN-AGP#MTR del 
CIEN POR CIENTO (100%) sobre los pasajeros mínimos a liquidar, en concepto de TASAS GENERAL POR USO 
DE PUERTO - TASAS A LOS PASAJEROS Y VEHÍCULOS FERRYS - Resolución AGPSE Nº 100-1995, para las 
firmas “Naviera HM S.R.L.”, “Sturla y CIA S.A.” y para la señora Adriana Orlando, establecidas por la Autorización 
Provisoria N° 9-2017, Providencia AGPSE Nº 612-2010 y Autorización Provisoria N° ACTA-2019-110227551-APN-
GG#AGP, respectivamente.

ARTÍCULO 2º.- Extiéndase la bonificación establecida en la Resolución Nº  RESOL-2020-90-APN-AGP#MTR, 
del CIEN POR CIENTO (100%) sobre el importe mínimo en concepto de Pasajero y Vehículo Embarcado (Cf., 
Resolución Nº RESOL-2017-33- APN-AGP#MTR) respecto del permisionario “Ocean Export S.A.”.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que la extensión de las BONIFICACIONES aprobadas por los Artículos 1º y 2º serán 
de aplicación para los conceptos devengados en los meses del año 2021 hasta que la situación sanitaria permita 
ejercer la actividad de manera plena.

ARTÍCULO 4º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA, notifíquese a todas las Dependencias 
de esta Sociedad del Estado y a las firmas que operan en el Puerto de Buenos Aires.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Oportunamente, archívese.

José Beni

e. 22/02/2021 N° 8624/21 v. 22/02/2021

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 23/2021

RESOL-2021-23-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2021 

VISTO el Expediente Nro. EX-2020-87131437-APN-MEG#AGP, iniciado en la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Disposición Nro. DI-2020-51-APN-GG#AGP y su rectificatoria DI-2020-53-APN-GG#AGP, se 
estableció una bonificación del VEINTE POR CIENTO (20%) aplicable a los valores fijados por las Resoluciones 
AGPSE Nros. 104/12 y 69/16, referidos a la ocupación de inmuebles o espacios que la ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO acuerda en uso, para los conceptos devengados en los meses de abril, 
mayo y junio del año 2020.

Que, en el mismo sentido, se prorrogaron los pagos, ya fueran totales o parciales, correspondientes a los referidos 
conceptos y períodos, los cuales serían liquidados a partir del mes de julio del mismo año, en SEIS (6) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas.

Que, posteriormente, mediante las Resoluciones Nro. RESOL-2020-29-APN-AGP#MTR y RESOL-2020-67-APN-
AGP#MTR se extendieron las bonificaciones establecidas en las aludidas Disposiciones, en las mismas condiciones, 
para los conceptos devengados en los meses de julio a septiembre y de octubre a diciembre, respectivamente, 
del año 2020.

Que, en ese mismo sentido, también se extendió la prórroga de los pagos, ya fueran totales o parciales, 
correspondientes a los conceptos ya descriptos, los que serían liquidados a partir del mes posterior a los plazos 
de las bonificaciones de cada normativa señalada en el párrafo ut supra, en SEIS (6) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas.

Que el plazo establecido por el Decreto Nacional Nro. 297-2020, por el cual se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” para los y las habitantes del país y para las personas que se encontraran transitoriamente 
en él, ha sido sucesivamente prorrogado mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/2020 (B.O. 
31-03.2020 – Suplemento), 355/2020 (B.O. 11-04-2020), 408/2020 (B.O. 26-04-2020) 459/2020 (B.O. 11-05- 2020), 

#F6256471F#
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493/2020 (B.O. 24-05-2020), 520/2020 (B.O. 08-06-2020) y 576/2020 (B.O. 29-06-2020) hasta el día 30 de junio de 
2020 inclusive.

Que, asimismo, el Decreto Nro. 576/2020 en sus artículos 11º y 12º prorrogó desde el día 1° de julio hasta el día 
17 de julio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 exclusivamente para las personas que residan o 
se encuentren en el aglomerado urbano denominado ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); plazo 
prorrogado por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 605/20 (B.O. 18/07/2020), 641/2020 (B.O. 02- 08-2020), 
677/2020 (B.O. 16/08/2020), 714/2020 (B.O. 30/08/2020), 754/2020 (B.O. 20/09/2020), 792/2020 (B.O. 11/10/2020) y 
814/2020 (B.O. 26/10/2020) hasta el día 8 de noviembre inclusive.

Que durante la vigencia de la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” los habitantes del AMBA 
debieron permanecer en sus residencias habituales o en la residencia en que se encontraran, teniendo que 
abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, sin poder desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que a su vencimiento, por Decreto Nro. 875/2020 (B.O. 08/11/2020), en sus artículos 2º y 3º, se estableció que 
el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) fuera alcanzado por la medida 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” la cual regiría desde el día 9 de noviembre hasta el día 29 de 
noviembre de 2020 inclusive; plazo prorrogado por el Decreto Nro. 956/20 (B.O. 29/11/2020) hasta el día 20 de 
diciembre de 2020, inclusive, y por el Decreto Nro. 1033/20 (B.O. 20/12/2020) hasta el día 31 de enero de 2021, 
inclusive.

Que a partir de la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, los habitantes del AMBA debieron 
acogerse a las disposiciones del artículo 4º de los Decretos Nro. 875/2020 y 956/20, los cuales establecieron los 
límites de circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación 
del virus COVID-19.

Que en función de las medidas establecidas en los Decretos mencionados, las cuales resultan imprescindibles, 
razonables y proporcionadas con el fin de mitigar la propagación del virus y evitar una potencial crisis sanitaria y 
social sin precedentes en nuestro país, se están estableciendo distintas opciones de protocolos de seguridad y 
aislamiento social que siguen provocando la caída de diversas actividades de comercio, no quedando ajena a esta 
realidad la actividad portuaria, y encontrándose entre aquellas actividades, los permisionarios que operan en el 
Puerto Buenos Aires.

Que además, la emergencia sanitaria producida por la pandemia COVID-19, produjo como daño colateral una 
contracción económica mundial, la cual se ve fielmente reflejada en una considerable merma de la actividad 
económica argentina, y se demuestra claramente a través de los indicadores d el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos (INDEC).

Que considerando los índices de producción industrial manufacturero (IPI manufacturero) y el intercambio 
comercial argentino (ICA exportaciones más importaciones) como los más representativos de las actividades que 
se desarrollan en el ámbito portuario, el primero de ellos muestra una baja de 33,5% durante el mes abril de 2020, 
una baja del 26,1% durante el mes mayo de 2020, una baja de 6,3% durante el mes de junio de 2020, una baja de 
6,9% durante el mes de julio de 2020, una baja de 7,0% durante el mes de agosto de 2020, un aumento de 3,7% 
durante el mes de septiembre de 2020 y una baja de 2,9% durante el mes de octubre de 2020 en relación con igual 
período mensual del año anterior, representando el acumulado enero a octubre de 2020 una disminución de 9,9% 
respecto a igual período de 2019.

Que por su parte, el ICA disminuyó un 23,8%, un 23,0%, un 14,0 %, un 22,6% un 15,3%, un 9,3% y un 13,9% 
durante los períodos de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2020 respectivamente, en relación 
con igual período del año anterior.

Que, en función de la evolución de los mencionados indicadores, se advierte una leve disminución de la brecha 
interanual durante los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2020, lo que permite recuperar parte de 
la retracción acumulada en el período abril-junio del mismo año, pudiendo visualizarse mediante el índice de 
producción industrial manufacturero (IPI manufacturero). Este refleja para el periodo acumulado enero-junio del 
2020 una disminución del 14,6% respecto a igual período de 2019, y disminuyendo dicha brecha a un 9,9% para 
el acumulado de enero-octubre, con relación al mismo periodo del año anterior.

Que en orden a ello, se entiende apropiado extender nuevamente las bonificaciones, en esta oportunidad en 
un DIEZ POR CIENTO (10%), aplicable a los valores fijados por las Resoluciones AGPSE Nros. 104/12 y 69/16, 
referidos a la ocupación de inmuebles o espacios que la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO acuerda en uso, para los conceptos devengados durante los meses de enero y febrero de 2021.

Que, en pos de los objetivos mencionados, se estima necesario prorrogar los pagos, ya sean totales o parciales, 
correspondientes a los referidos conceptos y períodos, los cuales serán liquidados a partir del mes de marzo del 
año 2021, en TRES (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con la aplicación de intereses resarcitorios, y 
eximiendo de dichos pagos los intereses punitorios.
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Que, sin perjuicio de ello, los permisionarios podrán optar por proceder al pago del canon correspondiente a 
los referidos meses, en cuyo caso se entenderá que han desistido de la prórroga, teniendo aquel los efectos 
cancelatorios de ley.

Que, cabe mencionar que las medidas propuestas por la presente se encuentran previstas en el artículo 23 
del Reglamento para el otorgamiento de Permisos de Uso, Resolución AGPSE N°  71/1991, el cuál reza: “La 
Administración General de Puertos podrá determinar, en forma permanente o temporaria, la eximición de pago o la 
aplicación de tarifas superiores o inferiores a las que con carácter general, rijan la ocupación de inmuebles, cuando 
concurran para ello fundadas razones de índole económico-financiera, comerciales-operativas, de fomento o 
promoción, o atendiendo circunstancias propias de la actividad a realizar, o que en atención a su emplazamiento 
y/o conflictividad de su entorno hagan aconsejable mantener su ocupación a resguardo de intrusos aún mediante 
la aplicación de tasas inferiores a las vigentes. Esta norma será aplicable a situaciones generales o particulares.”

Que, se entiende prudente destacar que las presentes medidas son tomadas en forma excepcional procurando 
contribuir con el Gobierno Nacional, en pos de lograr morigerar los efectos a los que nos somete como sociedad 
una pandemia como la existente, enfocándonos principalmente, como es de nuestra injerencia, en la comunidad 
portuaria y con especial orientación a garantizar la conservación de los puestos de trabajo existentes, circunstancia 
que se torna fundamental para el funcionamiento armónico del sistema portuario.

Que, por esto último, las firmas alcanzadas por las medidas aquí descriptas no gozarán de dichos beneficios 
en el caso de comprobarse despidos sin justa causa y/o despidos y/o suspensiones por las causales de falta o 
disminución de trabajo o fuerza mayor.

Que tomaron la intervención de su competencia la GERENCIA GENERAL, la GERENCIA COMERCIAL, la GERENCIA 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente Resolución, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
2º y 3º de la Ley Nro. 23.696, el artículo 12 de la Ley N° 24.093, del Estatuto Orgánico de la ADMINISTRACION 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, aprobado por el Decreto Nro.5 1456/87, y los Decretos Nros. 
19/03 y 501/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Establézcase una bonificación del DIEZ POR CIENTO (10%) aplicable a los valores fijados 
por las Resoluciones AGPSE Nros. 104/12 y 69/16, referidos a la ocupación de inmuebles o espacios que la 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO acuerda en uso, para los conceptos 
devengados en los meses de enero y febrero del año 2021.

ARTÍCULO 2º.- Establézcase la posibilidad de prorrogar los pagos, ya sean totales o parciales, correspondientes a 
los conceptos dispuestos por las Resoluciones AGPSE N° 104/2012 y N° 69/2016 para los meses de enero y febrero 
de 2021, los cuales serán liquidados a partir del mes de marzo del año 2021, en TRES (3) cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas, con la aplicación de los correspondientes intereses resarcitorios conforme el marco normativo de 
esta Administración, eximiéndose de dichos pagos los intereses punitorios.

Ello no obstará que los permisionarios que así lo decidan, opten por el pago del canon correspondiente a los 
meses aludidos, con los efectos cancelatorios de ley, entendiéndose que han desistido de la prórroga otorgada.

ARTÍCULO 3°.- Establézcase la pérdida de pleno derecho de los beneficios establecidos en los Artículos 1° y 2° 
para aquellos permisionarios alcanzados por las medidas aquí propiciadas y que se les comprobare despidos sin 
justa causa y/o despidos y/o suspensiones por las causales de falta o disminución de trabajo o fuerza mayor.

ARTICULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA comuníquese a todas las Dependencias 
de esta Sociedad del Estado y publíquese por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. 
Por la GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y ASUNTOS INSTITUCIONALES publíquese en la página web de esta 
Administración General. Fecho, para su implementación, dese intervención a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS y vuelva a la GERENCIA COMERCIAL. Oportunamente, archívese.

José Beni

e. 22/02/2021 N° 8623/21 v. 22/02/2021
#F6256470F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 159/2021

RESOL-2021-159-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el EX-2020-56093538-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto N° 267 del 29 de diciembre 
de 2015; las Resoluciones del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N°  721 del 29 de junio 
de 2020, Nº  726 del 30 de junio de 2020 y Nº  950 de 4 de septiembre de 2020; el IF-2020-88244058-APN-
DNFYD#ENACOM y;

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº  27.078 y 
Nº  26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que con fecha 30 de junio de 2020, mediante la Resolución ENACOM N° 726, se aprobó el “Programa para el 
Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de 
Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP)”.

Que con fecha 4 de septiembre de 2020, mediante la Resolución ENACOM N° 950, se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones destinado a “Implementar proyectos de la instalación y/o desarrollo y/o mejora de las redes de 
infraestructura para la prestación del SERVICIO FIJO DE ACCESO A INTERNET DE BANDA ANCHA a los habitantes 
de barrios y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración 
Urbana (RENABAP), creado por Decreto N° 358/2017”.

Que, a los fines de un uso eficiente de los recursos del Fondo de Servicio Universal, en tanto se encuentran 
integrados al patrimonio del Estado, conforme al Artículo 21 de la Ley N°  27.078, corresponde precisar las 
condiciones previstas en el Pliego en relación a la posibilidad de que un mismo proponente formule propuestas o 
ejecute proyectos en más de uno de los programas desarrollados por este organismo.

Que, asimismo, las soluciones tecnológicas admisibles para los diferentes proyectos deben tener correspondencia 
con la traza de los barrios que, justamente por las características que los llevan a pertenecer al registro del RENABAP, 
a menudo cuentan con trazas que no permiten el despliegue de todas las soluciones teóricamente aplicables y 
que, además, también se debe observar, en esos casos, las especificidades de la calidad del sujeto proponente 
como, por caso, cuando se trate de un proponente con licencia de Valor Agregado de Redes Comunitarias.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267 de fecha 29 de 
diciembre de 2015, la Decisión Administrativa N° 682 de fecha 14 de julio de 2016, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero 
de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 67 de fecha 5 de 
febrero de 2021.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Artículo 6.3.2 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM N° 950 de fecha 4 de 
septiembre de 2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“6.3.2. Las redes cableadas proyectadas deberán soportar el protocolo IPv6 y lograr velocidades de subida/
bajada superiores a CIEN MEGABITS POR SEGUNDO (100 Mbps) a los usuarios; mientras que, en el caso de redes 
inalámbricas y mixtas, de 10 Mbps. Excepcionalmente, y en atención a circunstancias particulares, debidamente 
acreditadas por el proponente, podrán ponderarse proyectos con especificaciones técnicas distintas a las 
indicadas previamente”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase al Pliego aprobado por la Resolución ENACOM N° 950 de fecha 4 de septiembre de 
2020:

#I6256481I#
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“6.3.7. El PROPONENTE deberá permitir a otros Prestadores de Servicio de Valor Agregado el Acceso a las redes 
desplegadas en el marco del PROYECTO. Por el término de DOS (2) años, el cargo al solicitante de Acceso no podrá 
superar el costo de mantenimiento de la red, cuando éste cuente con registro de VARC o fuera un Licenciatario de 
similares características al PROPONENTE; circunstancias que habrá de verificarse en el caso concreto”.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el Artículo 11.1 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM N° 950 de fecha 4 de 
septiembre de 2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“11.1. Cada PROPONENTE podrá presentar hasta DOS (2) PROYECTOS para la presente Convocatoria. La 
existencia de otros PROYECTOS aprobados, adjudicados o en ejecución a los mismos PROPONENTES en el 
marco de otros programas financiados por el Servicio Universal no obstará a la presentación de PROYECTOS por 
esta Convocatoria”.

“Las áreas delimitadas para el despliegue de obras de infraestructura de los distintos PROYECTOS del presente 
programa no podrán superponerse. Cuando se presente más de un PROYECTO para una misma área o localización, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, preseleccionará aquel que mejor responda a los 
lineamientos del presente Pliego, considerando los criterios y preferencias previstos en el Punto 14.2 de esta 
Convocatoria”.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el Artículo 15 del Pliego aprobado por la Resolución ENACOM N° 950 de fecha 4 de 
septiembre de 2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“15. PRESELECCION.

Resultarán considerados los PROYECTOS que precalifiquen conforme a lo establecido en el punto 13 y resulten 
elegibles de acuerdo a lo especificado en el punto 14. Para Preseleccionar, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO 
Y DESARROLLO considerará los lineamientos establecidos en el presente pliego y las finalidades y objetivos 
del Servicio Universal. Los PROYECTOS que resulten preseleccionados serán sometidos a consideración del 
Directorio del ENACOM a los efectos de su aprobación y adjudicación”.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el ‘Modelo de Convenio ANR’, registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2021-10341012-APN-DNFYD#ENACOM, el que, en un todo, forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8634/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 164/2021

RESOL-2021-164-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

Visto el EX-2020-70455347-APN-SDYME#ENACOM, el Decreto N°  1.010/10, el IF-2020-70917081-APN-
DNSA#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que, el Decreto Nº  1.148, del 31 de agosto de 2009 creó el SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE, basado en el estándar denominado ISDB-T (Integrated Services Digital Broadcasting Terrestrial) y el 
CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, que estaba presidido por 
el titular del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

#F6256481F#

#I6256490I#
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Que, el prenotado Decreto estableció dentro de los objetivos del SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE, entre otros, el promover la inclusión social, la diversidad cultural y el idioma del país a través del 
acceso a la tecnología digital, así como la democratización de la información, fomentar la expansión de las 
tecnologías e industrias de la REPUBLICA ARGENTINA relacionadas con la información y comunicación; planificar 
la transición de la televisión analógica a la digital con el fin de garantizar la adhesión progresiva y gratuita de todos 
los usuarios; optimizar el uso del espectro radioeléctrico; contribuir a la convergencia tecnológica y alentar a la 
industria local en la producción de instrumentos y servicios digitales.

Que, mediante la Resolución N° 813/09 del entonces COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, se cancelaron las 
asignaciones de los canales 22, 23, 24 y 25 correspondientes a los servicios de televisión codificada en la banda 
de UHF, en todo el ámbito de la REPUBLICA ARGENTINA y se autorizó al entonces SISTEMA NACIONAL DE 
MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO a la utilización de esos canales para la implementación del servicio 
de televisión abierta digital.

Que, el Artículo 140 de la Ley Nº 26.522 dispuso que RADIO Y TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO 
es la continuadora de todos los trámites de adjudicación de frecuencia y servicios de radiodifusión iniciados por 
el SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que el Decreto N° 13/15 modificó la Ley de Ministerios, estableciendo en el Artículo 16, incisos 22 y 27 de la 
misma las facultades del Jefe de Gabinete de Ministros para entender en la formulación, ejecución y control de 
las políticas de comunicación social y de medios de comunicación social, en particular en la difusión de opciones 
educativas, como también en el lineamiento de las políticas referentes a Medios Públicos Nacionales.

Que, mediante el Decreto N° 257/17 se transfirió el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE, al ámbito del entonces SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Que, posteriormente mediante el Decreto N°  173/19 se transfirió a la órbita del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES el CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, 
presidido por el funcionario a cargo de la Presidencia del Directorio del Organismo.

Que, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional Centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, así como los Objetivos de las Unidades Organizativas 
comprendidas en el mismo, estableciendo como Objetivo específico de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA, entre otros, el de “Ejercer la presidencia del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA 
ARGENTINO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE.”

Que, mediante la Resolución N°  435 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, del 27 de agosto de 
2020, se estableció la nueva integración del CONSEJO ASESOR del SISTEMA ARGENTINO DE TELEVISION 
DIGITAL TERRESTRE con un representante de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, del MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACIÓN, y de la SECRETARÍA DE 
INNOVACION PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme lo establece el Decreto N°  1.010/10, el SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISION ABIERTA 
DIGITAL operado por RADIO Y TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO podrá realizar las transmisiones 
experimentales mediante la difusión de señales propias o de terceros.

Que, asimismo dispone que las señales de terceros podrán ser transmitidas siempre que sean facilitadas por sus 
titulares en forma gratuita.

Que, en tal sentido el prenotado Decreto establece que RADIO Y TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL 
ESTADO podrá suscribir convenios con los titulares regístrales de las señales que se transmitan experimentalmente 
en el SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL.

Que, el Artículo 5° bis del Decreto N°  1.010/2010, modificado por el Decreto N°  173/2019, estableció que la 
suscripción de los convenios con los titulares registrales de las señales que se transmitan experimentalmente 
en el SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL requiere de la intervención técnica, previa 
y obligatoria del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES en la elaboración de los reglamentos que rijan los 
procesos de selección referidos y en la evaluación de la admisibilidad.

Que, en virtud de lo establecido por el Artículo 5 bis inc. d) del Decreto citado en el considerando precedente, 
conforme las misiones y funciones asignadas mediante el Decreto N°  50/19, la SECRETARIA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA debe intervenir a fin de establecer los criterios para la selección de las señales.

Que, consecuentemente mediante la NO-2020-60125016-APN-SMYCP#JGM, de fecha 9 de septiembre de 
2020, la SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA definió los criterios de evaluación relativos a los 
contenidos de las señales, para ser incorporados al procedimiento de evaluación y selección, estableciendo entre 
ellos la promoción, cobertura y difusión del patrimonio cultural local, regional o nacional, según corresponda; 
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cobertura informativa local, regional, nacional o internacional, según corresponda; contenidos que promuevan 
el conocimiento y la educación; tratamiento de cuestiones de género; accesibilidad; producción nacional, de 
contenidos propios, producción de terceros y coproducción; tratamiento de las temáticas referidas a Derechos 
Humanos, las minorías y los derechos de niños, niñas y adolescentes y la difusión de horas diarias de nueva 
producción de contenidos.

Que, asimismo la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA, al definir los criterios antes referidos, 
señaló que el análisis de admisibilidad y la evaluación de las señales susceptibles de ser incorporadas en el 
SISTEMA EXPERIMENTAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL, se debe realizar a demanda de los interesados.

Que, en atención a los antecedentes reseñados resulta pertinente la aprobación de un reglamento que establezca 
el procedimiento de selección de señales de terceros a ser incluidas en el dividendo digital público del SISTEMA 
EXPERIMENTAL DE TELEVISION ABIERTA DIGITAL.

Que, ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/2015, el Acta N° 1 del 5 de 
enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 67 del 5 
de febrero de 2021.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprúebase el REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE SEÑALES DE TERCEROS PARA SU INCLUSIÓN 
EN EL DIVIDENDO DIGITAL DEL SISTEMA EXPERIMENTAL DE LA TELEVISIÓN ABIERTA DIGITAL, el que como 
Anexo I registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-70888249-
APN-DNSA#ENACOM forma parte integrante, en un todo, de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTO OFICIAL y cumplido, 
archívese

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8643/21 v. 22/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 15/2021

RESOL-2021-15-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021 

VISTO el expediente EX-2020-91194378-APN-INAI#MJ del registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDIGENAS, la Ley N°  23.302 y su decreto reglamentario 155/89, la Constitución Nacional, art. 75. Inc. 17, el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Ley N° 24.071 y la Resolución de la 
Asamblea General N° A/RES/61/295 de fecha 13 de septiembre de 2007,

CONSIDERANDO:

Que en el Art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional el Estado Argentino estableció que se reconoce la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos, que garantiza el respeto a su identidad cultural y el derecho 
a una educación bilingüe e intercultural, que reconoce la personería jurídica de sus comunidades y la posesión 
y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan, y la regulación y entrega de otras aptas y 
suficientes para el desarrollo humano, con los caracteres de no enajenables, ni transmisibles, ni susceptibles de 
gravámenes o embargos, y asegura su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás 
intereses que les afecten,

#F6256490F#
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Que el Estado Argentino en materia de derechos de los pueblos indígenas, ha asumido obligaciones internacionales 
con la aprobación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, Ley 24.071; como por bloque de 
constitucionalidad conforme el inciso 22 del Artículo 75 de la Constitución Nacional, y con su condición de estado 
de la OEA que aprueba la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2016),

Que en el orden nacional es el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, órgano de aplicación de la Ley N° 23.302, 
quien como organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
tiene competencia para implementar las políticas públicas, para y con los pueblos indígenas, sus comunidades y 
organizaciones representativas;

Que el Convenio Nº 169 de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes adoptado en Ginebra, Suiza, en la 76ª Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, constituye el instrumento vinculante de mayor jerarquía internacional que complementa y da operatividad 
al texto del artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional y a los textos constitucionales de algunos Estados 
provinciales.

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada por Resolución 
de la Asamblea General N° A/RES/61/295 de fecha 13 de septiembre de 2007, hace mención al derecho a una 
reparación justa para con los pueblos indígenas, y resalta la necesidad de prestar una especial atención a los 
jóvenes indígenas, los niños, ancianos y personas con discapacidad. “Artículo 21: 1. Los pueblos indígenas tienen 
derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en 
la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud 
y la seguridad social. 2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para 
asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular atención a 
los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígenas.

Artículo 22: 1. En la aplicación de la presente Declaración se prestará particular atención a los derechos y 
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad 
indígenas. 2. Los Estados adoptarán medidas, conjuntamente con los pueblos indígenas, para asegurar que las 
mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de violencia y 
discriminación.”

Que teniendo en cuenta las diferentes situaciones de vulnerabilidad que atraviesan las juventudes indígenas en 
cuanto al acceso a la educación, capacitación, trabajo, salud, cultura y recreación, entre otros derechos, se hace 
necesaria la creación de un Área de Juventud Indígena dentro de la estructura de la Dirección de Afirmación de 
Derechos Indígenas que aborde la situación de los jóvenes en sus comunidades y en relación a los derechos 
reconocidos por la normativa nacional e internacional,

Que esto es necesario a fin que el Estado Argentino pueda contar con mejores y mayores herramientas para 
cumplir con las obligaciones internacionales para con las juventudes indígenas y promover el pleno ejercicio de 
los derechos humanos de los pueblos indígenas.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de este INSTITUTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 23.302, 
su Decreto Reglamentario N°  155/89 y el Articulo 35, inc b) del Decreto 1344/07 y modificatorios; y Decreto 
N° 45/2020.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “ÁREA DE JUVENTUD INDÍGENA”, en el ámbito de la DIRECCIÓN DE AFIRMACIÓN DE 
DERECHOS INDÍGENAS de este INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Magdalena Odarda

e. 22/02/2021 N° 7309/21 v. 22/02/2021
#F6252184F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 53/2021

RESOL-2021-53-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 05/02/2021

VISTO el Expediente EX-2019-100708137--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don José Luis SARZA ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de arándano (Vaccinium 
corymbosum L.) de denominación PAMPA, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 6 de octubre de 2020, según Acta Nº 475, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
arándano (Vaccinium corymbosum L.) de denominación PAMPA, solicitada por el señor Don José Luis SARZA..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 22/02/2021 N° 8787/21 v. 22/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 65/2021

RESOL-2021-65-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-06961293--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, los 
Decretos Nº  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 1.456 de fecha 28 de agosto de 
2014, las Resoluciones Nº  RESOL-2017-114-APN-INASE#MA de fecha 17 de marzo de 2017, RESOL-2018-50-
APN-INASE#MA de fecha 7 de febrero de 2018, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, RESOL-2018-234-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de 
diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la ex - SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, RESOL-2019-257-APN-

#I6257313I#

#F6257313F#

#I6256362I#
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INASE#MAGYP de fecha 23 de octubre de 2019 y RESOL-2020-235-APN-INASE#MAGYP de fecha 18 de agosto 
de 2020, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se tramita la limitación de funciones del Ingeniero Agrónomo Mario Alberto 
URRESTARAZU (M.I. Nº 11.268.422), en el cargo de Coordinador de la ex - Coordinación de Oficinas Regionales 
y Viveros dependiente de la ex – Dirección de Certificación del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, en el Nivel Escalafonario B, Grado 0, 
Función Ejecutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que el mencionado Ingeniero Agrónomo fue designado por el Decreto Nº 1.913 de fecha 9 de octubre de 2012, con 
carácter transitorio, a partir del 6 de julio de 2011 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en el 
cargo de Coordinador de la Coordinación Técnica-Operativa de las Oficinas Regionales y Viveros dependiente de 
la Dirección Nacional de Semillas del citado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva 
III del nombrado Sistema Nacional.

Que mediante el Decreto Nº 1.456 de fecha 28 de agosto de 2014 y las Resoluciones Nº RESOL-2017-114-APN-
INASE#MA de fecha 17 de marzo de 2017, RESOL-2018-50-APN-INASE#MA de fecha 7 de febrero de 2018, ambas 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
RESOL-2018-234-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, RESOL-2019-257-APN-INASE#MAGYP de fecha 23 de octubre de 2019 y RESOL-
2020-235-APN-INASE#MAGYP de fecha 18 de agosto de 2020, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
se prorrogó a partir de la fecha de sus respectivos vencimientos y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de las citadas medidas, la designación transitoria del nombrado agente en el 
mencionado cargo.

Que atento a la solicitud del Presidente del Directorio del citado Instituto Nacional, es pertinente limitar las funciones 
inherentes al mencionado cargo a partir del día jueves 31 de diciembre de 2020.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso j) del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por el Artículo 2º de la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Limítase, a partir del día jueves 31 de diciembre de 2020, las funciones provenientes de la designación 
con carácter transitoria, efectuada al Ingeniero Agrónomo Mario Alberto URRESTARAZU (M.I. N°  11.268.422), 
en el cargo de Coordinador de la ex - Coordinación de Oficinas Regionales y Viveros dependiente de la ex – 
Dirección de Certificación del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS organismo descentralizado del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 22/02/2021 N° 8515/21 v. 22/02/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 67/2021

RESOL-2021-67-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el EX-2020-47839750—APN-INASE#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

#F6256362F#

#I6256365I#
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CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  7 del día 14 de enero de 2021 se creó el grupo de trabajo interdisciplinario sobre 
cannabis medicinal conformado por distintos profesionales del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, sin hacer 
mención a la órbita de desempeño del mismo.

Que por Decisión Administrativa N° 2.283 del día 30 de diciembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS de acuerdo con el Organigrama en ella aprobado.

Que por la Decisión Administrativa mencionada se crea la Dirección Nacional de Articulación Federal que incluye 
dentro de sus competencias las normas de fiscalización y certificación, importación de semillas, trazabilidad y 
resguardo de las mismas.

Que en este marco el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS realiza la trazabilidad de las semillas de cannabis para 
la investigación y producción de aceites y derivados.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS ha aconsejado su aprobación en su reunión de fecha 9 de febrero 
de 2021 Acta N° 479.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se halla facultado a dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 489 de 
fecha 18 de mayo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establézcase el funcionamiento del grupo de trabajo interdisciplinario de cannabis medicinal dentro 
de la órbita y bajo la conducción de la Dirección Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

ARTÍCULO 2º.- Los agentes designados como integrantes del grupo seguirán reportando a sus respectivas áreas 
para sus actividades habituales cuando no se encuentren realizando tareas relativas a cannabis medicinal.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 22/02/2021 N° 8518/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 29/2021

RESOL-2021-29-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2019-72738072- -APN-DGDMA#MPYT del Registro de la ex-SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 26.967, el 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005, 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria y la RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la 
ex-SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA, 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en 
idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

#F6256365F#

#I6257445I#
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Que en virtud de la mencionada ley, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución N°  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT del 28 de mayo de 2019 de la ex-SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA, del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se aprobó el Protocolo de Calidad para “MANÍ BLANCHEADO, MANÍ 
TOSTADO, MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ”.

Que la firma LORENZATI, RUETSCH Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N°  30-54272633-0), con 
domicilio legal en la calle Diagonal Mitre N° 40, de la Localidad de Ticino, Departamento de General San Martín, de 
la Provincia de CÓRDOBA y Registro Nacional de Establecimiento N° 04002867, emitido por la Dirección General 
de Control de la Industria Alimenticia del MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA de la Provincia de 
CÓRDOBA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto 
“MANÍ REPELADO BLANCHEADO”, con Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) N°  04041049, 
emitido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS de 
la Provincia de CÓRDOBA, para la marca “LORENZATI RUETSCH”.

Que el peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, 
como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “MANÍ BLANCHEADO, MANÍ 
TOSTADO, MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ” aprobado por la citada Resolución N° 26/2019.

Que la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL, del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran 
cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
“LORENZATI, RUETSCH Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-54272633-0), con domicilio legal en 
la calle Diagonal Mitre N° 40, de la Localidad de Ticino, Departamento de General San Martín, de la Provincia de 
CÓRDOBA y Registro Nacional de Establecimiento N° 04002867, emitido por la Dirección General de Control de la 
Industria Alimenticia del MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA de la Provincia de CÓRDOBA, para 
distinguir al producto “MANI REPELADO BLANCHEADO”, con Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) 
N°  04041049 emitido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y ALIMENTOS de la Provincia de CÓRDOBA, para la marca “LORENZATI RUETSCH”, de conformidad a lo 
establecido por la Ley N° 26.967, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y la RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la ex-SECRETARÍA DE ALIMENTOS 
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Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA, del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Informe Gráfico N° IF-2021-08244522-APN-SABYDR#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la propuesta de la 
forma en la que exhibirá el isologotipo del Sello para el cual se concede el derecho de uso del mismo y que como 
Documentación Personal N° RE-2020-72759728-APN-DTD#JGM forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma LORENZATI, RUETSCH Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
anterior; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los 
certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° 90 de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del Decreto 
N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 22/02/2021 N° 8919/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 57/2021

RESOL-2021-57-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021 

VISTO el EX-2021-09869085- -APN-DDYGD#MCT los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
DCTO-2020-328-APN-PTE del 1 de abril de 2020, DECAD-2020-523-APN-JGM del 17 de abril de 2020 y,

CONSIDERANDO:  

Que por el artículo 1° del DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y 
a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECNU-2020-260-APN-PTE, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, mediante la DECAD-2020-523-APN-JGM se efectuó la designación transitoria de la Dirección 
de Comunicación y Prensa dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Función Ejecutiva II - Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de designación transitoria de la misma.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las citadas Unidades.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a las personas que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de las Ley Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 7 de fecha 10 de 
diciembre de 2019 y el artículo 1° del Decreto 328 del 1 de abril de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróguese, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 11 de 
enero de 2021, la designacion transitoria efectuada en las mismas condiciones establecidas en la DECAD-2020-
523-APN-JGM del 17 de abril de 2020, a la Sra Analía Inés DELUCHI (DNI N° 30.888.544) en el cargo Directora 
de Comunicación y Prensa dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Función Ejecutiva II - Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONA,L DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Carlos Salvarezza

e. 22/02/2021 N° 8721/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 68/2021

RESOL-2021-68-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021 

VISTO el EX-2021-07166110- -APN-DDYGD#MCT los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
DCTO-2020-328-APN-PTE del 1 de abril de 2020, RESOL-2020-336-APN-MCT 7 de octubre de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.  

Que por el artículo 1° del DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y 
a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el DECNU-2020-260-APN-PTE, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas.

Que por la RESOL-2020-336-APN-MCT se asignó transitoriamente, al Licenciado Juan José GALARZA (DNI 
N° 13.976.595), quien revista en el cargo de Planta Permanente Nivel B – Grado 9 Tramo Avanzado del Agrupamiento 
Profesional del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, las funciones correspondientes al cargo de Jefe de Departamento 
de Salud Ocupacional dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARIA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la asignación transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento del objetivo asignado a la citada Unidad.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 7 de fecha 10 de 
diciembre de 2019 y el artículo 1° del Decreto 328 del 1 de abril de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróguese, por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 5 de 
febrero de 2021, en idénticas condiciones a la dispuestas por la RESOL-2020-336-APN-MCT del 7 de octubre 
de 2020, la asignación transitoria de funciones correspondientes al cargo de Jefe de Departamento de Salud 
Ocupacional dependiente de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, al Licenciado Juan José GALARZA 
(DNI N°  13.976.595) quien revista en el cargo de Planta Permanente Nivel B – Grado 9 Tramo Avanzado del 
Agrupamiento Profesional del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el financiamiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto Carlos Salvarezza

e. 22/02/2021 N° 8724/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 151/2021

RESOL-2021-151-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04711528- -APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 85 de la Ley N° 27.442 se fijó a la unidad móvil como unidad de cuenta y se estableció su 
valor inicial en PESOS VEINTE ($  20), el cual será actualizado en forma anual utilizando el Índice de Precios 
al Consumidor (I.P.C.) que publica el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo 
desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, asimismo, se estableció que la actualización se realizará al último día hábil de cada año y que la Autoridad 
Nacional de la Competencia publicará el valor actualizado de la Unidad Móvil en su página web.

Que dicha unidad móvil es utilizada para definir una serie de valores estipulados en los Artículos 9º, 11, 33, 55, 59 
y 84 de la Ley N° 27.442.

Que el Artículo 1° de la Resolución N°  13 de fecha 23 de enero de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, estableció el valor de la unidad móvil para el año 
2020 en PESOS CUARENTA CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 40,61).

Que, hasta tanto se constituya la Autoridad Nacional de la Competencia, sus funciones son ejercidas por la actual 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, según lo establecido 
en el Artículo 5° del Decreto N° 480 de fecha 23 de mayo de 2018 y el Anexo II página 170, punto 8) del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Que, al momento de la última actualización del valor de la Unidad Móvil realizada por medio de la referida Resolución 
N° 13/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se utilizó el valor del Índice de Precios al Consumidor 
(I.P.C.), a nivel nacional correspondiente al mes de diciembre de 2019, el cual equivale a 283,4442 puntos (base 
diciembre 2016 = 100).
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Que el último valor publicado del Índice de Precios al Consumidor (I.P.C.), a nivel nacional por el INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) corresponde al mes de diciembre de 2020 y equivale a 385,8826 
puntos (base diciembre 2016 = 100).

Que, de la comparación de ambos valores, surge que la variación entre el mes de diciembre de 2019 y el mes de 
diciembre de 2020 ha sido de TREINTA Y SEIS CON CATORCE CENTÉSIMOS POR CIENTO (36,14 %).

Que, aplicando dicha variación al valor de la Unidad Móvil establecido por la Resolución N° 13/20 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR para el año 2020, surge que el valor de la Unidad Móvil para el año 2021 deberá ser igual 
a PESOS CINCUENTA Y CINCO CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 55,29).

Que, conforme determina el Anexo del Decreto N° 480/18, el nuevo valor de la Unidad Móvil comienza a regir a 
partir del primer día hábil posterior al de su publicación en el Boletín Oficial, y hasta tanto se publique el valor para 
el año en curso, se continuará aplicando el valor correspondiente al año anterior.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 5° y 7° del Decreto N° 480/18 y en el Anexo II del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Actualícese el valor de la Unidad Móvil, definida en el Artículo 85 de la Ley N° 27.442, en la suma 
de PESOS CINCUENTA Y CINCO CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 55,29).

ARTÍCULO 2°.- Publíquese el valor de la Unidad Móvil establecido en el artículo precedente en los sitios web de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y de la COMISIÓN 
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de dicha Secretaría.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8668/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 152/2021

RESOL-2021-152-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107855172- -APN-SSPMI#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 de fecha 6 de junio 
de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
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para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto el LABORATORIO DE MEDICIONES Y ENSAYOS (LAMYEN) Facultad 
Regional Santa Fe de la Universidad Tecnológica Nacional, solicitó su reconocimiento para desempeñarse como 
Laboratorio de Ensayos, para la realización de ensayos y verificaciones en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre las lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019, de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo organismo de certificación, organismo 
de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, el laboratorio ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado en 
el Artículo 4º de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y los requisitos específicos 
del régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector 
de Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, el laboratorito se encuentra acreditada bajo 
el Nº LE 033 (Norma IRAM 301: 2005 equivalente a la Norma ISO / IEC 17025: 2005), y se comprobó que presentó 
el correspondiente F01-(DC-LE-01)V6 de fecha 27/01/2021, librado por el Organismo Argentino de Acreditación, 
según (IF-2021-07825271-APN-DNRT#MDP en las páginas 36 y 42 del orden N° 39), en materia de Etiquetado 
de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general, bajo las Normas IRAM 62404-
3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, igualmente se ha verificado que el LABORATORIO DE MEDICIONES Y ENSAYOS (LAMYEN) Facultad Regional 
Santa Fe de la Universidad Tecnológica Nacional, cuenta con personería jurídica, Para ello el laboratorio aportó la 
copia del Estatuto Universitario de la Universidad Tecnológica Nacional (IF-2020-81936030-APN-DNRT#MDP) de 
fecha 14 de septiembre de 2011 y la Resolución N° 245 del Consejo Académico de la Facultad Regional Santa Fe, 
que justifica su existencia y creación, sancionada el 2 de agosto de 2000 (IF-2020-81938749-APN-DNRT#MDP).

Que la Universidad Tecnológica Nacional, es una institución educacional, creada por el Artículo 9° de la Ley 
N° 13.229 y cuyo régimen jurídico y de autarquía fue establecido por la Ley N° 14.855 e incorporada plenamente al 
Sistema universitario en total equidad jurídica con otras Universidades Nacionales según Ley N° 17.712.

Que la Institución está conformada, organizativamente, por distintas dependencias y departamentos, según la 
materia, con facultades y obligaciones establecidas en dicho cuerpo legal.

Que el LABORATORIO DE MEDICIONES Y ENSAYOS (LAMYEN) forma parte del Departamento Electrotecnia, que 
integra a su vez la Facultad Regional Santa Fe.

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº  262/19 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de 
las funciones por la actividad de ensayos por las que se otorgue reconocimiento en aplicación del régimen de 
certificación obligatoria de etiquetado de eficiencia energética de lámparas LED eléctricas para iluminación 
general, suscripta por el organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada como IF-2020-84132573-
APN-DNRT#MDP en el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como (IF-2020-84137359-APN-DNRT#MDP en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 311415, emitida por la Compañía 
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA con una vigencia desde el día 26 de noviembre de 2020 hasta 
el día 1 de abril de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de ensayo dentro de lo previsto en la 
legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-08481197-
APN-SSPMI#MPYT, IF-2020-12483982-APN-SSPMI#MPYT e IF-2021-07835913-APN-DNRT#MDP, del expediente 
de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección Nacional de Reglamentos 
Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de certificación en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento.
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Que, la evaluación del Laboratorio de Ensayos se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y 262/19 
ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17025, IRAM 62404- 3:2017 e 
IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N°  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, las competencias 
para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Laboratorio de Ensayo.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese al LABORATORIO DE MEDICIONES Y ENSAYOS (LAMYEN) Facultad Regional 
Santa Fe de la Universidad Tecnológica Nacional como Laboratorio de Ensayos, para la realización de ensayos y 
verificaciones en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación 
general”, de conformidad con la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR, dependiente del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, bajo 
las Normas IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018 y lo prescripto en el Anexo I de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al LABORATORIO DE MEDICIONES Y ENSAYOS (LAMYEN) Facultad Regional Santa 
Fe de la Universidad Tecnológica Nacional de la presente resolución.

ARTÍCULO 3 º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8684/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 153/2021

RESOL-2021-153-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107100019- -APN-SSPMI#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
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producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº  795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto el INSTITUTO ARGENTINO DE ENSAYOS DE VERIFICACIÓN S.A., 
(IADEV S.A.), C.U.I.T. N°  30-70713289-9, solicitó su reconocimiento para desempeñarse como Laboratorio de 
Ensayos, para la realización de ensayos y verificaciones en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre 
las lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019, de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo organismo de certificación, organismo 
de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado 
en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior y los requisitos específicos del 
régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector de 
Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma se encuentra acreditada bajo el 
Nº LE 027 (Norma IRAM 301: 2005 equivalente a la Norma ISO / IEC 17025: 2005), y se comprobó que presentó 
el correspondiente F01-(DC-LE-01) de fecha 10/07/19, librado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA), 
que obra en el IF-2021-03928518-APN-DNRT#MDP en las páginas 49, 57, 61 y 79, agregado al expediente de la 
referencia, en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación 
general, bajo las Normas IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, igualmente se ha verificado que el INSTITUTO ARGENTINO DE ENSAYOS DE VERIFICACIÓN S.A. (IADEV 
S.A.) cuenta con personería jurídica, justificando su existencia y capacidad, a través de la Escritura de constitución 
de la misma, otorgada el día 21 de febrero de 2000, ante el escribano de esta Ciudad Martín F. Bursztyn, al folio 
60 del Registro Notarial 1875 a su cargo que consta en el RE-2019-107097193-APN-SSPMI#MPYT obrante en el 
expediente citado en el Visto, Inscripto ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA (IGJ) con fecha 7 de marzo 
de 2000, bajo el número 3143 del libro 10 de sociedades por acciones que luce en el IF-2020-08154862-APN-
SSPMI#MPYT, agregado en el expediente de la referencia.

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº  262/19 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de 
las funciones por la actividad de ensayos por las que se otorgue reconocimiento en aplicación del régimen de 
certificación obligatoria de etiquetado de eficiencia energética de lavavajillas, suscripta por el organismo técnico 
en cuestión, la que se encuentra agregada como RE-2019-107096473-APN-SSPMI#MPYT en el expediente de la 
referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2020-69233561-APN-DNRT#MDP en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 1644383, emitida por la Compañía 
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. con una vigencia desde el día 14 de octubre de 2020 hasta el día 14 de 
octubre de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de ensayo dentro de lo previsto en la legislación 
vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-08381729-
APN-SSPMI#MPYT de fecha 6 de febrero de 2020 e IF-2021-04876411-APN-DNRT#MDP de fecha 19 de enero de 
2021, en el expediente de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección 
Nacional de Reglamentos Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de 
certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento.
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Que, la evaluación del Laboratorio de Ensayos se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y 262/19 
ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17025, IRAM 62404-3:2017 e 
IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se definió 
como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE MERCADO 
INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Nacional 
por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, las competencias para 
el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Laboratorio de Ensayo.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIÓ INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese al INSTITUTO ARGENTINO DE ENSAYOS DE VERIFICACIÓN S.A., (IADEV S.A.), C.U.I.T. 
N° 30-70713289-9, como Laboratorio de Ensayos, para la realización de ensayos y verificaciones en materia de 
“Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general”, de conformidad 
con la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, bajo las Normas IRAM 62404-3:2017 e IEC 
62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018 y lo prescripto en el Anexo I de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al INSTITUTO ARGENTINO DE ENSAYOS DE VERIFICACIÓN S.A. (IADEV S.A) de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8685/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 154/2021

RESOL-2021-154-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-04343237- -APN-SSPMI#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 de fecha 6 de junio 
de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICO, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

#F6256532F#
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Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el VISTO la firma SHITSUKE S.R.L., solicitó su reconocimiento para 
desempeñarse como Laboratorio de Ensayos, para la realización de ensayos y verificaciones en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética sobre las lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N°  262 de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo organismo 
de certificación, organismo de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en 
procedimientos de evaluación de la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá 
contar con su reconocimiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado en 
el Artículo 4º de la resolución citada en el párrafo anterior y los requisitos específicos del régimen en el cual 
procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector de Evaluación de la 
Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la Resolución 
Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la firma 
se encuentra acreditada bajo el Nº LE 027 (Norma IRAM 301: 2005 equivalente a la Norma ISO / IEC 17025: 2005), 
y se comprobó que presentó el correspondiente F01-(DC-LE-01) y el F32-(PG-SG-11) -alcance acordado-, ambos 
librados por el Organismo Argentino de Acreditación, conforme IF-2020-81559990-APN-DNRT#MDP e IF-2020-
81526966-APN-DNRT#MDP), en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas 
para iluminación general, bajo las Normas IRAM 62404- 3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, igualmente se ha verificado que la firma SHITSUKE S.R.L. cuenta con personería jurídica y con la copia 
del Contrato Social que adjunta, justifica su existencia y capacidad, suscripto el 15 de febrero de 2000 (IF-2020- 
04338606-APN-SSPMI#MPYT orden 12). El mismo obra inscripto ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA (IGJ) 
en fecha 01 de marzo de 2000, bajo el número 1338 del libro 112 de SRL (IF-2020-09044144-APN-SSPMI#MPYT 
orden 42) en el expediente citado en el Visto.

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la citada empresa 
ha presentado la nota de responsabilidad de las funciones por la actividad de ensayos por las que se otorgue 
reconocimiento en aplicación del régimen de certificación obligatoria de etiquetado de eficiencia energética de 
lavavajillas, suscripta por el organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada como IF-2020-09415064-
APN-SSPMI#MPYT en orden nro. 43, en el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2021-04061132-APN-DNRT#MDP en el 
expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 323424, emitida por la firma SANCOR 
COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. con una vigencia desde el día 27 de diciembre de 2020 hasta el día 27 
de diciembre de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de ensayo dentro de lo previsto en la 
legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-09421417-
APN-SSPMI#MPYT de fecha 11 de febrero de 2020, PV-2020-15746139-APN-SSPMI#MPYT de fecha 10 de marzo 
de 2020 e IF-2021-06888613-.APN-DNRT#MDP de fecha 26 de noviembre de 2020, todos del expediente de la 
referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección Nacional de Reglamentos 
Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de certificación en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento.

Que, la evaluación del Laboratorio de Ensayos se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y 262/19 
ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y las 
Normas IRAM-ISO/IEC 17025, IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.
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Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N°  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se suprimió la ex 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de ello, las competencias para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Laboratorio de Ensayo.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa SHITSUKE S.R.L. como Laboratorio de Ensayos, para la realización de 
ensayos y verificaciones en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para 
iluminación general”, en aplicación de la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR, dependiente del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, 
bajo las Normas IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018 y lo prescripto en el Anexo I de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma SHITSUKE S.R.L. de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8692/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 155/2021

RESOL-2021-155-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-111143307- -APN-SSPMI#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las Normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

#F6256539F#

#I6256547I#
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Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº  795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, para los productos identificados como “lámparas 
LED eléctricas para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas 
de eficiencia energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir 
integrando a las indicaciones previstas por la Norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones 
destinadas a regular la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto, el LABORATORIO LENOR S.R.L., solicitó su reconocimiento 
para desempeñarse como Laboratorio de Ensayos, para la realización de ensayos y verificaciones en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética sobre las lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, estableció que todo organismo de certificación, 
organismo de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de 
evaluación de la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su 
reconocimiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la citada empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado 
en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior y los requisitos específicos del 
régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector de 
Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la mencionada firma se encuentra acreditada 
bajo el Nº LE 013 (Norma IRAM 301: 2005 equivalente a la Norma ISO / IEC 17025: 2005), y se comprobó que presentó 
el correspondiente F01-(DC-LE-01)v8 de fecha 23 de agosto de 2019, librado por el Organismo Argentino de 
Acreditación (OOA), como RE-2019-111138185-APN-SSPMI#MPYT e IF-2021-04697300-APN-DNRT#MDP ambos 
obrantes en el expediente de la referencia, en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED 
eléctricas para iluminación general, bajo las Normas IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, igualmente se ha verificado que el LABORATORIO LENOR S.R.L. cuenta con personería jurídica, justificando 
su existencia y capacidad, a través del texto ordenado, formalizado el día 26 de mayo de 2016, ante la escribana 
de esta Ciudad Marta S. Maure, al Folio 58 del Registro Notarial 1.649 a su cargo (RE-2019- 111136327-APN-
SSPMI#MPYT). Inscripto ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA (IGJ) con fecha 26 de mayo de 2016, bajo 
el número 4677 del libro 149 de SRL C.C.:1. Señalando en el mismo, la Escritura N° 143, de constitución de la 
sociedad, pasada al folio 345 ante la misma escribana, inscripta en IGJ el 12 de mayo de 1999 bajo el N° 3.531 del 
Libro 110 de Sociedades de Responsabilidad Limitada (RE-2019-111136327-APN-SSPMI#MPYT).

Que, asimismo se destaca que la mencionada firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, 
capacitado para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº  262/19 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de 
las funciones por la actividad de ensayos por las que se otorgue reconocimiento en aplicación del régimen de 
certificación obligatoria de etiquetado de eficiencia energética de lámparas LED eléctricas para iluminación 
general, suscripta por el organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada como IF-2020-82132411-
APN-DNRT#MDP en el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2020-82131678-APN-DNRT#MDP en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 1560289, emitida por la Compañía 
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. con una vigencia desde el día 2 de julio de 2020 hasta el día 5 de junio 
de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de ensayo dentro de lo previsto en la legislación vigente, 
siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-08990933-
APN-SSPMI#MPYT, IF-2020-12511767-APN-SSPMI#MPYT e IF-2021-07526315-APN-DNRT#MDP, del expediente 
de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad, dependiente de la Dirección Nacional de 
Reglamentos Técnicos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se ha verificado el cumplimiento de 
los requisitos específicos del régimen de certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual 
la firma solicita su reconocimiento.
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Que, la Evaluación del Laboratorio de Ensayos se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y su 
modificatoria y 262/19 ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17025, 
IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se definió 
como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 
INTERNO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las competencias 
para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Laboratorio de Ensayo.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIÓ INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese al LABORATORIO LENOR S.R.L. como Laboratorio de Ensayos, para la realización 
de ensayos y verificaciones en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre Lámparas LED Eléctricas 
para iluminación general”, de conformidad con la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, 
bajo las Normas IRAM 62404-3:2017 e IEC 62612:2013+AMD1:2015+AMD2:2018 y lo prescripto en el Anexo I de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al LABORATORIO LENOR S.R.L. de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8700/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 156/2021

RESOL-2021-156-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N°EX-2019-108996492- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución N° 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

#F6256547F#

#I6256548I#
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Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº  795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto, la firma LENOR S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70296880-8, solicitó su 
reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019, de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo organismo de certificación, organismo 
de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado 
en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior y los requisitos específicos del 
régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector de 
Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma se encuentra acreditada bajo 
el Nº  OCP 033 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013) junto con el correspondiente F05-(DC-CP-01) v1 de fecha 
19/02/2020, librado por parte del Organismo Argentino de Acreditación (OAA), que obra en el IF-2020-86247614-
APN-DNRT#MDP página. 30, agregado al expediente de la referencia, donde se constata el alcance en materia de 
Etiquetado de Eficiencia Energética en iluminación en general, bajo la IRAM 62404-3:2017.

Que, igualmente se ha verificado que la firma LENOR S.R.L.., cuenta con personería jurídica y con la copia del Texto 
Ordenado del Estatuto, justifica su existencia y capacidad formalizado mediante la Escritura N° VEINTICUATRO, 
otorgada el día 26 de mayo de 2016. Obra inscripta en IGJ (1665554) con fecha 26 de mayo de 2016 bajo el Nro. 
4677 del libro 149 de SRL, que consta en las páginas 5 a 12 del IF-2019-109025817-APN-DGD#MPYT, obrante en 
el expediente citado en el Visto.

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las 
funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el representante 
del organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada como IF-2020-13744658-APN-SSPMI#MPYT, 
en el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2020-47452336-APN-SSPMI#MPYT, en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 1560286, emitida por la compañía 
“FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A” con una vigencia desde el día 5 de junio de 2020 hasta el día 5 de junio 
de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro de lo previsto en la legislación 
vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-13771534-
APN-SSPMI#MPYTde fecha 2 de marzo de 2020 e IF-2021-03279630-APN-DNRT#MDP de fecha 13 de enero de 
2021, en el expediente de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección 
Nacional de Reglamentos Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de 
certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento.

Que, la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y 
262/19, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17065 e ISO/IEC 17067.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se definió 
como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE MERCADO 
INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.
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Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Nacional por 
medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se suprimió la ex SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de ello, las competencias para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la 
citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Organismo de Certificación.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa LENOR S.R.L., C.U.I.T. N°  30-70296880-8, como Organismo de 
Certificación en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación 
general”, en aplicación de la Resolución Nº  795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR, del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, bajo la Norma IRAM 
62404-3:2017 y lo prescripto en el Anexo I de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma LENOR S.R.L. de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8701/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 157/2021

RESOL-2021-157-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-109842852- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las Normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, para los productos identificados como “lámparas 
LED eléctricas para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas 
de eficiencia energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir 

#F6256548F#

#I6256560I#
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integrando a las indicaciones previstas por la Norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones 
destinadas a regular la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto la firma BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A., solicitó su 
reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, estableció que todo organismo de certificación, 
organismo de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de 
evaluación de la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su 
reconocimiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la mencionada empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 4º Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y los requisitos 
específicos del régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente 
por el Sector de Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada firma se encuentra acreditada 
bajo el Nº OCP 002 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013) junto con el correspondiente F01-(DC-CP-01) v8, F.e.V= 
10-Julio-2019 actualizado con fecha 28 de mayo de 2020, librado por parte del Organismo Argentino de Acreditación 
(OAA), documento obrante como IF-2020-87342069-APN-DNRT#MDP en el expediente de la referencia, donde 
se constata el alcance en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en iluminación en general, bajo la Norma 
IRAM 62404-3:2017.

Que, igualmente se ha verificado que la firma BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A., cuenta con personería jurídica 
y con la copia del Acta de Reforma y Texto Ordenado del Estatuto, justifica su existencia y capacidad formalizado 
mediante la Escritura N° 103, otorgada el día 13 de marzo de 2017 e inscripta ante la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA (IGJ) con fecha 27 de marzo de 2017 bajo el N° 5.651 del Libro 83 de SOCIEDADES POR ACCIONES 
agregada como IF-2019-109885192-APN-DGD#MPYT en el expediente citado en el Visto.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las 
funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el representante 
del organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada como IF-2020-87629598-APN-DNRT#MDP, en 
el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2020-87342069-APN-DNRT#MDP en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 00155685, emitida por la compañía 
“PRUDENCIA Compañía Argentina de Seguros Generales S.A.”, con una vigencia desde el día 3 de noviembre de 
2020 hasta el día 3 de noviembre de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro 
de lo previsto en la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-14621411-APN-SSPMI#MPYT 
de fecha 05 de marzo de 2020 e IF-2021-03336914-APN-DNRT#MDP de fecha 13 de enero de 2021, ambos del 
expediente de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección Nacional de 
Reglamentos Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de certificación 
en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la mencionada firma solicita su reconocimiento.

Que, la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y su 
modificatoria y 262/19, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17065 
e ISO/IEC 17067.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N°  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
designó como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, las competencias 
para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.
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Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Organismo de Certificación.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A. como Organismo de Certificación 
en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general”, de 
conformidad con la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR, dependiente del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, bajo la Norma 
IRAM 62404-3:2017 y lo prescripto en el Anexo I de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A. de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8713/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 158/2021

RESOL-2021-158-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-111381727- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto, el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACION 
- IRAM, solicitó su reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado 
de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019, de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo organismo de certificación, organismo 
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de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado en el 
Artículo 4º de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y los requisitos específicos 
del régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector 
de Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma se encuentra acreditada bajo el 
Nº OCP 001 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013), y se comprobó que presentó el correspondiente F01-(DC-CP- 
01)V8 de fecha 10 Julio de 2019, librado por el Organismo Argentino de Acreditación, según IF-2020-64185475-
APN-DNRT#MDP en la página 44 (orden N° 18) del expediente de la referencia, donde se constata el alcance 
en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED, bajo las Normas IRAM 62404-3 e IEC 
62612:2013+ADM1:2015+ADM2:2018.

Que, igualmente se ha verificado que el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACION - 
IRAM, cuenta con personería jurídica y con la copia del. Estatuto, justifica su existencia y capacidad a través del 
Texto Ordenado del Estatuto, inscripto ante la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, organismo dependiente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, bajo el N° 354481, texto ordenado y última modificación 
del Estatuto registrada mediante la Resolución N° 46 de fecha 16 de febrero 16 de la INSPECCIÓN GENERAL DE 
JUSTICIA, inscripta en ese Registro bajo el N° 108 del Libro 1AC de ASOCIACIONES CIVILES (IF-2019-111524070-
APN-DGD#MPYT).

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las 
funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el representante 
del organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada en el RE-2020-13308322-APN-SSPMI#MPYT en 
el orden 11 del expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2021-03113566-APN-DNRT#MDP en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 233706, emitida por la compañía 
“Seguros SURA S.A.”, con una vigencia desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 1 de enero de 2022, con 
una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro de lo previsto en la legislación vigente, siendo 
admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-13713925-
APN-SSPMI#MPYT de fecha 3 de marzo de 2020) , IF-2020-87032149-APN-DNRT#MDP de fecha 14 de diciembre 
de 2020 e IF-2021-03765960-APN-DNRT#MDP de fecha 14 enero de 2021, todos del expediente de la referencia, 
emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de certificación en materia de Etiquetado de 
Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento.

Que, la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y 
262/19, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17065 e ISO/IEC 17067.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N°  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
definió como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se suprimió la ex 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO.

Que, en razón de ello, las competencias para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la 
citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la firma solicitante, 
como Organismo de Certificación.
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Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese al INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACION -IRAM como 
Organismo de Certificación en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para 
iluminación general”, en aplicación de la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR, dependiente del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, 
bajo la Norma IRAM 62404-3:2017 y lo prescripto en el Anexo I de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACION -IRAM de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8712/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 159/2021

RESOL-2021-159-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-109932613- -APN-DGD#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, y 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº de fecha 29 de noviembre de 2019 ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que a través del expediente citado en el Visto, la firma IQC SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitó su reconocimiento 
para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre 
lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo organismo de certificación, organismo 
de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
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la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que la empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo señalado en 
el Artículo 4º de la citada resolución y los requisitos específicos del régimen en el cual procura actuar, habiendo 
sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector de Evaluación de la Conformidad perteneciente 
a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma se encuentra acreditada bajo el 
Nº OCP 004 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013) junto con el correspondiente F01-(DC-LE-01) de fecha 3 de mayo 
de 2018, librado por parte del Organismo Argentino de Acreditación, según IF-2019-110233851-APN-DGD#MPYT 
en las páginas 5 y 7, donde se constata el alcance en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en iluminación 
en general, bajo la IRAM 62404-3:2017.

Que, igualmente, se ha verificado que la firma IQC SOCIEDAD ANÓNIMA, cuenta con personería jurídica y con 
la copia del Estatuto justifica su existencia y capacidad a través de la Escritura de constitución de la misma, 
otorgada el día 1 de abril de 1997, ante el escribano Marcelo R. Cleris, al folio 90 del Registro Notarial 1522 a su 
cargo e inscripta en IGJ (1633614) el día 27 de mayo de 1997 bajo el nro. 5421 del libro 121 Tomo A de SA (IF-2020-
68105208-APN-DNRT#MDP, según orden 20 del expediente citado en el Visto).

Que, asimismo, se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las 
funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el representante 
del organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregada en la página 21 del IF-2019-110233851-APN-
SSPMI#MPYT en orden nro. 5, en el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada como IF-2020-60721104-APN-DNRT#MDP en 
el expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 228459, emitida por la compañía 
“Seguros SURA S.A.”, con una vigencia desde el día 29 de marzo de 2020 hasta el día 29 de marzo de 2021, con 
una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro de lo previsto en la legislación vigente, siendo 
admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica obrantes como PV-2020-12579797-
APN-SSPMI#MPYT de fecha 26 de febrero de 2020 e IF-2021-01775837-APN-DNRT#MDP de fecha 8 de enero de 
2021, todos del expediente de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de la Dirección 
Nacional de Reglamentos Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos del régimen de 
certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su reconocimiento.

Que la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y 262/19 
ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17065 e ISO/IEC 17067.

Que mediante el Artículo 16 de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se definió 
como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE MERCADO 
INTERNO, dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.

Que en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, las competencias 
para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente reconocer a la firma solicitante como Organismo de 
Certificación.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa IQC SOCIEDAD ANÓNIMA como Organismo de Certificación en materia 
de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general”, de conformidad 
con la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, bajo la Norma IRAM 62404-3:2017 y lo prescripto 
en el Anexo I de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la firma IQC SOCIEDAD ANÓNIMA de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8715/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 160/2021

RESOL-2021-160-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2019-108266472- -APN-SSPMI#MPYT, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 262 
de fecha 6 de junio de 2019 y su modificatoria, 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 y su modificatoria, ambas 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las Normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 795 de fecha noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, para los productos identificados como “lámparas LED eléctricas 
para iluminación general”, a los efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia 
energética y características asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las 
indicaciones previstas por la Norma IRAM 62404-3:2017, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular 
la información a suministrar a los consumidores.

Que, a través del expediente citado en el Visto la firma INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A., solicitó 
su reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación general.

Que, asimismo, la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, estableció que todo Organismo de Certificación, Organismo 
de Inspección y Laboratorio de Ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que la mencionada empresa presentó la documentación necesaria para dar cumplimiento a lo previsto en el 
Artículo 4º de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y los requisitos específicos 
del régimen en cuestión, habiendo sido evaluada y aprobada la misma por el Sector de Evaluación de la 
Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos dependiente de la SUBSECRETARÍA 

#F6256562F#
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DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la mencionada firma se encuentra acreditada 
bajo el Nº OCP 008 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013) junto con el correspondiente F01-(DC-CP- 01)V7 de fecha 
3 de mayo de 2018, actualizado el día 27 de febrero de 2019, librado por parte del Organismo Argentino de 
Acreditación (OAA), obrante como RE-2019-108266411-APN-SSPMI#MPYT en el expediente de la referencia 
donde se constata el alcance en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas eléctricas para 
iluminación general, bajo Norma IRAM 62404-3:2017.

Que, igualmente, se ha verificado que la firma INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. cuenta con 
personería jurídica y con la copia del estatuto justifica su existencia y capacidad a través de la escritura de 
constitución de la misma, otorgada el día 7 de diciembre de 2000 e inscripta en la Inspección General de Justicia 
(1690865) con fecha 6 de febrero de 2001 bajo el N° 1769 del libro 14 de SOCIEDADES POR ACCIONES cuyos 
documentos obrantes como RE-2019-108266411-APN-SSPMI#MPYT del expediente citado en el Visto.

Que, asimismo se destaca que la citada firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, 
capacitado para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige la primera parte del inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. ha presentado 
la nota de responsabilidad de las funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, 
suscripta por el representante del organismo técnico en cuestión, la que se encuentra agregado como RE-2020-
108266411-APN-SSPMI#MPYT, en el expediente de la referencia.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregado como IF-2020-77399396-APN-DNRT#MDP en el 
expediente citado en el Visto, la constancia de renovación de la Póliza N° 14-7210, emitida por la empresa ZURICH 
ARGENTINA Compañía de Seguros S.A., con una vigencia desde el día 30 de septiembre de 2020 hasta el día 30 
de septiembre de 2021, con una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro de lo previsto en 
la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica como PV-2020- 14054738-APN-
SSPMI#MPYT de fecha 3 de marzo de 2020 e IF-2021-01772683-APN-DNRT#MDP de fecha 8 de enero de 2021, 
ambos obrantes en el expediente de la referencia, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad de 
la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos 
del régimen de certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su 
reconocimiento.

Que la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 795/19 y su 
modificatoria, y 262/19, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y las Normas IRAM-ISO/IEC 17065 
e ISO/IEC 17067.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se definió 
como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 
INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, las competencias 
para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.

Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente reconocer a la firma INTERTEK ARGENTINA 
CERTIFICACIONES S.A. solicitante como Organismo de Certificación.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. como Organismo de 
Certificación en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lámparas LED eléctricas para iluminación 
general”, de conformidad con la Resolución Nº 795 de fecha 29 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE 
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COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, bajo la Norma IRAM 
62404-3:2017 y lo prescripto en el Anexo I de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la firma INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 22/02/2021 N° 8719/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 44/2021

RESOL-2021-44-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021

VISTO el expediente EX-2021-11873822-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios Nro 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, los Decretos Nros 420 del 25 de marzo de 2010, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, establece entre las 
atribuciones del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, “Entender en las políticas de gestión de 
suelo, innovando y generando instrumentos urbanísticos y jurídicos que garanticen el crecimiento conveniente de 
las áreas metropolitanas, de las ciudades pequeñas y medianas, y de la protección de los cordones periurbanos, 
en coordinación con provincias y municipios”, como así también “intervenir en la coordinación, seguimiento y 
fiscalización de las acciones que realicen el ESTADO NACIONAL, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y los Municipios, en lo referente a la planificación y organización del territorio, a los usos del suelo y a los 
programas de infraestructura y hábitat, en el marco de lo que establezca la política de ordenamiento territorial”.

Que por el Decreto Nº 50/19, modificado por su similar Nº 5 del 8 de enero de 2021 se establecieron los objetivos 
de las unidades organizativas del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT en el marco del nuevo 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que el Decreto antes mencionado, basado en criterios de racionalidad y eficiencia y en función de las competencias 
asignadas a las distintas jurisdicciones ministeriales reordenó las responsabilidades de las distintas áreas del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, creando en el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL y la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO.

Que son objetivos de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, asistir al MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT en la definición, formulación y gestión de políticas de desarrollo y ordenamiento territorial, 
fortaleciendo la estructura federal de la REPÚBLICA ARGENTINA; entender en el diseño de estrategias, planes 
y programas de inversión pública en el ámbito de su competencia, así como asistir con programas específicos y 
alentar que los organismos nacionales, provinciales y locales definan regulaciones sobre el suelo urbano, teniendo 
en cuenta las particularidades de cada territorio, y entender en la cooperación y asistencia técnica a organismos 
públicos y privados y promover la capacitación y el perfeccionamiento de profesionales y técnicos en materia de 
su competencia.

Que en el marco de las competencias que en materia de suelo -planificación y uso del territorio- poseen los 
gobiernos sub nacionales, resulta indispensable asistir y apoyar técnicamente a las provincias, a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y a los municipios en la gestión del suelo público, promoviendo la conformación y 
gestión estratégica de bancos de tierra y su instrumentación.

Que las Provincias participan del Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial (COFEPLAN), creado 
por Acta acuerdo entre la Nación, suscripta por las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 16 de 
diciembre de 2008, y ratificado por Decreto N° 420/10, el cual tiene por objeto velar por la implementación efectiva 
de la política nacional de desarrollo y ordenamiento territorial.

Que resulta necesario fijar pautas normativas que tiendan a lograr presupuestos mínimos a garantizarse en el uso y 
planificación del territorio por parte de las provincias y los municipios, prestándoles a los gobiernos subnacionales 
la asistencia y capacitación necesaria.

#F6256566F#

#I6257373I#
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Que por Decisión Administrativa N° 996/2020 se aprobó la estructura organizativa del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, estableciendo la responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA 
DE SUELO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL de este Ministerio..

Que, entre las acciones que lleva adelante dicha DIRECCION NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO se encuentra 
la de “desarrollar un programa nacional de asistencia técnica en políticas de suelo y ordenamiento territorial 
destinado a provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios”.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO debe “asistir a la Subsecretaría en la gestión 
del Registro Territorial de Suelo Apto para Programas Habitacionales y en la formación y gestión de bancos de 
tierra a nivel provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipal”, como también “colaborar en 
la elaboración de normas urbanísticas destinadas a la mejora en la implementación de políticas de suelo”.

Que es necesario promover la implementación de políticas urbanas, instrumentos de gestión de suelo y planificación 
territorial eficaces, mediante el reconocimiento y la difusión de experiencias municipales y provinciales a través 
de un Concurso “Experiencias Innovadoras de Planificación, Desarrollo Territorial y Políticas de Suelo para la 
Reconstrucción Argentina”.

Que resulta prioritario fomentar la utilización de bancos de tierra -entendidos como un sistema de administración 
e incorporación de inmuebles al patrimonio municipal, que sirve para regularizar y constituir reservas de tierras 
públicas y lograr un aprovechamiento integral de las mismas- ya existentes en distintos municipios y provincias del 
país, como así también impulsar la conformación, gestión e instrumentación en donde aún no se han implementado.

Que se pretende optimizar y potenciar los bancos de tierra, incorporando medios tecnológicos, instrumentos 
técnicos y recursos humanos que permitan contar con bases de datos confiables y georreferenciadas en todo el 
país, las que conformarán un catálogo único de bienes inmuebles, propiedad de los distintos niveles de gobierno, 
sobre los que el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT pueda proponer intervenciones con 
criterio federal y planificado.

Que la COORDINACIÓN DEL REGISTRO TERRITORIAL DE SUELO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
POLÍTICA DE SUELO de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL de este Ministerio, por Decisión Administrativa N° 996/20 tiene entre sus acciones la 
de “desarrollar un registro territorial de suelo apto para programas habitacionales” e “instrumentar un sistema de 
información geográfica”.

Que dicha Coordinación produce y mantiene actualizada una base de datos confiable a partir de la evaluación de 
suelo disponible para el desarrollo de proyectos.

Que la COORDINACIÓN DE AGRIMENSURA Y ANÁLISIS DE PRECIOS DE SUELO dependiente de la DIRECCIÓN 
DE PRODUCCIÓN DE SUELO E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE 
SUELO de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL de este Ministerio, tiene entre sus acciones “implementar y desarrollar el Observatorio Nacional 
de Acceso al Suelo” y “publicar mapas de precios del suelo de las diferentes ciudades del país que resulten del 
trabajo realizado en el marco del Observatorio Nacional de Acceso al Suelo” conforme por Decisión Administrativa 
N° 996/20

Que el Observatorio Nacional de Acceso al Suelo generará y proveerá información actualizada, acerca de la 
evolución del mercado de suelo, la que complementa la producida en el marco del Registro Territorial de Suelo 
Apto.

Que también resulta necesario que las políticas de suelo a implementar contemplen el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales, económicos, sociales y culturales, promoviendo ciudades compactas, equitativas y 
sostenibles.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto en la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el “Programa de Planificación y Ordenamiento Territorial”, el que será implementado 
por el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT a través de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL de este Ministerio.
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ARTÍCULO 2º.- El Programa creado en el artículo anterior comprende:

a) La promoción de propuestas de Legislación Provincial de Desarrollo Territorial

b) El Programa de Capacitación y Asistencia Técnica en Planificación y Ordenamiento territorial.

c) El Concurso “Experiencias Innovadoras de Planificación, Desarrollo Territorial y Políticas de Suelo para la 
Reconstrucción Argentina”.

d) El Registro Territorial de Suelo Apto para programas habitacionales y proyectos urbanos

ARTÍCULO 3º.- Las Propuestas de Legislación Provincial de Desarrollo Territorial implicarán:

a) La promoción del desarrollo y sanción de legislación de ordenamiento territorial en las provincias que carecen 
de dicha normativa.

b) La creación de bancos de tierras, entendidos como un sistema de administración e incorporación de inmuebles al 
patrimonio público, que sirva para regularizar y constituir reservas de tierras públicas y lograr su aprovechamiento 
integral.

c) El diseño de instrumentos que permitan la movilización de vacíos urbanos ociosos, que puedan ser aptos para 
programas habitacionales.

d) La generación de los marcos institucionales que permitan a los gobiernos subnacionales la captación de plusvalías 
urbanas y acuerdos para la implementación de consorcios urbanísticos para el desarrollo y aprovechamiento 
integral del suelo

ARTÍCULO 4º.- El Programa Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Planificación y Ordenamiento 
Territorial, contribuirá a la capacitación de técnicos y funcionarios de la Administración Pública Nacional, provincial, 
municipal en Políticas de Planificación y Ordenamiento territorial para mejorar las capacidades de los gobiernos 
locales y provinciales, tanto en materia de recursos humanos como de equipamiento.

ARTÍCULO 5º.- El “Concurso de Experiencias Innovadoras Planificación, Desarrollo Territorial y Políticas de Suelo 
para la Reconstrucción Argentina”, relevará experiencias aplicadas de políticas urbanas, instrumentos de gestión 
de suelo y planificación territorial eficaces, reconocerá y difundirá las experiencias municipales y provinciales que 
sean reconocidas y promoverá su aplicación en las demás provincias y municipios.

ARTÍCULO 6º.- El Registro Territorial de Suelo Apto para programas habitacionales y proyectos urbanos producirá 
y mantendrá actualizada una base de datos sobre suelo disponible para el desarrollo de programas habitacionales 
y proyectos urbanos.

ARTÍCULO 7°.- Facultase a la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT a dictar normas complementarias e interpretativas, quedando autorizada a suscribir los 
convenios necesarios para el cumplimiento de los objetivos dispuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo al 
presupuesto de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

e. 22/02/2021 N° 8847/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 61/2021

RESOL-2021-61-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

Visto el expediente EX-2020-90648553-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 del 
19 de diciembre de 2019, las decisiones administrativas 1314 del 22 de julio de 2020, y 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

#F6257373F#

#I6257478I#
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Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la Secretaría de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Guillermo Valentino (M.I. N° 24.431.963), las funciones de Director 
de Evaluación Presupuestaria de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II 
y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 12 de enero de 2021, con carácter transitorio las funciones de 
Director de Evaluación Presupuestaria de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, a Guillermo 
Valentino (M.I. N° 24.431.963), perteneciente a la planta permanente, nivel A, grado 3, tramo general, agrupamiento 
profesional, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, en los términos del Título 
X del referido Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 22/02/2021 N° 8952/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 62/2021

RESOL-2021-62-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

Visto el expediente EX-2020-90674419-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 
del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

#F6257478F#
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Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Valeria Carina Simoni (M.I. N°  24.220.592), las funciones de 
Coordinadora del Presupuesto de la Deuda Pública y Obligaciones del Tesoro dependiente de la Dirección de 
Presupuesto de Sectores Administrativos y de Defensa y Seguridad de la Oficina Nacional de Presupuesto de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 12 de enero de 2021, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinadora del Presupuesto de la Deuda Pública y Obligaciones del Tesoro dependiente de la Dirección de 
Presupuesto de Sectores Administrativos y de Defensa y Seguridad de la Oficina Nacional de Presupuesto de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función 
ejecutiva nivel IV, a Valeria Carina Simoni (M.I. N° 24.220.592), de la planta permanente, nivel A, grado 1, tramo 
general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 22/02/2021 N° 8951/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 129/2021

RESOL-2021-129-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04558486-APN-SE#MEC, la Ley N° 17.319, el Decreto N° 892 de fecha 13 de 
noviembre de 2020, las Resoluciones Nros. 317 de fecha 20 de noviembre de 2020 y 391 de fecha 15 de diciembre 
de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 se declaró de interés público nacional y como objetivo 
prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del gas natural argentino, al tiempo que 
se aprobó el “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”.

#F6257477F#
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Que el citado decreto establece, como uno de los objetivos prioritarios, la necesidad de otorgar previsibilidad al 
abastecimiento de gas natural en el mediano plazo y, como una de las herramientas para lograrlo, la implementación 
de programas de incentivo a la producción e inversión.

Que, a tales efectos, por la citada norma se creó un esquema tendiente a garantizar precios justos y razonables 
compatibles con la seguridad de abastecimiento, por lo que corresponde que el mecanismo de comercialización 
que se instrumente en consecuencia garantice la agilidad, transparencia y eficiencia en la formación de los precios 
del gas natural, a la vez que mantenga inalterados los principios básicos que inspiran a las leyes de fondo en la 
materia.

Que el referido decreto facultó a esta Secretaría a realizar las adecuaciones y cambios necesarios para la 
instrumentación del citado Plan en los aspectos no medulares de los objetivos detallados en su Artículo 2° y de las 
pautas, criterios y condiciones elementales contenidos en su Artículo 4°.

Que, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 892/20, a través de la Resolución N° 317 de fecha 
20 de noviembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se instrumentó 
un procedimiento de oferta y competencia de precios a los efectos de adjudicar volúmenes uniformes de gas 
natural provenientes de todas las cuencas productivas del país, así como de celebrar contratos directos entre las 
empresas productoras y distribuidoras, por un lado, y entre las primeras y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por el otro.

Que, en consecuencia, esta Secretaría convocó a un Concurso Público Nacional para la adjudicación de un 
volumen de gas natural base total de SETENTA MILLONES DE METROS CÚBICOS (70.000.000 m3) por día para 
los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días de cada año calendario de duración del esquema aprobado por el 
Artículo 2° del Decreto N° 892/20; y un volumen adicional por cada uno de los períodos invernales de los años 2021 
a 2024 inclusive, en los términos del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I “CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA DE 
OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (IF-2020-80586571-APNSSH#MEC) forma parte integrante de la Resolución 
N° 317/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que mediante la Resolución N°  391 de fecha 15 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria se aprobó el procedimiento realizado para el Concurso Público 
Nacional dispuesto por la Resolución N° 317/20 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se adjudicaron los volúmenes 
de gas natural y se aprobaron los precios del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) 
correspondientes a los volúmenes adjudicados, los que se detallaron en los cuadros 1 y 2 incorporados en el 
Anexo II (IF-2020-90879095-APN-SSH#MEC) de la Resolución N° 447 de fecha 29 de diciembre de 2020 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los volúmenes de metros cúbicos de gas ofertados por las empresas productoras en el marco del “CONCURSO 
PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – 
ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” resultaron insuficientes para cubrir las proyecciones de consumo 
interno para los períodos invernales de los años 2021, 2022, 2023 y 2024.

Que, frente a ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4° del Decreto N° 892/20, se torna imperioso 
convocar a un nuevo concurso público nacional a través de un instrumento competitivo y transparente de oferta 
y competencia de precios, a los efectos de adjudicar volúmenes de gas natural adicionales para los períodos 
invernales de los años 2021, 2022, 2023 y 2024.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Energía del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 2°, 3° y 4° del Decreto 
N° 892/20.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase en el ámbito de esta Secretaría al Concurso Público Nacional “RONDA #2 CONCURSO 
PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – 
ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” para la adjudicación de volúmenes de gas natural adicionales a 
los adjudicados por la Resolución N° 391 de fecha 15 de diciembre de 2020 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, correspondientes a las Cuencas Neuquina y Austral, por cada uno 
de los períodos invernales de los años 2021 a 2024 inclusive, en los términos del Pliego de Bases y Condiciones 
que como Anexo I (IF-2021-14808942-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2°.- A los efectos de garantizar la plena concurrencia al procedimiento de oferta y competencia 
dispuesto en la presente resolución, publíquense edictos por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en TRES (3) diarios 
de circulación nacional, notifíquese vía sistema de Trámite a Distancia (TAD) a todas las empresas productoras 
inscriptas en el Registro de Empresas Petroleras, Sección Productoras, creado por la Disposición N°  337 de 
fecha 9 de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, y notifíquese a INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA) y a la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS (CEPH).

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberán suscribir las empresas productoras adjudicatarias 
del Concurso Público convocado por el artículo 1° de la presente resolución con IEASA, que como Anexo II (IF-
2021-14144239-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

A tal efecto, se instruye a IEASA a suscribir los mencionados contratos con las empresas productoras de gas 
natural que resulten adjudicatarias, de conformidad con lo aquí dispuesto.

ARTÍCULO 4°.- Desígnanse miembros de la Comisión Evaluadora de la “RONDA #2 – CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO – ESQUEMA 
DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, que se convoca mediante el Artículo 1° de la presente medida, a los 
profesionales Federico Luis AMADEO (M.I. N° 12.045.821), Sebastián Fernando GONZÁLEZ (M.I. N° 22.080.946) y 
Nicolás Ramón TAIARIOL (M.I. N° 26.932.264).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Norman Darío Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 9100/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 73/2021

RESOL-2021-73-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el EX-2021-09469662-APN-DGD#MT, la Ley N° 22.929 y sus modificatorias, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 160 de fecha 22 de febrero de 2005, el Decreto N° 3245 de fecha 7 de diciembre de 1983 y su 
modificatorio y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 22.929 instituyó el Régimen Previsional para Investigadores Científicos y Tecnológicos.

Que conforme el artículo 1° de la norma citada el mismo alcanzaba al personal que realizaba directamente 
actividades técnico-científicas de investigación o desarrollo, y de dirección de estas actividades, en el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, en el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, en el 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial, en el Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas y en Organismos 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de las Fuerzas Armadas, cumpliendo dicho personal las 
actividades aludidas con dedicación exclusiva o completa, de acuerdo con lo que establezcan los estatutos o 
regímenes de los organismos especificados precedentemente.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 3245/83, modificado por su similar Decreto N° 378/85, se reglamentó el 
artículo 1° de la Ley N° 22.929, indicando qué puestos concretos se consideran comprendidos en el mismo.

Que por la Ley N° 23.026, se incorporó en las previsiones de la Ley N° 22.929 al personal de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica y, como inciso b), al personal docente que se desempeñe en las Universidades Nacionales 
con dedicación exclusiva, plena o de tiempo completo que realice directamente actividades técnicocientíficas de 
investigación o desarrollo y de dirección de estas actividades.

Que por Ley N° 23.626, se sustituyó el artículo el inciso a) del artículo 1º arriba citado a fin de incorporar al instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero.

Que por el artículo 75 de la Ley N° 27.341, se sustituyó nuevamente el inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 22.929, 
y se estableció que el régimen especial se aplicará al personal que realice directamente actividades técnico 

#F6258451F#
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científicas de investigación o desarrollo y de dirección de estas actividades en alguno de los organismos nacionales 
indicados en el inciso a) del artículo 14 de la Ley N° 25.467, cumpliendo dicho personal las actividades aludidas con 
dedicación exclusiva completa de acuerdo con lo que establezcan los estatutos o regímenes de los organismos 
especificados precedentemente.

Que, posteriormente, por el artículo 122 de la Ley N° 27.431, se sustituyó el mencionado inciso del artículo 1° de 
la Ley Nº 22.929 con la finalidad de incorporar a la Fundación Miguel Lillo en el ámbito de aplicación del régimen 
especial.

Que, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, en orden a las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 160/05, concluyó en 
el marco de la tramitación del expediente citado en el Visto, que la referencia del inciso a) del artículo 1º de la Ley 
Nº 22.929 remite al listado de organismos que conforman el CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (CICYT), cuya composición es regulada el artículo 14 de la Ley N° 25.467, y que dicha composición 
ha sido ampliada por las Resoluciones del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Nros. 169/09 
y 675/13, mediante las cuales se incorporó el Instituto Antártico Argentino (IAA) y el Servicio de Hidrografía Naval 
(SHN), el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) y el Instituto Geográfico Nacional (IGN), respectivamente.

Que los aludidos organismos realizan actividades sustantivas en ciencia, tecnología o innovación con asiento en 
el territorio nacional, satisfaciendo en todos los casos los requisitos establecidos por la reglamentación vigente 
establecida por el mencionado CONSEJO y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que en virtud de la incorporación efectuada, se aclara por la presente que el personal del Instituto Antártico Argentino 
(IAA), del Servicio de Hidrografía Naval (SHN), del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) y del Instituto Geográfico 
Nacional (IGN) se encuentra comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley N° 22.929 y sus modificatorias y del 
Decreto N°160/05, siempre que realice directamente actividades técnico-científicas de investigación o desarrollo, 
y de dirección de estas actividades, con dedicación exclusiva o completa en alguno de ellos.

Que es menester señalar que la obligatoriedad de tributar el aporte adicional previsto en el artículo 1° del Decreto 
Nº 160/05 para el personal de los organismos que fueron incorporados en el ámbito de la Ley N° 22.929 a partir de 
lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley N° 27.341 y el artículo 122 de la Ley N° 27.431, con el alcance determinado 
por la presente, es exigible a partir de la vigencia de dichas disposiciones. No obstante, para poder reconocerse 
como especiales los servicios prestados con anterioridad a dicha fecha, deberá integrarse el adicional previsto en 
el Decreto N° 160/05 por dichos períodos, conforme lo determinen los organismos competentes. De lo contrario 
esos servicios serán considerados como comunes.

Que resulta además oportuno determinar los escalafones, las categorías, los puestos y/o funciones del personal 
que implican el ejercicio de las actividades antes indicadas, a fin de delimitar fehacientemente el universo de los 
trabajadores de los organismos comprendidos en el régimen especial en aquellos casos que sea necesario.

Que a esos efectos, resulta conveniente conformar en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL una COMISIÓN que tendrá a su cargo realizar el análisis y la determinación de los escalafones, 
categorías, puestos y/o funciones del personal de los organismos incorporados en el ámbito de la Ley N° 22.929 
y sus modificatorias y del Decreto Nº 160/05.

Que dicha Comisión estará presidida por el Secretario de Seguridad Social e integrada por TRES (3) por 
representantes de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) y TRES (3) representantes de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y deberá expedirse dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días 
de publicada la presente.

Que por el valioso aporte que podría efectuar, se estima conducente invitar a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN a integrar la Comisión 
y a designar a sus representantes.

Que, asimismo, se faculta a la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL para invitar a participar en la citada COMISION 
a los distintos organismos técnicos-científicos involucrados, a fin de contar con su colaboración.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias 
y complementarias y las facultades otorgadas por el artículo 5° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 160 de 
fecha 22 de febrero de 2005;
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aclárase que en el ámbito de aplicación de la Ley N° 22.929 y sus modificatorias y del Decreto 
N°  160/05, se encuentra comprendido el personal que realiza directamente actividades técnico-científicas de 
investigación o desarrollo, y de dirección de estas actividades, con dedicación exclusiva o completa, en alguno 
de los organismos que integran el CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CICYT) 
mencionados expresamente en el inciso a) del artículo 14 de la Ley N° 25.467, y los organismos incorporados con 
posterioridad a dicho CONSEJO de acuerdo al procedimiento establecido en la reglamentación vigente, y que se 
enuncian en el Anexo IF-2021-12846197-APN-DNCRSS#MT que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Confórmase en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL una 
COMISIÓN para efectuar el análisis y la determinación de los escalafones, categorías, puestos y/o funciones 
del personal que realiza actividades técnico-científicas de investigación o desarrollo y de dirección de estas 
actividades, con dedicación exclusiva o completa, dependiente de los organismos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley N° 22.929 y sus modificatorias y del Decreto Nº 160/05.

ARTÍCULO 3°.- La Comisión creada por el artículo 2°estará presidida por el Secretario de Seguridad Social e 
integrada por TRES (3) por representantes de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) y TRES (3) 
representantes de la ADMINISTARCIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y deberá expedirse 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de publicada la presente.

ARTÍCULO 4°.- Invítase a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a participar de la Comisión y a designar a TRES (3) representantes.

ARTICULO 5º.- Facúltese a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para invitar a participar a los distintos 
organismos técnicos-científicos involucrados, a fin de contar con su valiosa colaboración.

ARTÍCULO 6°.- Aclárase que el personal del Servicio de Hidrografía Naval (SHN), del Servicio Meteorológico 
Nacional (SMN), y del Instituto Geográfico Nacional (IGN) comprendido en la Ley N° 22.929 y sus modificatorias, 
en el marco del Decreto N° 160/05, es aquel que se desempeña en las Clases Ii y Id, y en el Grupo C de la Clase III, 
según el artículo 12 del Régimen para el Personal de Investigación y Desarrollo de las Fuerzas Armadas (REPIDFA), 
aprobado por Decreto N° 4381/73 y modificado por Decreto N° 2780/77, conforme lo dispuesto en el artículo 1° del 
Decreto N° 3245/83 y su modificatorio.

ARTÍCULO 7°.-. A los efectos de poder reconocer como especiales los servicios prestados por el personal 
que realizó directamente actividades técnico-científicas de investigación o desarrollo, o de dirección de estas 
actividades, con dedicación exclusiva o completa, en alguno de los organismos que fueron incorporados en el 
ámbito de la Ley N° 22.929 a partir de lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley N° 27.341 y el artículo 122 de la 
Ley N° 27.431 con anterioridad a su inclusión en dicho régimen especial, se deberá integrar el aporte adicional 
instituido por el artículo 1° del Decreto Nº 160/05 por dichos períodos, conforme lo determinen los organismos 
competentes.

ARTÍCULO 8°.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), en el ámbito sus respectivas competencias, dictaran las normas que 
sean necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el artículo 7° de la presente.

ARTÍCULO 9°.- La presente entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8733/21 v. 22/02/2021
#F6256580F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 74/2021

RESOL-2021-74-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-09403418- -APN-DGGRH#MT, la Ley Nº 27.541 de fecha 23 de diciembre de 
2019, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 67 del 29 de enero de 2021 
y sus normas complementarias, las Decisiones Administrativas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 390 de fecha 16 de marzo de 2020 ,N° 427 de fecha 20 de marzo de 2020 y la Nº 1 de 05 de Enero 2021, la 
Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 3 de 
fecha 13 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social N° 207 de fecha 
16 de marzo del 2020 y su complementaria y 511 del 18 de junio de 2020, la Resolución del Ministerio de Salud 
N° 627 de fecha 19 de marzo del 2020 y sus modificatorias, y la Resolución Conjunta del Ministerio de Salud y 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 10 del 14 de Octubre del 2020, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 23 de diciembre de 2019 la Ley N° 27.541 declaro en la República Argentina la emergencia pública 
en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que con fecha 11 de marzo del 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del virus 
SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que mediante el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria, declarada oportunamente, por el plazo de UN (1) año.

Que a través del Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, se dispuso el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” 
(ASPO), prorrogado sucesivamente hasta la actualidad para ciertas regiones del país, habiéndose incorporado 
luego, la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO) cuya vigencia se ha prorrogado 
hasta el presente.

Que conforme el Decreto citado y sus modificatorios, se encuentran entre las personas afectadas a servicios 
declarados esenciales, las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, 
municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales requeridas 
por las respectivas autoridades.

Que con fecha 16 de Marzo de 2020 mediante Decisión Administrativa Nº 390 J.G.M, se decidió que las Jurisdicciones, 
Entidades y Organismos de la Administración Publica Nacional dispensaran del deber de asistencia a su lugar de 
trabajo por el plazo de catorce días corridos a las y los agentes del Organismo, siempre que no revistan en áreas 
esenciales o críticas o de prestación de servicios indispensables, a fin de que realicen sus tareas habituales u otras 
análogas de manera remota.

Que, asimismo, el Artículo 1º del citado entramado normativo, dispuso que se deberá dispensar del deber de 
asistencia a su lugar de trabajo, a las personas mayores de sesenta (60) años, excepto que sean considerados 
personal esencial, siempre que no presenten las comorbilidades mencionadas en los grupos de riesgo, a las 
trabajadoras embarazadas y a las personas que estén comprendidas dentro de los grupos de riesgo conforme 
a la definición de la autoridad sanitaria nacional, quienes no podrán ser considerados “personal esencial”, en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 260/20 y lo establecido en el artículo 3° de la Resolución del 
MINISTERIO DE SALUD N° 627/20 modificada por el artículo 1° de la Resolución de dicho Ministerio N° 1541/20, 
ampliada por la Resolución N° 1643 de fecha 5 de octubre de 2020 y la Resolución Conjunta 10 de fecha 14 de 
Octubre de 2020 del Ministerio de Salud y Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social .

Que se dispuso en el Artículo 6º de la mentada Decisión, que el mencionado plazo podrá ser ampliado en función 
de las recomendaciones del Ministerio de Salud conforme a la evolución de la situación epidemiológica.

Que, conforme a lo establecido en la Decisión Administrativa Nº 1 del 05 de Enero del 2021 de J.G.M., su Artículo 
1º sustituyó el Artículo 4º de la Decisión Administrativa Nº 390 J.G.M., determinando que las y los agentes con 
hijos o hijas o familiares menores que cuenten con hasta trece (13) años de edad inclusive y se encuentren bajo 
su cuidado, realizaran sus tareas de modo remoto, excepto que sean convocados o convocadas por la Autoridad 
Superior para la prestación de servicios en su lugar de trabajo.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1/21 de J.G.M., incorpora el 
Artículo 4º bis, el cual determina que el límite etario nombrado precedentemente no será de aplicación para 
aquellos agentes con hijos e hijas que se encuentren bajo su cuidado y posean Certificado Único de Discapacidad, 

#I6256579I#



 Boletín Oficial Nº 34.591 - Primera Sección 72 Lunes 22 de febrero de 2021

así como para quienes tengan a su cargo niñas o niños en guarda con fines de adopción, quienes desempeñaran 
sus tareas de forma remota.

Que con fecha 16 marzo 2020 mediante Resolución N° 207, prorrogada por su similar N° 296/20, el Sr. MINISTRO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, dispensó de concurrir a sus lugares de trabajo a todos los 
trabajadores y las trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados personal 
esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento, trabajadoras embarazadas y a quienes que se 
encuentren en situaciones de ser considerados como personas de riesgo

Que la Resolución N° 3 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la J.G.M. de fecha 13 de Marzo del 2020, 
estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo deberá determinar las áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su cobertura permanente en 
el supuesto del avance de la pandemia.

Que, por su parte, el Decreto Nº 67 de fecha 29 de enero de 2021, modificatorio del Decreto Nº 1033 de fecha 
20 de Diciembre de 2020, en su artículo 18°, estableció que las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a 
las jurisdicciones, organismos y entidades del sector público nacional, cualquiera sea su forma de contratación, 
que no se encuentren alcanzadas y alcanzados por las excepciones previstas en el presente decreto y estén 
obligadas y obligados a cumplir con el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO), deberán abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo, pero realizarán sus tareas, en tanto ello sea posible, desde el lugar donde 
cumplen el aislamiento ordenado, de conformidad con las indicaciones de la autoridad jerárquica correspondiente.

Que mediante Decisión Administrativa N° 427 de la J.G.M. de fecha 20 de marzo de 2020, se habilitó un procedimiento 
especial destinado a que los titulares de cada jurisdicción, entidad u Organismo del Sector Público Nacional 
establezcan la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e indispensables 
para el funcionamiento del Organismo correspondiente, a efectos que, asimismo, sean exceptuadas de las 
restricciones de circulación.

Que por el artículo 2º de la mencionada Decisión Administrativa se dispuso que las autoridades mencionadas en 
el artículo 1º, podrán delegar la facultad establecida en la norma, en una o más autoridades con rango no menor 
a Secretario/a o rango equivalente.

Que en este escenario, con fecha 18 de junio de 2020, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL mediante Resolución N°  511 aprobó el documento denominado “Protocolo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social para la prevención del COVID-19. Recomendaciones y Sugerencias” Anexo IF2020-
38018852-APN-SSGA#MT, en el marco de la emergencia pública sanitaria dispuesta, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) respecto del COVID-19.

Que con fecha 4 de febrero del 2021, la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT) 
Delegación Jurisdiccional, la cual aprobó, por Acta CyMAT Nº 2/2021, el protocolo específico para la prevención 
de contagios del personal que sea oportunamente convocado a cumplir sus tareas de forma presencial en el 
Departamento de Oficios y Notificaciones.

Que en el mencionado protocolo se establecen las medidas y recomendaciones que deberán adoptar los agentes, 
en concordancia a las ya emitidas por la autoridad sanitaria y las producidas por este Ministerio, al momento de 
la prestación de tareas, como así también, al utilizar los elementos de protección personal y en todos los demás 
aspectos a tener en cuenta para que las labores se desarrollen de forma segura.

Que mediante NO-2021-07031293-APN-SSGA#MT el Subsecretario de Gestión Administrativa manifestó que el 
Departamento de Oficios y Notificaciones, dependiente de la Dirección de Acciones Judiciales, de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, tiene particulares y específicas funciones dentro de las cuales se encuentra la 
de asistir a distintas áreas del Ministerio, motivo por el cual solicitó declarar esencial los servicios de dicho 
departamento.

Que por todo lo expuesto, en el marco de la emergencia sanitaria y la situación epidemiológica actual, resulta 
necesario que este Ministerio adopte medidas extraordinarias orientadas a la atención de procesos de gestión que 
resulten imperativos en la sustanciación y ejecución de las misiones y acciones a cargo del Organismo, mediante 
el dictado de un acto administrativo que declare el carácter esencial de determinadas áreas que requieren de 
manera extraordinaria su ejecución en modo presencial.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTÓN ADMINISTRATIVA 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) sus modificatorias y complementarias, los Decretos N° 260/20 y 297/20 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas de la J.G.M. N° 390/20 y Nº 427/20 y la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de 
Gestión y empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase crítico, esencial e indispensable para el funcionamiento del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL el servicio que presta el Departamento de Oficios y Notificaciones, dependiente 
de la Dirección de Acciones Judiciales de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a partir del 17 de Febrero de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Convócase de manera extraordinaria a aquellos trabajadores y trabajadoras que presten funciones 
en las áreas críticas, esenciales e indispensables para el funcionamiento de este MINISTERIO DE TRABAJO 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION, identificadas en el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Manténgase la dispensa de asistencia al lugar de trabajo, establecida en los Artículo 1° de la 
Decisión Administrativa Nº 390 del 16 de Marzo del 2020 de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS así como 
la establecida en el Artículo 1º de la Resolución Nº 207 del 16 de Marzo del 2020 y su complementaria, de este 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°:- Dispénsase de concurrir a los establecimientos laborales a aquellas personas cuya situación 
encuadre dentro de lo normado por los Artículos 1º y 2º, conforme lo establecido en la Decisión Administrativa 
Nº 1 del 5 de Enero de 2021 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Delégase en el titular de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA la facultad de 
establecer la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e indispensables 
para el funcionamiento del Organismo y suscribir la nota correspondiente conforme lo dispuesto en la Decisión 
Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 427/20 y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 6°: Establécese que los servicios detallados en el artículo 1° deberán llevarse a cabo de manera 
presencial, debiendo darse estricto cumplimiento con lo determinado en el “Protocolo del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social para la prevención del COVID-19. Recomendaciones y Sugerencia” aprobado por 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 511 de fecha 18 de junio de 2020 
- Anexo IF-2020-38018852-APN-SSGA#MT, y las medidas establecidas dentro del Protocolo aprobado por Acta 
CyMAT N°  2 de fecha 04 de febrero de 2021 y con todas las medidas sanitarias y preventivas y de cuidado 
establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 22/02/2021 N° 8732/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 3/2021

RESOL-2021-3-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el EX-2021-13680445-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.241 y 26.417, sus modificatorias y complementarias, 
y 27.609, el Decreto N° 104 del 12 de febrero de 2021, la Resolución de esta SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
de fecha 25 de febrero de 2009, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 32 del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(SIPA), Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, y estableció una nueva fórmula para el cálculo de la 
movilidad de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de dicha ley.

Que el artículo 4° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 2º de la Ley N° 26.417 y sus modificatorias, a los efectos 
de la aplicación trimestral de un índice combinado de actualización de las remuneraciones a las que se refiere el 
artículo 24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto N° 104 del 12 de febrero de 2021 se reglamentaron las disposiciones contenidas en la Ley 
N° 27.609, no obstante, corresponde precisar el alcance y la fecha a partir de la cual éstas se harán efectivas.

#F6256579F#

#I6257385I#
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Que a través del artículo 6° del decreto mencionado previamente se estableció que esta SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL (SSS), es la encargada de elaborar y publicar el índice combinado de actualización de las 
remuneraciones, así como la metodología utilizada para su confección, todo lo cual obra en los Anexos IF-2021- 
13751931-APN-DPE#MT y IF-2021-13751171-APN-DPE#MT, respectivamente, que forman parte integrante de la 
presente.

Que resulta oportuno efectuar la reglamentación del artículo 24 de la Ley N°  24.241, sus modificatorias y 
complementarias, conforme las previsiones de la Ley N° 27.609.

Que, asimismo, corresponde dejar sin efecto los artículos de la Resolución SSS N°  6/09 que se oponen a lo 
reglado por la Ley N° 27.609 y su decreto reglamentario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N°27.609 y en el último párrafo del inciso 
a) del artículo 24 de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las disposiciones contenidas en la Ley Nº 27.609 serán de aplicación a partir del 
1º de marzo de 2021, para todas las prestaciones previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, de 
regímenes nacionales generales anteriores a la misma y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o 
de las ex cajas o institutos provinciales y municipales de previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la metodología para la elaboración del índice combinado previsto en el artículo 2º de la 
Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, que como ANEXO IF-2021-13751931-APN-DPE#MT 
integra la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese el índice combinado previsto en el artículo 2º de la Ley N°  26.417, sustituido por 
el artículo 4° de la Ley N°  27.609, para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los 
trabajadores en relación de dependencia que cesen desde el 28 de febrero de 2021 o soliciten su beneficio desde 
el 1° de marzo de 2021, que como ANEXO IF-2021-13751171-APN-DPE#MT integra la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la reglamentación del artículo 24 de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias.

Reglamentación ARTÍCULO 24:

1. A los fines establecidos en el inciso a), se entiende por cesación de servicios la fecha en que se adquiere 
derecho al beneficio; fuere ésta la extinción del contrato de trabajo o relación de empleo público, o la de solicitud 
del beneficio de todas ellas la que ocurra en último término.

2. Para el cálculo del haber de la Prestación Compensatoria (PC), cuando se computen servicios en relación de 
dependencia, se entenderá que el período de DIEZ (10) años inmediatamente anteriores a la cesación en el servicio 
será el de CIENTO VEINTE (120) meses durante los cuales el afiliado haya percibido remuneraciones, las cuales 
serán actualizadas utilizando los índices establecidos por el art. 2° de la Ley N° 26.417, texto sustituido por el 
artículo 4° de la Ley N° 27.609.

3. La actualización de las remuneraciones mensuales conforme el inciso a) del artículo 24, se realizará multiplicando 
cada una de ellas por el coeficiente resultante de la división entre el índice correspondiente al del mes de adquisición 
de derecho y el correspondiente al mes de la remuneración devengada.

4. Las remuneraciones actualizadas no deberán superar el monto máximo de la base imponible establecida en el 
artículo 9º de la Ley Nº 24.241, vigente a la fecha de la cesación de servicios entendida en los términos definidos 
en el apartado 1. Estarán exentas de este límite las remuneraciones imponibles devengadas con anterioridad al 1º 
de febrero de 1994.

5. El cálculo del promedio de las remuneraciones sujetas a aportes y contribuciones a que hace referencia el 
inciso a) del artículo 24, en el caso de trabajadores que hayan percibido más de una remuneración en relación de 
dependencia de manera simultánea durante los CIENTO VEINTE (120) meses a que alude el apartado 2 precedente, 
se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Se sumarán mes a mes las remuneraciones actualizadas de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 3 precedente, 
percibidas durante los CIENTO VEINTE (120) meses a considerar.

b) En el caso en que las remuneraciones actualizadas en cada mes analizado superen el máximo establecido en el 
artículo 9º de la Ley Nº 24.241, deberá tenerse en cuenta como tope para cada mes, aquél vigente a la cesación de 
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servicios entendida en los términos definidos en el apartado 1. Estarán exentas de este límite las remuneraciones 
imponibles devengadas con anterioridad al 1º de febrero de 1994.

c) Se promediarán los valores que surjan de la aplicación de los incisos a) y b) por CIENTO VEINTE (120) meses.

6. Cuando se computaren exclusivamente servicios autónomos se tendrán en cuenta los montos o rentas de 
referencia correspondientes a las categorías en que revistó el afiliado, considerando los valores vigentes al 
momento de la cesación de servicios entendida en los términos definidos en el apartado 1.

7. Cuando se computaren sucesiva y/o simultáneamente servicios con aportes en relación de dependencia y 
autónomos, el cálculo del haber de la Prestación Compensatoria (PC) se realizará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) Se actualizarán mes a mes las remuneraciones en relación de dependencia correspondientes a los CIENTO 
VEINTE (120) meses a que hace referencia el apartado 2. Si el período con aportes en relación de dependencia 
fuera inferior a CIENTO VEINTE (120) meses, se considerarán la totalidad de los meses aportados como trabajador 
dependiente.

b) Se considerarán los montos o rentas de referencia para los servicios autónomos de igual manera al procedimiento 
establecido en el apartado 6 anterior.

c) Si durante los meses considerados en el caso de servicios en relación de dependencia existiera simultaneidad 
con aportes por actividades autónomas, se sumarán las remuneraciones y rentas correspondientes a los servicios 
en relación de dependencia y autónomos. Si tal suma supera el máximo establecido en el primer párrafo del 
artículo 9º de la Ley Nº 24.241, sus modificatorias y complementarias vigente a la fecha de cesación entendida en 
los términos del apartado 1, el excedente resultante se descontará de manera proporcional de las remuneraciones 
y rentas de cada uno de los meses considerados.

Estará exenta de dicho límite la suma de las remuneraciones y rentas devengadas con anterioridad al 1º de febrero 
de 1994.

d) Se calcularán por separado el promedio de las remuneraciones en relación de dependencia y el promedio de 
los montos o rentas de las categorías de autónomos a partir de los cálculos señalados en los incisos a), b) y c) 
precedentes.

La suma de los meses computables no excederá de CUATROCIENTOS VEINTE (420), eliminándose los que 
excedan, tomándolos de los meses menos favorables para el cálculo.

e) Los promedios obtenidos según el inciso d) anterior se aplicarán al cálculo del haber de la Prestación 
Compensatoria (PC) como se indica en el ANEXO IF-2021-13792765-APN-DNCRSS#MT que forma parte de la 
presente resolución.

8. A los fines de establecer el haber máximo de la prestación compensatoria a que refiere el artículo 26 de la Ley 
Nº 24.241, fíjase la suma equivalente a 0,208 haberes mínimos, por cada año de servicios con aportes computados.

9. A los efectos de la aplicación de los límites mínimo y máximo de la base imponible para el cálculo de los aportes 
y contribuciones al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), establecidos por el artículo 9º de la Ley 24.241, 
sus modificatorias y complementarias, fíjanse a partir del mes devengado marzo de 2021 las sumas equivalentes 
a 0,33680 haberes mínimos como límite inferior y 10,94584 haberes mínimos como límite superior.

Estas pautas serán de aplicación en lo pertinente a la actualización de las remuneraciones y/o rentas de referencia 
de los afiliados del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), para establecer el ingreso base 
y la prestación de referencia de los retiros por invalidez y de las pensiones por fallecimiento de afiliado en 
actividad a otorgarse, con ajuste al período de servicios con aportes que integra el ingreso base y la prestación 
de referencia del afiliado o del causante, que estatuye el artículo 97 de la Ley Nº  24.241, sus modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, y a los porcentajes del haber de la pensión por fallecimiento pertenecientes a 
cada derechohabiente a que refiere el artículo 98 de la citada ley.

ARTÍCULO 5°.- Revócanse los artículos 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 10, 11, 13, 14 y 15 de la Resolución N° 6, de fecha 25 de 
febrero de 2009, de esta SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 6º.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8859/21 v. 22/02/2021
#F6257385F#
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ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
Resolución 21/2021

RESFC-2021-21-APN-ORSNA#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021

VISTO el EX-2020-81586704-APN-USG#ORSNA; la Ley N° 24.156; los Decretos Nº 375 del 24 de abril de 1997; 
Nº 1023 del 13 de agosto de 2001; Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016; Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y 
Nº 820 del 25 de octubre de 2020; la RESOL-2019-64-APN-ORSNA#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente que se menciona en el Visto tramita la readecuación del “RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN 
Y APROBACIÓN DE GASTOS Y ADQUISISCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”, oportunamente, aprobado por la 
RESOL-2019-64-APN-ORSNA#MTR.

Que cabe considerar que por el Decreto Nº 1023/01 el PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN) instituyó el “RÉGIMEN 
DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL”.

Que por el Decreto N° 1030/16 se aprobó la reglamentación del Decreto Nº 1023/01 para los contratos comprendidos 
en el inciso a) del Artículo 4º de este último.

Que a través del Anexo al Artículo 9º del REGLAMENTO, aprobado por el Decreto mencionado en primer término, 
se definieron las autoridades competentes para el dictado de los actos administrativos de los procedimientos de 
selección en general.

Que el citado Artículo 9° establece que las máximas autoridades de los organismos descentralizados del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL (PEN), dentro de esas entidades, determinarán quiénes serán los funcionarios de “nivel 
equivalente” referidos a dicho Anexo.

Que, por otro lado, mediante el Decreto N°  1344/07, se dispuso el “REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL” de la Ley Nº 24156.

Que, por el Artículo 35º del REGLAMENTO, aprobado por el Decreto referenciado en el párrafo anterior, se fijaron 
las competencias y las pautas para aprobar gastos, ordenar pagos y efectuar desembolsos; estableciéndose, 
en la Planilla Anexa, los montos correspondientes, posibilitando -a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados del PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN)- la determinación, dentro de sus entidades, de quiénes 
serían los funcionarios o las funcionarias de “nivel equivalente”, referidos o referidas en dicha normativa.

Que, posteriormente, el Decreto N° 820/20 sustituyó el Anexo al Artículo 9° del “REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE 
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN”, aprobado por el Decreto N° 1030/16, y la Planilla Anexa al Artículo 
35º, inciso b) del REGLAMENTO de la Ley N° 24.156 de “ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”, aprobado por el Decreto N° 1344/07.

Que, en consecuencia, corresponde derogar la RESOL-2019-64-APN-ORSNA#MTR y aprobar un nuevo “RÉGIMEN 
DE AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE GASTOS Y ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS (GAJ) ha tomado la intervención que le compete.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) es competente para 
el dictado de la presente medida, conforme lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos Nº 19549; el Decreto N° 375/97; el Artículo 9° del Decreto N° 1030/16 y el Artículo 35º del Decreto 
N° 1344/07.

Que en Reunión Abierta de Directorio, del día 10 de febrero del corriente año, se ha considerado el asunto, 
facultándose a los suscriptos a dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derogar la RESOL-2019-64-APN-ORSNA#MTR.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el “RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE GASTOS Y ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS”, conforme la Planilla que como Anexo integra la presente medida (IF-2020-82073821-APN-
GAYP#ORSNA).

#I6256567I#
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ARTÍCULO 3°.- La presente normativa entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BORA) y será aplicable a los procedimientos de selección que a partir de esa 
fecha se autoricen.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, archivar.

Carlos Pedro Mario Aníbal Lugones Aignasse - Fernando José Muriel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8720/21 v. 22/02/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 81/2021

RESOL-2021-81-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-08199741- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2018-1881-APN-JGM del 
10 de diciembre de 2018, DECAD-2020-711-APN-JGM del 2 de mayo de 2020 y DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 
de febrero de 2021; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional 
y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y 
de la mencionada ex-Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-711-APN-JGM del 2 de mayo de 2020 se designa con carácter 
transitorio, en el cargo de Coordinador General de Puertos de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. Juan Pablo GIMÉNEZ (D.N.I. 
N° 30.077.118).

Que a través del Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 se faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que, posteriormente, por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 2021, se 
modifica la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del referido Servicio Nacional, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y se incorporan, 
homologan y derogan diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del mencionado Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de 
enero de 2007.

Que la Coordinación General de Puertos de la Dirección Nacional de Operaciones ha sido derogada por la citada 
Decisión Administrativa Nº 47/21.

#F6256567F#

#I6256574I#
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Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede la prórroga de la designación transitoria del mentado funcionario por el período 
comprendido entre el 23 y el 31 de enero de 2021, en virtud de lo dispuesto por la aludida Decisión Administrativa 
Nº 47/21.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 23 al 31 de enero de 2021, la designación transitoria del Ingeniero Agrónomo 
D. Juan Pablo GIMÉNEZ (D.N.I. N°  30.077.118), dispuesta por la Decisión Administrativa N°  DECAD-2020-711-
APN-JGM del 2 de mayo de 2020, en el cargo de entonces Coordinador General de Puertos de la Dirección 
Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista 
en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 22/02/2021 N° 8727/21 v. 22/02/2021
#F6256574F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 154/2021

RESOL-2021-154-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/2/2021 ACTA 67

EX-2020-45495609-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Autorizar a la COMUNA de SAN 
IGNACIO la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia, en el canal 204, frecuencia 88.7 MHz., con una P.R.E.máxima de 100 vatios y H.M.A. de 60 metros, 
en la localidad de SAN IGNACIO, provincia de CÓRDOBA. 2 - Dentro de los 180 días corridos de notificada la 
presente, la autorizada deberá presentar la documentación técnica definitiva, de conformidad con la normativa 
técnica vigente, para su aprobación y ulterior habilitación. 3 - La autorizada asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 4 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la autorizada 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8744/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 157/2021

RESOL-2021-157-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/2/2021 ACTA 67

EX-2020-74147278-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por 
la COOP. DE TRABAJO SOLIDARIDAD LTDA. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 950/2020 y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y 
asentamientos inscriptos en el RENABAP. 2 - Adjudicar a la COOP. DE TRABAJO SOLIDARIDAD LTDA. la suma 
de PESOS SESENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y UNO CON SIETE CENTAVOS 
($60.562.031,07) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - Destinar la suma de PESOS SESENTA MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y UNO CON SIETE CENTAVOS ($60.562.031,07) del Fondo Fiduciario 
del Servicio Universal. 4 - Establecer que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el 
adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto 
aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que dentro de 
los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las 
garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8646/21 v. 22/02/2021

#I6256591I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 160/2021

RESOL-2021-160-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/2/2021 ACTA 67

EX-2018-52458904-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la transferencia de titularidad, 
la señora Ana Luisa TINELLI, a favor de la señora Valeria Noemí JUANES. 2 - Dentro del plazo de 15 días hábiles 
de notificada la presente, la cesionaria deberá presentar la declaración jurada rectificativa de la DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 3 - Dentro del plazo de 60 días de notificada 
la presente, la cesionaria deberá regularizar su situación fiscal y previsional ante la AFIP. 4 - Dentro del plazo 
de 60 días de notificada la presente, la cesionaria deberá regularizar la situación informada por la AATRAC. 5 - 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8745/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 163/2021

RESOL-2021-163-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2021-08903580-APN-DNDCRYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ratificar la Resolución RESOL-
2021-28-APN-ENACOM#JGM del 1 de febrero de 2021. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8669/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 168/2021

RESOL-2021-168-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2019-72394324-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del NEUQUEN, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Carlos Alberto FERRERAS una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 281, frecuencia 104.1 MHz., categoría E, para la ciudad de NEUQUEN, provincia homónima. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6256592I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8674/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 169/2021

RESOL-2021-169-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/2/2021 ACTA 67

EX-2019-74125831-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del NEUQUEN. 2 - Adjudicar a la firma DAP COMUNICACION SRL, 
integrada por el señor Pablo Martín TRUFFA con un 34% de participación en la formación de la voluntad social, 
el señor Nicola Andrés MAIOLO con un 33% de participación en la formación de la voluntad social y el señor 
Esteban Pedro FLORIANO con un 33% de participación en la formación de la voluntad social, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 259, frecuencia 99.7 MHz., categoría E, para la ciudad de NEUQUEN. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria, deberá presentar el 
proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - La licenciataria, deberá acreditar la inscripción en el registro correspondiente dentro los 180 
días corridos, de notificada la presente. 8 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, los integrantes 
de la firma licenciataria, deberán regularizar su situación ante la AFIP. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
10 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8746/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 170/2021

RESOL-2021-170-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2021-08576529-APN-DNDCRYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ratificar la Resolución RESOL-
2021-27-APN-ENACOM#JGM del 30 de enero de 2021. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8675/21 v. 22/02/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 172/2021

RESOL-2021-172-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/02/2021 ACTA 67

EX-2020-71603364-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ratificar la RESOL-2020-1218-APN-
ENACOM#JGM, por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución. 2.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8676/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 176/2021

RESOL-2021-176-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/2/2021 ACTA 67

EX-2019-106253508-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de FORMOSA. 2 - Adjudícar a la firma ARROSE SA, integrada por la señora 
Rosa Lina CAMPO, con un 50% de participación en la formación de la voluntad social y el señor Gerardo Marcelo 
CAREZZANA, con un 50% de participación en la formación de la voluntad social, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
244, frecuencia 96.7 MHz., categoría E, para la localidad de IBARRETA, provincia de FORMOSA. 3 - El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. La licenciataria deberá 
adoptar un sistema irradiante directivo con reducción de la PRE a 250 W en el sector acimutal de 330 a 40 grados 
respecto al norte geográfico. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días 
corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8950/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 177/2021

RESOL-2021-177-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/2/2021 ACTA 67

EX-2019-92278368-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CORDOBA. 2 - Adjudicar a la firma NORTE SHOW SOCIEDAD 
ANÓNIMA, integrada por la señora Carolina COSEANI y el señor Cristian Walter BAZÁN, cada uno de ellos con 
un 50% de participación en la formación de la voluntad social respectivamente, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
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254, frecuencia 98.7 MHz., categoría E, para la localidad de SINSACATE, provincia de CÓRDOBA. 3 - El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - Dentro de los 30 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria deberá acreditar la adecuación de su objeto social de modo de contemplar la prestación del servicio 
de comunicación audiovisual. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8945/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 181/2021

RESOL-2021-181-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/02/2021 ACTA 67

EX-2020-64346997-APN-DNDCRYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ratificar la Resolución RESOL-2020-
1510-APN-ENACOM#JGM del 29 de diciembre de 2020. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8677/21 v. 22/02/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 185/2021

RESOL-2021-185-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/02/2021 ACTA 67

EX-2018-54452454-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Ratificar la Resolución RESOL-2020-
1509-APN-ENACOM#JGM, de fecha 29 de diciembre de 2020. 2.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 22/02/2021 N° 8678/21 v. 22/02/2021
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 58/2021

DI-2021-58-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2021

VISTO las Disposiciones Nros. DI-2020-189-E-AFIP-AFIP del 30 de noviembre de 2020, DI-2021-17-EAFIP-
DIRROS#SDGOPII del 20 de enero de 2021 y DI-2021-2-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO del 21 de enero de 2021, 
y el EX-2020-00935864- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por los actos dispositivos citados en el VISTO de la presente se introdujeron modificaciones en la Estructura 
Organizativa en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General propone ratificar, dar por finalizadas funciones y designar a 
diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes Interinos y Supervisores de diversas Unidades de 
Estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que como paso previo, corresponde dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente a 
los abogados Juan Manuel BUSTO y Roxana Andrea IBARRA mediante Disposiciones Nros. 673/2015 (SDG RHH) 
del 4 de diciembre de 2015 y 381/2015 (SDG RHH) del 6 de Julio de 2015, respectivamente, en el carácter de 
Representantes del Fisco para ejercer la representación judicial de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS en las situaciones que se refieren los artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley 
N° 26.044), Artículo 1° del Decreto N° 2102/93 y Artículos N° 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley 
N° 22.415).

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección  y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de Dirección General Impositiva.

#I6256505I#
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Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por las Disposiciones Nros. 462 (AFIP) de fecha 3 de agosto de 2005 y DI-2018-7-E-
AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Abog. Marcelo Gabriel PETRUZZI  20269996227  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
PENAL TRIBUTARIO 2 (DI RROS) 

 Acorde al grupo - SEC. JUICIOS 
UNIVERSALES 3 (DV JROS) 

 Abog. Juan Manuel BUSTO  20289293818  Representante del fisco - SEC. JUICIOS 
UNIVERSALES 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
JUICIOS UNIVERSALES 3 (DV 

JROS) 

 Cont. Púb. Carina Andrea MERETTA  27209234357 
 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 2 (DI 

RROS) 

 Acorde al grupo - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 2 

(DV DYRR) 

 Cont. Púb. y Lic. Laura Irene AVIT  27145103571 
 Jefe de division tecnico juridico - DIV. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 1 (DI 

RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 2 

(DV DYRR) 

 Abgda. Mirian Telma BENEDETTO  27126602974  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS 1 (DV 

JROS) 

 Abog. Patricio Eduardo GAZZE  20292142677  Jefe de division tecnico juridico - DIV. 
REVISION Y RECURSOS 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
JUICIOS UNIVERSALES 1 (DV 

JROS) 

 Abog. Luciano Martin GIUNTA  20228897443  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
PENAL TRIBUTARIO 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. PENAL 
TRIBUTARIO (DV JROS) 

 Abgda. Sandra Roxana PAREDES  27204618467  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS 2 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS 2 (DV 

JROS) 

 Abgda. Roxana Andrea IBARRA  27274209866  Representante del fisco - SEC. PENAL 
TRIBUTARIO 2 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
JUICIOS UNIVERSALES 2 (DV 

JROS) 

 Abgda. María Rosa MISTRETTA  23121997614  Jefe de division tecnico juridico - DIV. 
JURIDICA 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS 3 (DV 

JROS) 

 Cont. Púb. Ivan Felipe NOVAIRA 
CANTATORE  20284074034  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 

RECURSOS 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DETERMINACIONES DE OFICIO 1 

(DV RYRR) 

 Cont. Púb. Adrian Armando ONGAY  20137522838  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
IMPUGNAC. SEG. SOCIAL 1 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
IMPUGNAC. SEG. SOCIAL 1 (DV 

RYRR) 

 Abgda. Maria Cecilia MANTEIGA  27177213107  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
IMPUGNAC. SEG. SOCIAL 2 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
RECURSOS 1 (DV RYRR) 

 Cont. Púb. Olga Beatriz PANIGATTI  27121138676 
 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DETERMINACIONES DE OFICIO 2 (DI 

RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DETERMINACIONES DE OFICIO 2 

(DV RYRR) 

 Cont. Púb. Victor Roman CUE  20209234921 
 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DETERMINACIONES DE OFICIO 1 (DI 

RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
IMPUGNAC. SEG. SOCIAL 2 (DV 

RYRR) 

 Cont. Púb. Sandra Patricia 
BALMASEDA  27168521427 

 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 1 (DI 

RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 1 

(DV DYRR) 

 Cont. Púb. Claudio Remigio PASCUAL  20163886953 
 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 3 (DI 

RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 3 

(DV DYRR) 

 Cont. Púb. Ileana Raquel PRICCO  27178498067 
 Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 4 (DI 

RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
DEVOLUCIONES Y RECUPEROS 4 

(DV DYRR) 
 Cont. Pub. y Lic. Diego Eduardo 

FERNÁNDEZ LUCO  20284074549  Jefe de seccion tecnico juridico - SEC. 
RECURSOS 2 (DI RROS) 

 Jefe de sección Int. - SEC. 
RECURSOS 2 (DV RYRR) 
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 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Cont. Púb. Fernando Duncan 
AMANTE  20202987657 

 Jefe de division de fiscalizacion y 
operativa aduanera - DIV. INVESTIGACION 

1 (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO G (DV 
INRO) 

 Cont. Púb. Juan Jose PIAGGIO  20220953344  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO 1 A (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO A (DV 
INRO) 

 Cont. Púb. Juan Manuel Esteban 
KUZMICICH  20215836143  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 

- EQUIPO 1 B (DI RROS) 
 Supervisor Int. - EQUIPO B (DV 

INRO) 

 Cont. Púb. Adriana Amelia CARISIO  23123601734  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO 1 C (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO C (DV 
INRO) 

 Adm. Trib. Teresa Mabel CECCARELLI  27121120971  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO I1 (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO I1 (DV 
INRO) 

 Cont. Púb. Atilio Eduardo CAVESTRI  20114454193  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO 2 A (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO D (DV 
INRO) 

 Cont. Púb. Jose Andres PELLE  20252693867  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO 2 B (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO E (DV 
INRO) 

 Cont. Púb. Silvio David BUSNADIEGO  20202078576  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO 2 C (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO F (DV 
INRO) 

 Cont. Púb. Andrea TOMASIN  27256487786  Supervisor de fiscalizacion e investigacion 
- EQUIPO I2 (DI RROS) 

 Supervisor Int. - EQUIPO I2 (DV 
INRO) 

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 6 de enero de 2021, en los casos que así 
corresponda.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Anibal Jorge Sotelo Maciel

e. 22/02/2021 N° 8658/21 v. 22/02/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 155/2021

DI-2021-155-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2021

VISTO: El Expediente EX-2020-87616574--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 224 del 21 de mayo de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
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capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 224/2020 se reincorporó a la Persona Jurídica INSTITUTO DE CAPACITACIÓN 
VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL BONAERENSE, CUIT Nº 30-71135566-5, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, el INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 
BONAERENSE ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el 
mencionado registro del curso denominado “CURSO VIRTUAL DE REEDUCACIÓN PARA EL CORRECTO USO DE 
LA VÍA PÚBLICA”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO 
VIRTUAL DE REEDUCACIÓN PARA EL CORRECTO USO DE LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL BONAERENSE.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO VIRTUAL DE REEDUCACIÓN PARA EL CORRECTO USO DE 
LA VÍA PÚBLICA”, presentado por la Persona Jurídica INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL BONAERENSE, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO 
I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica INSTITUTO DE CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA 
MUNICIPAL BONAERENSE, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose 
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facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o 
permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir 
la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO VIRTUAL DE 
REEDUCACIÓN PARA EL CORRECTO USO DE LA VÍA PÚBLICA”, a favor de la Persona Jurídica INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE LA JUSTICIA MUNICIPAL BONAERENSE.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 22/02/2021 N° 8918/21 v. 22/02/2021

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 72/2021

DI-2021-72-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

Visto el Expediente N°  EX-2020-84449474-APN-MESYA#CNRT, la Disposición N°217/20 y la Disposición 
N° 273/2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 660 del 24 de junio de 1996, dispuso la creación de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE mediante la fusión de la ex - COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR y la ex 
- COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO.

Que por el Decreto N°  1.388 del 29 de noviembre de 1996, se estableció la integración de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y la absorción de la ex - UNIDAD DE COORDINACIÓN DEL 
PROGRAMA DE REESTRUCTURACIÓN FERROVIARIA.

Que mediante el Decreto N° 1388/1996, se aprobó además el primer nivel operativo de la estructura organizativa 
de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, así como su integración y el estatuto que 
regirá su funcionamiento.

Que por el Decreto N° 1.661 del 12 de agosto de 2015 se sustituyeron los Anexos I, II, III y IV del Decreto N° 1388/96 
por Anexos I, II, III y IV de la nueva normativa dictada.

Que el artículo 1° del Anexo I del Decreto N° 1661/2015 establece que esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE tendrá su sede en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, pudiendo establecer 
delegaciones en las provincias.

Que asimismo el Decreto N° 1661/2015 estipula que, a los fines del control de la gestión del transporte ferroviario 
bajo la jurisdicción de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, tendrá como objetivo 
fiscalizar las actividades de las empresas y operadores ferroviarios, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
que surgen de la normativa aplicable.

Que mediante Resolución N°  2.210 del 7 de octubre de 2015, el entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE aprobó el Régimen de Fiscalización y Control de Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado y de 
sus Sociedades Controladas, detallando los criterios mínimos a tal efecto, y por Resolución N° 634 del 23 de junio 
del 2016, se aprobó la Metodología para el Control de Gestión Técnico-Operativa de los Servicios Ferroviarios de 
Pasajeros Regionales, de Larga Distancia y de Carga.

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 832 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
del 4 de octubre de 2019, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades 
Primarias y Acciones que, como Anexos I (INFORME IF-2019-64825508-APN - DNDO#JGM) y II (INFORME IF-
2019-90104236-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de misma.

Que mediante el artículo 2° de la Decisión Administrativa citada anteriormente, se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE de conformidad 
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con el Organigrama y las Acciones que como Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId (INFORME N°IF-2019-90105870-APN-
DNDO#JGM) y IV (INFORME N° IF-2019-90106719-APN - DNDO#JGM), forman parte integrante de la misma.

Que en la citada Decisión Administrativa se especificaron las acciones de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
GESTIÓN FERROVIARIA y de sus SUBGERENCIAS.

Que en relación con los deberes y facultades asignados a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA se destacan los de asistir a la GERENCIA en las tareas de fiscalización de los 
operadores ferroviarios de transporte de cargas y de pasajeros interurbanos evaluando las condiciones de calidad 
y prestación del servicio al usuario, la accesibilidad y verificar el estado de los inventarios de bienes ferroviarios 
dados en administración a los operadores ferroviarios de transporte de cargas y pasajeros interurbanos, y la 
custodia de los mismos por parte de éstos.

Que entre las acciones asignadas a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE LARGA 
DISTANCIA figuran las de planificar, programar y ejecutar las inspecciones y controles sobre los operadores 
ferroviarios en la órbita de su competencia. En virtud de ello y teniendo en consideración la extensión de la red 
ferroviaria y la magnitud de la tarea a desarrollar es que se revela necesario descentralizar la ejecución de la 
fiscalización.

Que mediante el Convenio Marco Específico N° 3 de Colaboración Institucional entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN MARTIN y la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, realizado entre los meses de 
octubre del año 2019 y junio del año 2020, se elaboró el proyecto de evaluación y recomendaciones del proceso 
de fiscalización de ferrocarriles y, que en el mismo, esa casa de estudios observó que dadas las dimensiones del 
sistema ferroviario nacional “…un sistema de fiscalización, por más adecuado que sea, es inútil si no tiene los 
recursos humanos necesarios para ser implementado...” (p.38).

Que atento a la observación efectuada por el Instituto de Transporte de la Universidad Nacional de San Martín y 
reforzando el criterio esbozado por esta Dirección Ejecutiva en la Nota NO-2020-30069587-APN-CNRT#MTR de 
fecha 5 de mayo de 2020, en la que, entre otras cuestiones, se expresa: “…se ha atendido el planteo de entidades 
gubernamentales que han solicitado una mayor presencia territorial de este Organismo a fin de ejercer con mayor 
eficacia sus funciones de contralor. En el mismo sentido se pretende hacer propios los objetivos de consolidar el 
federalismo y la integración del conjunto del territorio nacional, objetivos explícitamente planteados por el Poder 
Ejecutivo Nacional.”

Que mediante la Disposición N°  886 del 4 de diciembre del 2019 la entonces Dirección Ejecutiva de esta 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE facultó a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN 
DE DELEGACIONES REGIONALES a controlar la planificación y programación de los operativos de fiscalización 
del control de calidad de los servicios regionales del transporte ferroviario y estableció, entre otras cuestiones, 
un esquema de distribución organizacional de las funciones de fiscalización, que se encuentra configurado por 
Coordinaciones Regionales, Delegaciones, Oficinas y Sedes, y que el mismo fue modificado por la Disposición 
N° 217 del 22 de septiembre de 2020 y luego por la Disposición 273 del 26 de octubre de 2020, mediante IF-2020-
62999663-APN-SFDR#CNRT e IF-2020-72423555-APN-SFDR#CNRT, respectivamente.

Que en atención a la transversalidad territorial de los servicios ferroviarios interurbanos y al mencionado esquema 
de distribución organizacional, es indispensable también establecer el ámbito de competencia de aquellas áreas 
en materia ferroviaria.

Que así mismo y dados los alcances de las tareas de fiscalización de la calidad y prestación de los servicios 
ferroviarios de pasajeros de larga distancia y regionales y los correspondientes a los servicios de cargas, es 
menester que la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE DELEGACIONES REGIONALES y sus dependidas 
incorporen en sus Manuales de Procedimientos dicha actividad, siguiendo los mismos criterios y dinámica que 
sobre el mencionado proceso realiza la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
LARGA DISTANCIA, todo ello con el fin de obtener textos unívocos y sistematizados.

Que en la actualidad los servicios ferroviarios de pasajeros en operación de JURISDICCIÓN NACIONAL 
corresponden a BUENOS AIRES – TUCUMÁN; BUENOS AIRES – ROSARIO; BUENOS AIRES – JUNÍN; BUENOS 
AIRES – BRAGADO; BUENOS AIRES – BAHÍA BLANCA; BUENOS AIRES – MAR DEL PLATA; BUENOS AIRES 
– CÓRDOBA; COSQUÍN – ALTA CÓRDOBA (Tren de las Sierras); CÓRDOBA – VILLA MARÍA; NEUQUÉN – 
CIPOLLETTI (Tren del Valle); SALTA – GÜEMES; CACUÍ- LOS AMORES; SÁENZ PEÑA – CHOROTIS; POSADAS 
– ENCARNACIÓN (PY); PARANÁ – COLONIA AVELLANEDA.

Que en el mes de mayo de 2019 y en el mes de octubre de 2020, la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA ha llevado a cabo talleres de capacitación dirigidos a los agentes 
que se desempeñan en las DELEGACIONES REGIONALES y relativos a la temática de fiscalización, control 
de calidad y prestación de los servicios ferroviarios de pasajeros de larga distancia y regionales, conforme lo 
establecido en los parámetros vigentes.
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Que en lo referente al transporte de cargas debe considerarse que la red ferroviaria nacional en su conjunto se 
encuentra concesionada, operada o asignada a distintos actores del sistema.

Que, así, la Línea General Mitre, con exclusión de sus tramos urbanos Retiro-Tigre, Retiro-Bartolomé Mitre, Retiro- 
Zarate y Victoria- Capilla del Señor, se encuentra concesionada a NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A.; la Línea 
General Roca, con exclusión del corredor Altamirano-Miramar y de los tramos urbanos, se encuentra concesionada 
a FERROSUR ROCA S.A. y el Sector denominado “Corredor Rosario –Bahía Blanca”,se encuentra concesionado a 
FERROEXPRESO PAMPEANO S.A.C.

Que, además, se debe considerar la red que opera Trenes Argentinos Cargas- Belgrano Cargas y Logística S.A. 
sobre la Línea General Urquiza, con exclusión del tramo urbano electrificado Federico Lacroze – General Lemos, 
sobre la Línea San Martín y remanente de la Línea Domingo Faustino Sarmiento, con exclusión de sus tramos 
urbanos Retiro – Pilar y Once de Septiembre – Mercedes, y sobre la Línea General Belgrano con exclusión del 
tramo urbano del Área Metropolitana de Buenos Aires.

Que, por último, deben tenerse presente los ramales asignados a la Sociedad Operadora Ferroviaria SE y los 
concesionados mediante Convenios Nación- Provincia vigentes en el marco del Decreto N° 532 del 27 de marzo 
de 1992.

Que, al respecto, cabe indicarse la asistencia que deben prestar las DELEGACIONES REGIONALES a las tareas 
de control que ejerce la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA 
sobre las concesionarias ferroviarias de cargas entre las que se destacan las auditorías a los planes de inversión, 
controles de pago y depósito de Canon y Colaterales conforme el Acta Acuerdo de Renegociación, control de 
obras realizadas en el marco de los Fondos Fiduciarios de Fortalecimiento del Sistema Ferroviario Interurbano, los 
controles patrimoniales y todas aquellas que contribuyan al cumplimiento de sus acciones asignadas en la órbita 
de sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Legales y Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el uso de las facultades conferidas por el artículo 13, incisos e) y g), del 
ESTATUTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, aprobado por el Decreto 
1388/1996 y sus modificatorios y el Decreto N° 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el esquema de distribución organizacional de las funciones de fiscalización territorial 
de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE en relación con los Servicios Ferroviarios de 
Pasajeros de Larga Distancia y Regionales y de Cargas y a las competencias de fiscalización ferroviaria asignadas 
a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el cuadro con el esquema de distribución organizacional de las funciones de fiscalización 
territorial de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE relativas a los Servicios Ferroviarios 
de Pasajeros de Larga Distancia y Regionales y a las competencias de fiscalización ferroviaria asignadas a la 
SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA, identificado como IF-
2020-84452829-APN-SFGSLD#CNRT que como Anexo I forma parte de la presente, debiéndose modificar el 
mismo en caso de creación o supresión de las Delegaciones o Subdelegaciones de esta Comisión Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el cuadro con el esquema de distribución organizacional de las funciones de fiscalización 
territorial de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE relativas a los Servicios Ferroviarios 
de Cargas y a las competencias de fiscalización ferroviaria asignadas a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS DE LARGA DISTANCIA, identificado como IF-2020-84449685-APN-SFGSLD#CNRT que 
como Anexo II forma parte de la presente, debiéndose modificar el mismo en caso de creación o supresión de las 
Delegaciones o Subdelegaciones de esta Comisión Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE DELEGACIONES REGIONALES a adecuar 
su Manual de Procedimientos incluyendo las acciones necesarias para el cumplimiento de las competencias 
de fiscalización ferroviaria asignadas a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
LARGA DISTANCIA.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la Coordinaciones Regionales, Delegaciones Provinciales y Subdelegaciones 
Provinciales a adecuar sus Manuales de Procedimientos incluyendo las acciones necesarias para el cumplimiento 
de las competencias de fiscalización ferroviaria asignadas a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
DELEGACIONES REGIONALES.
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ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a la Gerencia de Administración y Recursos Humanos, a disponer las modificaciones 
presupuestarias correspondientes para poder ejecutar la presente Disposición.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la Gerencia de Fiscalización de Permisos del Transporte Automotor, a la Gerencia 
de Fiscalización Técnica Automotor, a la Gerencia de Fiscalización del Transporte Automotor, a la Subgerencia 
de Fiscalización de Delegaciones Regionales, a la Gerencia de Fiscalización de Gestión Ferroviaria, a la Gerencia 
de Fiscalización Técnica Ferroviaria, a la Gerencia de Calidad y Prestación de Servicios, a la Gerencia de 
Administración y Recursos Humanos, a la Gerencia de Servicios de Tecnología de la Información, a la Gerencia de 
Asuntos Legales y Jurídicos y a la Unidad de Auditoría Interna.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y archívese.

Jose Ramon Arteaga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 22/02/2021 N° 8968/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 348/2021

DI-2021-348-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-05786233--APN-SIP#JGMSIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
María Laura MODARELLI en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 18 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través 
del Informe IF-2021-02536604-APN-DNGIYPS#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 

#F6257494F#

#I6257368I#
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Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº  25.164, de la señorita María Laura MODARELLI (DNI N°  25.612.400) por el período comprendido 
entre el 18 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Asistente Técnico de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8842/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 349/2021

DI-2021-349-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87892661- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la señorita 
Sofía Micaela BLANCO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020- 
86037107-APN- SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

#F6257368F#

#I6257375I#
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la señorita Sofía Micaela BLANCO (DNI N° 42.493.241), por el período comprendido entre 
el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8849/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 350/2021

DI-2021-350-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87535399- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Ariana Valentina AVENDAÑO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020-
86037107-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 

#F6257375F#

#I6257363I#
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Descentralizado 201 -DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Ariana Valentina AVENDAÑO (DNI N° 43.730.508), por el período comprendido 
entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
OFICINA MIGRATORIA MORENO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8837/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 351/2021

DI-2021-351-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87333517- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gonzalo LAYÑO en la función de Auxiliar de Soporte Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

#F6257363F#
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Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020-
86037107-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Gonzalo LAYÑO (DNI N° 44.261.557), por el período comprendido entre 
el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar de Soporte Técnico de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el 
punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8839/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 352/2021

DI-2021-352-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-87328392- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Martín Damián MANDÓN en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020- 
86037107-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

#F6257365F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Martín Damián MANDON (DNI N° 40.913.538), por el período comprendido entre el 
15 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8841/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 353/2021

DI-2021-353-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-06065615- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del señor 
Alvaro Gabriel CAPORALETTI en la función de Soporte Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 18 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través 
del Informe IF-2021-02536604-APN-DNGIYPS#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del señor Alvaro Gabriel CAPORALETTI (DNI N° 40.756.445) por el período comprendido entre 
el 18 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, en la función de Soporte Técnico de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8845/21 v. 22/02/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 354/2021

DI-2021-354-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 12/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-83276282- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PUBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mariel MARTINEZ en la función de Analista de Seguridad y Ciberdefensa, en el marco del régimen aprobado por 
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el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2020-
82067727-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Mariel MARTINEZ (DNI N° 25.226.284), por el período comprendido entre el 1° 
de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Analista de Seguridad y Ciberdefensa, de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el 
punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
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SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 22/02/2021 N° 8836/21 v. 22/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD
Disposición 1/2021

DI-2021-1-APN-DNCIB#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2021

VISTO el Expediente EX-2021-00473060- APN-SIP#JGM, el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, la 
Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020, la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 580 de fecha 28 de julio de 2011, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN N° 1523 de fecha 12 de septiembre de 2019, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 2 de fecha 8 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  580 de fecha 28 de julio de 
2011, se creó el “Programa Nacional de Infraestructuras Críticas de Información y Ciberseguridad” (ICIC) en el 
ámbito de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, con el objetivo de elaborar un marco 
regulatorio específico que propicie la identificación y protección de las infraestructuras estratégicas y críticas de 
las entidades y jurisdicciones definidas en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorios, los organismos 
interjurisdiccionales, y las organizaciones civiles y del sector privado que así lo requieran, así como al fomento de 
la cooperación y colaboración de los mencionados sectores con miras al desarrollo de estrategias y estructuras 
adecuadas para un accionar coordinado hacia la implementación de las pertinentes tecnologías.

Que la mencionada medida, estableció, de igual manera, que la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION tendría entre otras, la atribución de dictar las normas que resulten necesarias para la implementación 
del Programa creado.

Que, dentro de ese marco normativo, mediante la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN N°  2 de fecha 8 de agosto de 2013, se crearon, en el marco del “Programa Nacional de 
Infraestructuras Críticas de Información y Ciberseguridad”, y bajo la órbita de la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION, entre otros, los Grupos de Trabajo: ICIC-GAP (Grupo de Acción Preventiva), 
ICIC-GICI (Grupo de Infraestructuras Críticas de Información) e ICIC-INTERNET SANO, los cuales se encuentran 
actualmente inactivos.

Que, asimismo, la Disposición ya citada creó, también, el grupo de trabajo “ICIC - CERT” (Computer Emergency 
Response Team) en el marco del referido Programa y también bajo la órbita de la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN.

Que, desde la creación del mencionado Grupo de Trabajo, han surgido en nuestro país otros equipos especializados 
de similar naturaleza, que atienden la gestión de incidentes de seguridad de distintos sectores y organizaciones, y 
cuyo accionar es necesario articular a nivel nacional.

Que mediante Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS creándose, entre otras, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD en el ámbito de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
dependiente la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciendo como responsabilidad primaria la 
de “Entender en los aspectos relativos a la ciberseguridad y la protección de las infraestructuras críticas de 

#F6257362F#

#I6257491I#
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información, así como también a la generación de capacidades de prevención, detección, defensa, respuesta y 
recupero ante incidentes de seguridad informática del Sector Público Nacional”.

Que, la citada medida, determinó, asimismo, entre las acciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD 
las de “Diseñar políticas de ciberseguridad, en coordinación con los organismos del ESTADO NACIONAL con 
competencia en la materia, elaborar planes, programas y proyectos con perspectiva federal en materia de 
ciberseguridad, en el ámbito de competencia de la Secretaría, participar en las acciones destinadas a implementar 
los objetivos fijados en la Estrategia Nacional de Ciberseguridad, articulando proyectos con las diferentes áreas 
del ESTADO NACIONAL involucradas, asistir a la Secretaría en su participación ante el Comité de Ciberseguridad 
creado por Decreto N° 577/17 y sus modificatorios, y colaborar en la ejecución de las decisiones que se adopten, 
proponer proyectos de normas relacionados con la ciberseguridad en la REPÚBLICA ARGENTINA, en coordinación 
con las áreas con competencia en la materia” y “entender en los procesos relativos al accionar del equipo de 
respuesta a emergencias informáticas a nivel nacional (CERT NACIONAL)”.

Que, de la normativa antes citada, surge que tanto la actividad del Programa de Infraestructuras Críticas de 
Información como de los diferentes grupos de trabajo creados por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 2/2013, se encuentran actualmente bajo la órbita de competencia de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD.

Que, por la Resolución N°  1523 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de fecha 12 de 
septiembre de 2019 se aprueba la definición de Infraestructuras Críticas y de Infraestructuras Críticas de 
Información, la enumeración de los criterios de identificación y la determinación de los sectores alcanzados.

Que, la Resolución citada en el Considerando anterior define a las Infraestructuras Críticas como aquellas que 
resultan indispensables para el adecuado funcionamiento de los servicios esenciales de la sociedad, la salud, la 
seguridad, la defensa, el bienestar social, la economía y el funcionamiento efectivo del Estado, cuya destrucción o 
perturbación, total o parcial, los afecte y/o impacte significativamente.

Que, de igual modo, la mencionada Resolución determina como Infraestructuras Críticas de Información a aquellas 
tecnologías de información, operación y comunicación, así como la información asociada, que resultan vitales 
para el funcionamiento o la seguridad de las Infraestructuras Críticas.

Que durante el transcurso de vigencia de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN N°  2/2013, se ha producido un incremento exponencial en el uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, por parte de las personas humanas y jurídicas, tanto públicas como privadas.

Que, particularmente en el curso del presente año, la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, mediante el dictado por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
complementarias, a raíz de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19, ha obligado a una más intensa utilización de las plataformas tecnológicas, 
especialmente en el ámbito de las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional definidas en el inciso 
a) del artículo 8° de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorios, al punto que se han tornado indispensables para el 
desenvolvimiento de toda su actividad, tanto en lo que se refiere a la gestión interna como a los servicios que 
prestan a la sociedad.

Que esta notable expansión en el uso de las herramientas digitales, tanto en el campo del trabajo, como en las 
actividades económica y educativa, entre otros aspectos de la vida social ha producido también un aumento 
considerable de los riesgos y amenazas a la seguridad de la información, particularmente, en aquellos sistemas 
informáticos mediante los cuales son brindados por el Sector Público Nacional de manera eficiente y constante los 
servicios esenciales a la sociedad.

Que, la celeridad del cambio tecnológico antes referenciado, así como la complejidad creciente de los sistemas 
informáticos, obliga a mantener actualizados los medios para su protección a fin de la efectiva gestión de los 
incidentes de seguridad y de la prestación de la asistencia necesaria, en aquellas situaciones que afecten a las 
entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional definidas en el inciso a)del artículo 8° de la Ley Nº 24.156 y 
sus modificatorios, en especial en aquellos vinculados a las Infraestructuras Críticas de Información.

Que, todo ello hace indispensable la derogación de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN N° 2/2013 puesto que la misma ha perdido virtualidad.

Que, en el ámbito internacional, el Informe UNGGE 2015 aprobado por Resolución AG 70/237 de las Naciones 
Unidas, ha recomendado a los países miembros: “Establecer a nivel nacional un equipo de respuesta ante 
emergencias informáticas o u equipo de respuesta a incidentes de seguridad informática”.

Que, consecuentemente, de todo lo expuesto surge que resulta necesaria la creación de un CENTRO NACIONAL 
DE RESPUESTA A INCIDENTES INFORMATICOS, como punto de referencia nacional confiable, especializado y de 
consulta para la respuesta a incidentes de seguridad informática que puedan afectar a los sistemas informáticos 
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de las entidades y jurisdicciones antes citadas y que tenga por objetivo coordinar la gestión de incidentes de 
seguridad a nivel nacional y prestar asistencia en aquellos que las afecten y, en particular, a las Infraestructuras 
Críticas de Información, declaradas como tales.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso a) de la Resolución 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 580/2011 y la Decisión Administrativa N° 1865/2020.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Crease en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD el CENTRO NACIONAL 
DE RESPUESTA A INCIDENTES INFORMÁTICOS (CERT.ar.), con el objetivo de coordinar la gestión de incidentes 
de seguridad a nivel nacional y prestar asistencia en aquellos que afecten a las entidades y jurisdicciones del 
Sector Público Nacional definidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorios y a las 
Infraestructuras Críticas de Información, declaradas como tales.

ARTICULO 2°.- El CERT.ar, tendrá las siguientes funciones específicas:

a) Administrar y gestionar toda la información sobre reportes de incidentes de seguridad en las entidades 
y jurisdicciones del Sector Público Nacional definidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley Nº 24.156 y sus 
modificatorios.

b) Asesorar técnicamente ante incidentes de seguridad en sistemas informáticos que reporten las entidades y 
jurisdicciones enumeradas en el artículo 1° de la presente medida.

c) Coordinar las acciones a seguir, ante incidentes de seguridad, con otros Programas y equipos de respuesta a 
incidentes de la REPÚBLICA ARGENTINA.

d) Contribuir a incrementar la capacidad de prevención, alerta, detección y recuperación ante incidentes de 
seguridad informática que puedan afectar activos de información críticos del país.

e) Interactuar y cooperar con equipos de similar naturaleza de otros países.

f) Llevar un registro de estadísticas y establecer métricas a nivel nacional.

g) Coordinar la gestión de incidentes de seguridad informáticos que afecten recursos críticos a nivel nacional

h) Impulsar la formación de capacidades de prevención, detección, alerta y recuperación para la respuesta ante 
incidentes de seguridad informática.

i) Cooperar con los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la gestión de incidentes 
de seguridad informática.

ARTICULO 3°.- Deróguese la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN N° 2 
del 8 de agosto de 2013.

ARTICULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gustavo Raúl Sain

e. 22/02/2021 N° 8965/21 v. 22/02/2021
#F6257491F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

FACULTAD DE INGENIERÍA DE GENERAL PICO
CONCURSOS DE CARGOS DE DOCENTES AUXILIARES REGULARES

La Facultad de Ingeniería de la UNLPam convoca a Concursos de Cargos de Docentes Auxiliares Regulares, 
aprobado por Resolución N.° 114/20 del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería. Por Resolución de Decano 
de la Facultad de Ingeniería N° 024/21 se establecen los períodos de difusión e inscripción.

ASIGNATURA  CARGO / DEDICACIÓN 
 INTRODUCCIÓN A LA AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL  Ayudante de Primera Simple 

 INVESTIGACIÓN OPERATIVA  Jefe de Trabajos Prácticos Simple 
 ECONOMÍA Y GESTIÓN DE EMPRESAS  Ayudante de Primera Semi exclusiva 

 TERMODINÁMICA  Ayudante de Primera Semi exclusiva 
 ÁREA DE MATEMÁTICA  Ayudante de Primera Simple 

 ELECTROTECNIA GENERAL  Jefe de Trabajos Prácticos Exclusivo 
 ÁREA DE INGLÉS  Ayudante de Primera Semi exclusiva 

 INGENIERÍA Y SISTEMAS SOCIOECONÓMICOS  Ayudante de Primera Simple 
 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL III  Ayudante de Primera Simple 

 ÁREA DE MATEMÁTICA  Jefe de Trabajos Prácticos Simple 
 COMPONENTES DE SISTEMAS DE CONTROL  Ayudante de Primera Simple 

 INGENIERÍA DE SOFTWARE I  Ayudante de Primera Simple 
 FÍSICA III  Ayudante de Primera Simple 

 TEORÍA DE CONTROL II  Jefe de Trabajos Prácticos Exclusivo 
 ÁREA DE MATEMÁTICA  Ayudante de Primera Simple 

 ÁREA ELÉCTRICA  Ayudante de Primera Simple 

Período de Inscripción: 09 de marzo al 29 de marzo de 2021

Inscripción: en el sitio https://sfing.ing.unlpam.edu.ar

Hernán Prieto

e. 22/02/2021 N° 8224/21 v. 22/02/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 11/02/2021 al 12/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 12/02/2021 al 17/02/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 17/02/2021 al 18/02/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 18/02/2021 al 19/02/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 19/02/2021 al 22/02/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 11/02/2021 al 12/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 12/02/2021 al 17/02/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 17/02/2021 al 18/02/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 18/02/2021 al 19/02/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 19/02/2021 al 22/02/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 22/02/2021 N° 8885/21 v. 22/02/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
La Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, en cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Reglamento 
Procesal para las actuaciones ante la Comisión Arbitral y Comisión Plenaria (Resolución C.P. N° 32/2015 y su 
modificatoria Resolución C.P. N° 21/2018), hace saber que contra la Resolución General (CA.) N° 8/2020, recaída 
en el Expediente C.M. N° 1608/2019, publicada en el Boletín Oficial de la Nación (3/12/2020), se ha interpuesto, con 
fecha 17/02/2021, recurso de apelación (art. 25 del Convenio Multilateral) ante la Comisión Plenaria. Fdo. Fernando 
Mauricio Biale-Secretario Agustín Domingo-Presidente.

Agustín Domingo - Fernando Mauricio Biale

e. 22/02/2021 N° 8728/21 v. 22/02/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COMODORO RIVADAVIA
Edicto de Notificación - Art. 1013 inc. i) Código Aduanero

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que en las actuación 17661-2-2018, se emitió resolución condenatoria N° 07/2021 
(AD CORI) la que textualmente dice: “Comodoro Rivadavia, 17/02/2021 VISTO: los hechos incoados en el Sumario 
Contencioso Nº 16-2019/3 (SIGEA 17661-2-2018)..., y CONSIDERANDO...RESUELVE: ARTICULO 1º. – CONDENAR 
al Sr. REYES JHON OMAR NESTOR, DNI 32.748.772, al pago de una multa que asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON UN CENTAVO ($ 31.324,01) por la infracción tipificada y 
reprimida en el artículo 977 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de proceder conforme al art. 1122 del mismo 
cuerpo legal. ARTICULO 2º.- EXIGIR el pago de los tributos correspondientes, cuyo monto asciende a la suma de 
DOLARES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (U$s 776,55) en concepto 
de derechos de importación, tasa de estadística e IVA más otra suma de PESOS DOCE MIL CINCUENTA Y TRES 
CON NOVENTA UN CENTAVOS ($12.053,91) en concepto de IVA adicional e Impuesto a las Ganancias para el 
caso de optar por la importación de la mercadería, confiriéndose a tal efecto un plazo de diez (10) días corridos, a 
contar desde la notificación de la presente, bajo apercibimiento de considerar que la misma ha sido abandonada 
en favor del Estado, procediéndose en tal caso a disponer de la misma conforme la normativa vigente... ARTICULO 
4º.- RECORDAR que contra el presente acto definitivo podrá interponer dentro del plazo de quince días, recurso 
de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o demanda contenciosa ante la Justicia Federal (art. 1132 y 1133 
del CA)...

NOTIFIQUESE.- Firmado: Adrián Wilberger – Administrador (Int) – División Aduana Comodoro Rivadavia.

Adrián Walter Wilberger, Administrador de Aduana.

e. 22/02/2021 N° 8592/21 v. 22/02/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa minima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondra a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 1-2019/5  FANTILLI TAMARA DALILA  DNI N.º 33.319.362  22.538,02  986 

 309-2019/4  MALDONADO VILLALBA FERNANDO MATHIAS  DNI N.º 95.187.092  218.030,40  977 
 326-2019/6  IBARRA ZULMA MABEL  DNI N.º 95.146.509  15.363,21  985 
 548-2019/5  NIANG ISMALIA  DNI N.º 19.022.352  80.986,12  986 
 588-2019/3  MARTINEZ LOURDES  DNI N.º 31.874.403  296.452,52  987 
 610-2019/8  GODOY OMAR LUCIANO  DNI N.º 16.928.516  18.602,36  987 
 824-2019/0  IBARRA DIEGO JAVIER  DNI N.º 24.509.173  45.703,10  977 
 829-2019/7  CACERES LOPEZ JORGE NAHUEL  DNI N.º 94.299.842  50.329,50  977 
 833-2019/0  RIQUELME STELLA MARIS  DNI N.º 16.520.211  32.269,16  987 
 859-2019/1  CESPEDES GILDA ELIZABETH  DNI N.º 22.520.414  54.267,62  987 
 874-2019/7  VAZQUEZ DUARTE HUGO CESAR  DNI N.º 5.079.680  19.333,45  987 
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 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 914-2019/0  TILLERIA GRACIELA BEATRIZ  DNI N.º 24.748.599  85.882,50  977 
 950-2019/0  BUENAR TAMARA  DNI N.º 37.702.806  31.516,98  977 

 1019-2019/K  STEFFEN GONZALEZ JULIO CESAR  DNI N.º 19.015.150  111.952,60  977 
 1056-2019/8  SANCHEZ HECTOR ALFREDO  DNI N.º 25.689.537  169.053,92  986-987 
 1123-2019/8  WILLIANS PAOLA GISEL  DNI N.º 39.529.640  46.944,54  977 
 1125-2019/4  CARO VIRGINIA ELISA  DNI N.º 24.863.482  146.453,40  977 
 1141-2019/8  SEGOVIA MIRIAN BERTA  DNI N.º 18.308.531  130.680,00  977 
 1145-2019/K  GONZALEZ CINTHIA VANESSA  DNI N.º 30.075.244  81.885,00  977 
 1174-2019/6  BARRAL CARLOS ALBERTO  DNI N.º 13.660.238  100.980,18  987 
 499-2020/0  NOGUERA LARRE EDITH FILADELFIA  CIP N.º 2.212.113  39.330,14  977 
 500-2020/0  BEATRIZ MONGELOS  CIP N.º 1.621.884  87.846,60  985 
 501-2020/4  MONGELOS BEATRIZ  CIP N.º 1.621.884  145.172,60  985 
 507-2020/3  GIMENEZ AMADO  CIP N.º 1.158.948  36.047,14  977 
 520-2020/2  PAIVA FERREIRA NOELIA  CIP N.º 6.027.574  4.770,90  977-995 
 521-2020/0  TILLERIA GUERRERO WILDO RENE  CIP N.º 2.160.850  21.144,60  863-947 
 522-2020/9  MONGELOS VERGARA VICTOR  CIP N.º 2.576.310  38.835,58  947 
 523-2020/7  MIRANDA TRINIDAD DERLIS  CIP N.º 4.906.927  31.461,48  863-947 
 524-2020/5  RIQUELME FERNANDEZ MARCO OSMAR  CIP N.º 5.063.023  56.285,46  947 
 525-2020/3  CAÑETE INSAURALDE MAURO  CIP N.º 2.993.976  68.921,11  947 
 528-2020/8  HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI N.º 25.451.626  22.348,69  985 
 529-2020/1  AGUIRRE MARIA ANGELICA  DNI N.º 25.932.351  27.422,48  986-987 
 531-2020/9  BORELLI RODRIGO ERNESTO  DNI N.º 24.632.741  27.191,87  987 
 535-2020/1  MIRANDA TRINIDAD CHRISTIAN  CIP N.º 4.855.815  160.399,40  947-995 
 536-2020/K  BARRIOS BAEZ CAROLINA CELESTE  CIP N.º 2.876.537  180.705,16  947-995 
 546-2020/8  GUERRERO ALEXIS JESUS  DNI N.º 29.411.613  121.724,00  986-987 
 557-2020/K  PEREYRA SERGIO DAVID  DNI N.º 28.940.970  20.183,44  985-987 
 560-2020/5  SENA SILVIA DOLORES  DNI N.º 13.517.256  21.920,73  985-987 
 563-2020/K  OJEDA PEDRO  DNI N.º 17.910.224  16.402,32  985-986-987 
 566-2020/K  RUEDA SALDAÑO FLAVIO DANIEL  DNI N.º 27.448.658  20.197,66  985-987 
 568-2020/6  BENITEZ COLMAN ALFREDO RAMON  CIP N.º 4.748.423  55.118,28  947-995 
 585-2020/8  RAMIREZ ALCIDES LEONARDO  DNI N.º 33.992.777  24.190,61  986-987 
 591-2020/8  JUAREZ ORLANDO GUSTAVO MARCELO  DNI N.º 34.694.641  27.083,76  987 
 593-2020/K  FARIAS CRISTIAN DANIEL  DNI N.º 31.309.153  15.822,48  987 
 597-2020/2  PEREZ ARIEL ARTURO  DNI N.º 332.053.593  29.123,46  986-987 
 650-2020/5  MULLER RAFAEL FERNANDO  DNI N.º 30.013.918  35.417,55  977 
 659-2020/4  FLEYTAS DE BOGADO SEVERIANA  DNI N.º 94.845.698  41.097,10  977 
 668-2020/4  MARTINEZ FRANCISCO JAVIER  DNI N.º 21.016.546  18.587,53  985-987 
 688-2020/0  CUBILLA MELANI AILEN  DNI N.º 46.085.445  25.406,17  985 
 699-2020/7  MATSCHINSKI MARCOS FABIAN  DNI N.º 31.122.477  24.649,09  985 
 700-2020/2  DOS SANTOS YONATAN ANDRES  DNI N.º 34.407.576  55.212,47  986-987 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 22/02/2021 N° 8504/21 v. 22/02/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS
En virtud de la Resolución N° 117/21, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA convoca a 
todos los interesados a participar de la Audiencia Pública a fin de considerar:

OBJETO: Tratamiento de la porción del precio del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE (PIST) que el ESTADO NACIONAL tomará a su cargo en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE 
LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” aprobado 
mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020.

LUGAR Y FECHA: La audiencia se llevará a cabo el día lunes 15 de marzo de 2021 a las 10:00 horas a través 
de la plataforma “Webex”. El informe técnico elaborado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
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ECONOMÍA a exponerse en la Audiencia Pública se encontrará a disposición de los interesados en el sitio web 
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia.

INSCRIPCIÓN. Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona humana o jurídica, pública o privada, que 
invoque un interés simple, difuso o de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en el “Reglamento 
General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado mediante el Decreto N° 1.172/03.A 
los fines de la inscripción para participar de la Audiencia Pública, así como de la presentación de documentación 
relativa a su objeto, los interesados deberán inscribirse en forma previa y hasta dos días hábiles administrativos 
previos a la celebración de la Audiencia Pública, a través del formulario de inscripción disponible en el sitio web 
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia.

CONSULTAS: audienciapublica@mecon.gob.ar

CIERRE Y RESOLUCIÓN FINAL: El Informe Final de la Audiencia Pública al que hace referencia el Artículo 36 del 
Decreto N° 1.172/03 será publicado mediante aviso en el Boletín Oficial y en la página web de esta Secretaría.

Maggie Videla, Subsecretaría.

e. 22/02/2021 N° 8920/21 v. 23/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2021-167-APN-SSN#MEC Fecha: 18/02/2021

Visto el EX-2020-74454209-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A ASESORAMIENTO EN RIESGOS S.A.U. (CUIT 30-71692913-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/02/2021 N° 8985/21 v. 22/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2021-169-APN-SSN#MEC Fecha: 18/02/2021

Visto el EX-2018-X47008460-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE:CONFORMAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE METLIFE SEGUROS DE RETIRO S.A., 
ENTIDAD QUE EN LO SUCESIVO HA DE LLAMARSE GENES II SEGUROS DE RETIRO S.A., COMO ASÍ TAMBIEN 
LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1°, 8°, 9º, 10, 11 Y 13 Y EL NUEVO TEXTO ORDENADO DE SU ESTATUTO 
SOCIAL, CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FECHA 
8 DE OCTUBRE DE 2020.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/02/2021 N° 8851/21 v. 22/02/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2021- 168-APN- SSN#MEC Fecha: 18/02/2021

Visto el EX-2020-73528198-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
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EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A QUORE ARGENTINA BROKER DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71689992-2).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A Cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 22/02/2021 N° 8887/21 v. 22/02/2021
#F6257413F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Sr. Oscar Roberto DIEGUEZ (D.N.I. N° 13.975.213) para 
que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Financiero sito en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, a tomar vista del Sumario Financiero 
Nº 1568, Expediente Nº 388/136/19, caratulado Intercash S.A.S. Agencia de Cambio, que se le instruye de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y sus modificatorias -por aplicación del 
artículo 64 del citado texto legal y del artículo 5° de la Ley Nº 18.924-, con más las adecuaciones requeridas por el 
Texto Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina, Leyes N° 21.526 
y N° 25.065” (Com. “A” 6167 -complementarias y modificatorias-), en el cual se dictó la Resolución GEDO RESOL-
37-EGDEBCRA-SEFYC#BCRA de fecha 03/02/2020. La vista se otorgará previa solicitud de turno mediante correo 
electrónico dirigido a la casilla de correo electrónico gerencia.financiera@bcra.gob.ar indicando nombre, apellido 
y DNI de la persona que comparecerá y el carácter en el que lo hará. Durante el plazo de diez días otorgado podrá 
presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho, indicándose que, en caso de no comparecer 
personalmente, su firma deberá contar con certificación bancaria o de escribano público. El descargo y toda otra 
presentación que realice deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba mencionada, e ingresados en soporte papel por 
la Mesa General de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 14 hs. Todo ello bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la 
resolución final. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Maria Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Vanina R. Lanciotti, 
Jefa A/C, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 18/02/2021 N° 8217/21 v. 22/02/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
El Poder Ejecutivo Nacional, conforme lo establecen los artículos 20 y 21 de la Ley Nº 27.275, propone para cubrir 
el cargo de DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ente autárquico en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al Abogado Gustavo Juan FUERTES, DNI 14.723.329.

Asimismo, convoca por el presente acto a la sociedad en general a la Audiencia Pública Virtual que se llevará a cabo 
el día 23 de marzo de 2021 a partir de las 9.00 horas en el sitio web: www.argentina.gob.ar/aaip/procedimiento-
seleccion-director, donde se discutirán las observaciones que previamente se efectúen en torno a la propuesta de 
designación.

El Señor Gustavo Juan FUERTES, es Abogado y Escribano y posee una amplia experiencia laboral en el sector 
público estatal: Desde el 01/01/2020 a la actualidad, fue Asesor Legal Experto en Políticas Públicas, de la Secretaría 
de Coordinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. En la provincia de Buenos Aires, 
del 02/02/18 al 09/12/19, fue Asesor jurídico administrativo de la Subsecretaria de Planificación Ambiental y 
Desarrollo Sostenible, del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, (OPDS).

Del 01/11/16 al 31/12/17, fue Director Provincial de Comercio, Ministerio de Producción. Del 01/03/2016 al 31/10/16, 
Director de Contralor Comercial, Dirección Provincial de Comercio, Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología. 
Del 01/01/2012 al 29/02/2016, fue Director Provincial de Comercio, Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología. 
Durante los años 2006-2011 fue Asesor Dirección Provincial de Comercio, Ministerio de la Producción. En los años 
2004-2005, fue Director de Política Comercial, dependiente de la Dirección de Política Comercial, Ministerio de 
la Producción. En los años 2002-2004, se desempeñó como Asesor de la Dirección Provincial de Comercio del 
Ministerio de la Producción. Durante los años 1997-2002, cumpliendo distintas funciones, fue abogado del Instituto 
de Desarrollo Empresario Bonaerense (IDEB) Ente Autárquico del Ministerio de Producción. En el año 1994, Asesor 
jurídico administrativo en el Ministerio de Salud. En la Municipalidad de Berazategui, durante los años 1988 a mayo 
de 1994, fue Jefe del Departamento Jurídico Social, dependiente de la Secretaria de Bienestar Social.
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En la página web: www.argentina.gob.ar/aaip/procedimiento-seleccion-director, podrán consultarse los 
antecedentes curriculares ampliados del candidato. Allí mismo, se recibirán las observaciones realizadas sobre la 
candidatura en formato digital y se realizarán las inscripciones para quienes deseen asistir a la Audiencia Pública 
Virtual. También podrá realizarse al correo electrónico coordmesaentradas@jefatura.gob.ar.

Las observaciones podrán también entregarse en formato papel en la Mesa de Entradas de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, 4 piso guardia planta baja, de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

Ambos registros se encontrarán abiertos por QUINCE (15) días hábiles, desde las 9 horas del 23 de febrero de 
2021 hasta las 14 horas del 15 de marzo de 2021.

FDO. Pablo Norberto DELGADO, Secretario, Secretaría de Coordinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de 
Ministros.

Mariana Cecilia Jauregui, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 18/02/2021 N° 8370/21 v. 22/02/2021
#F6255536F#
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